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Consejo Superior de Troteccíón a la Infancia
tCRSADO POR U  LPy DE 19 D I AGOSTO O I lÓOél.

Madrid.— Ministerio de la Gobernación.

OBJETO: Protección a la salud física y moral del niño; vigilancia de lo» 
entregados a la Jactancia mercenaria, y  cuanto directa o indirectamen'c 
'ueda referirse a la vida de los menores de diez años. Le oorrespondac 
.anibién las atribuciones que sean necesarias para proteger a los menores 

de edad mayores de diez años, con arreglo a las disposiciones legales vi­
gentes. cooperando a su exacto cumplimiento.

El Consejo C-stá organizado en cinco Secciones corporativas y  una Co­
misión ejecutiva. Forma parte del mismo una sección técnico-adminis­
trativa.

Componen el Consejo: vocales natos, vocales representantes de Cen­
tros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de familia 
y dos obreros y  los Vocales nombrados por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
que no podrán exceder de doce.

Con análoga,organización a la del Consejo, funcionan las Juntas provin­
ciales y  locales.

Anualmente el Consejo noncede premios y  recompensas, mediante concur-
idadores líe ' '.*>0. a los maestros, médicos, fundadores de instituciones benéficas y otras 

pnrsonaa que hayan realizado actos merilorios en pro de los nifics. con­
tribuyendo a disminuir lii moríalidad de la infancia o a me.iorar la suerte 
de las madres y de los niños. Destina e] Consejo a estas recompensas más 
del 50 por 100 do su prcsupueslo anual.

Tribunales tutelares de menores
(DECRETO-LEY.)

La reforma de la Ley sobre organización y atribuciones de los Tribuna­
les tutelares tiene como fin la constilución de Tribunales gue enfieudan 
en los delitos y  fallas cometidos por los menores y  encierra modificacio­
nes tan importantes como la que se refiere a la competencia por razón de
la «dad, que se amplía hasta los diez y  seis años.

ícSe establecen dichos Tribunales en todas las capitales de provincia donde 
existen eslableoimienlos especiales dedicados a la educación de la infancia 
abandonada y  delincuente.

Los cargos de los Tribunales son honoríficos, sin retribución alguna, y 
*'!tán desempeñados por un Presidente, dos Vocales y  suplente.s respectivos.
Sus resoluciones son ejecutivas, pudiéndose entablar recursos ante la Co- 

■ ■ ■ 'elmisión de apelación del Consejo Superior de Protección a la Infancia.
.“Vclúa una Comisión Directiva, que resuelve con carácle,r pjeculivo los 

asuntos que afectan a la creación, organización y funcionamiento de les 
Tribunales y  aplica los fondos del Estado para pensiones, personal y des- 
UToJIo 6e Reformatorios e instituciones auxiliares.
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ExcMA. Srta. María de la encarnación de la rioada,

eximia profesora a quien han tributado un homenaje sus amigos,'compaiteros, 
discípulos y  admiiadotes.
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I frsiy Lu í5 de León, puericultor i
Fray i

D e í Kn sa  d e  l a  l a c t a x c ia  m a t e r n a .

Acaban de cumplirse cuatrocientos años del nacimiento de Fray 
Luis de León. Con este motivo, la vida y laS obras del glorioso 
poeta, filósofo y escriturario han servido de' tema a una copiosa 
serie de artículos y conferencias. Ello nos da también ocasión para 
reproducir algunos párrafos de La perfi'cta'casada, ohra admira­
ble del inmortal agustino, tjue debieran conocer todas-las-mujeres. 
Defiende Fr, Luis con elocuentísimas razones la lactancia mater­
na, principio fundamental de la moderna Puericultura, y amonesta 
duramente a las madres que ponen la crianza de sus hijos en ma­
nos mercenarias. ¿Qué diría hoy de tantas madres, egoístas o ig 
norantes, como exponen sin necesidad a sus hijos a los peligros 

del biberón infanticida?
Oigamos al maestro, y ojalá — dice en gran clarividencia la irn- 

portante revista de Reus, Puericultura—  sus palabras tengan la 
virtud de traer al buen camino a alguna de esas madres desorien­

tadas :
" Y  porque ahora hablamos de las madres, entiendan las muje­

res que, si no tienen buenos hijos, gran parte delio es porque no 
les son ellas enteramente sus madres. Porque no ha de pensar la 
casada que el ser madre es engendrar y parir un hijo, que en lo 
primero siguió su deleite, y a lo segundo la forzó la necesidad na­
tural... Lo que se sigue después del parto es el puro oficio de la 
madre, y  lo que puede hacer bueno a! hijo y lo que de veras le 
.obliga. Por lo cual téngase por dicho esta perfecta casada que no 
jo será si no cria sus hijos, y que la obligación que tiene por su 
oficio a hacerles buenos, esa misma le pone necesidad a que los 

crie a sus pechos.
Porque con la leche, no'digo que se aprende, que eso fuera me­

jor, porque contra lo mal aprendido es remedio el olvido; sifto 
digo que se bebe y convierte en sustancia, y  como en naturaleza 
todo lo bueno y lo malo que hay en aquella de quien se recibe.

Porque el cuerpo tiernecico de un niño, y  que salió como co­
menzado del vientre, la teta le acaba de hacer y  formar. Y  según 
quedase bien formado el cuerpo, así le avendrá al alma después, 
cuyas costumbres ordinariamente nacen de sus inclinaciones dél-
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Y  si los hijos salen a los padres, de quien nacen, ¿cómo no sal­
drán a las amas, con quien pacen, s¡ es verdadero el refrán espa­
ñol?... De arte que si el ama es borracha, habremos de entender 
que el desdichado beberá con la leche el amor del vino; si coléri­
ca, si tonta, si deshcxiesta, si de viles pensamientos y  ánimo, como 
de ordinario lo son, será el niño lo mismo,.

Pues si el no criar los hijos es ponerlos a tan claro y  manifiesto 
peligro, ¿cómo es posible que cumpla con lo que debe la casada 
que no los cría? Esto es decir la que en la mejor parte de su casa, 
y para cuyo fin se casó principalmente, pone tan mal recaudo: 
¿qué le vale ser en todo lo demás diligente, si en lo que es más es 
así descuidada? Si el hijo sale perdido, ¿qué le vale la hacienda 
ganada?...

Y  si es parte desta virtud conyugal, como habernos ya  visto, 
la piedad generalmente con todos, las que son tan sin piedad que 
entregan a un extraño el fruto de sus entrañas, y la imagen de 
virtud y  de bien que en él había comenzado la naturaleza a,obrar, 
consienten que otro la borre, y  permiten que imprima vicios en 
lo que del vientre salía con principio de buenas inclinaciones, cier- 
,to es que no son buenas casadas, ni aun casadas, si habem.os de 
hablar con verdad.

Porque de la casada es engendrar hijos, y  hacer esto es perder- 
los.’Y  de la casada es engendrar hijos legítimos, y los que se crían 
así, mirándolo bien, son llanamente bastardos... Por manera que, 
echando la cuenta, bien el ama es la madre, y  la que parió es, peor 
que madrastra, pues enajena de si a  su hijo y  hace borde lo que 
había nacido legitimo, y  es causa que sea mal. nacido el que pu­
diera ser noble, y  comete en cierta manera un género de adulterio 
poco menos feo y no menos dañoso que el ordinario.

Porque en aquél vende al marido por hijo el que no lo es dél, 
y  aquí el que no lo es della, y  hace sucesor de su casa al hijo del 
ama y de la moza, que las más veces es una o villana o esclava...

La naturaleza dentro de ella misma declara casi a voces su vo­
luntad, enviando, luego después d d  parto, leche a los pechos. ¿ Qué 
más clara señal esperamos de lo que Dios quiere, que ver lo que 
hace? Cuando les levanta a las mujeres los pechos, les manda que 
crien; engrosándoles los pezones, les avisa que han de ser madres; 
los rayos de la leche que vienen son como aguijones con que las 
despierta a que alleguen a sí lo que parieron.
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Fray L uis de León, puericultor

Pero a todo esto se hacen sordas algunas, excusándose con de­
cir que es trabajo, y que es hacerse tempranos viejas, parir y criar.

Es trabajo, yo lo confieso; mas si esto vale, ¿quién hará su 
oficio? No esgrima la espada el soldado ni se oponga al enemigo, 
porque es caso de peligro y sudor, y porque se lacera mucho en 
el campo, desampare el pastor sus ovejas.

Es trabajo el parir y criar, pero entiendan que es un trabajo 
hermanado y que no tienen licencia para dividirlo. Si les duele el 
criar, no paran, y  si les agrada el parir, crien también. Si en esto 
hay trabajo, el del parto es sin comparación el mayor. Pues, ¿por 
qué las que son tan valientes en lo que es más, se acobardan en 
aquello que es menos?

Bien se dejan entender las que lo hacen así, y  cuando no por 
sus hijos, por lo que deben a su vergüenza, habían de traer más 
cubiertas y disimuladas inclinaciones. El parir, aunque duele agra­
dablemente, al fin se lo pasan. Al criar no arrostran, porque no hay 
deleite que lo alcahuete.

Aunque si se mira bien, ni avin esto les falta a las madres que 
crían, antes en este trabajo la naturaleza, sabia y  prudente, re­
partió gran parte de gusto y contento. El cual, aunque no le sen­
timos los hombres, pero la razón nos dice que le hay, y en los ex­
tremos que hacen las madres con sus niños, lo vemos.

Porque, ¿qué trabajo no paga el niño a la madre cuando ella le 
tiene en el regazo desnudo, cuando él juega con la teta, cuando 
hiere con la manecilla, cuando la mira con risa? Pues cuando se 
Je añuda al cuello y  la besa, paréceme que aun la deja obligada.

Críe, pues, la casada perfecta a su hijo y  acabe en él el bien 
que formó, y  no dé la obra de sus entrañas a quien se la dañe, y 
no quiera que tome a nacer mal lo que había nacido bien, ni que 
sea maestra de vicios la leche, ni haga bastardo a su sucesor, ni 
consienta que conozca a otra antes que a ella por madre, ni quiera 
que en comenzando a vivir, se comience a engañar.

Lo primero en que abra los ojos su niño, sea en ella, y  de su 
rostro della se figure el rostro dél. La piedad, la dulzura, el avi­
so, la modestia, el buen saber, con todos los demás bienes que le 
habernos dado, no sólo los traspase con la leche en el cuerpo del 
niño, sino también los comience a imprimir en el alma tierna dél 
con los ojos y con los semblantes, y ame y desee que sus hijos le 
sean suyos del todo” .

“ ¡n
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Colonia escolar madrileña

Sanatorio de Torremolinos (Málaga).

Ha tenido la gentileza el Director del Sanabrio de Torremo- 
linos, el competente doctor don José Lazarraga, de enviamos unos 
datos relativos al Sanatorio que tan acertadamente dirige y que 
con mucho gusto transcribimos para dar una idea a nuestros lec­
tores del beneficio que puede obtenerse para la población infantil 
de la estancia de Colonias madrileñas en tan encantadora playa y 
en lugar tan privilegiado de la naturaleza.

“ Informe médico acerca de la Colonia escolar de Madrid que 
ha permanecido en el Sanatorio del de febrero 

al 3T de marzo de 1929.

Este Sanatorio, propiedad del Estado, fue fundado hace unos 
diez años debido a la asiduidad y cariño que por el problema del 
Sanatorio Marítimo ha mostrado siempre D. José Calvez Jina- 
chero. Debido al trabajo de dicho señor, se logró hace unos cinco 
años que el Estado cediera seis barracas Docker de fabncacion 
alemana que fueron instaladas en terrenos que hacía años eran ya 
propiedad del Estado y qué se hallan situados en las playas del 
pueblo de Torremolinos, hoy arrabal de Málaga, a unos doce ki­
lómetros de la población,^ dos y medio del citado pueblo y uno 
aproximadamente de la carretera de Málaga a Cádiz, a la que 
aquéllos están unidos por un camino vecinal.

De estos barracones fueron destinados uno a vivienda de las 
Hermanas de San Vicente de Paúl, encargadas de la asistencia, 
otro a ropería y  almacén, un tercero a escuela y los tres restantes 
a vivienda de enfermos o colonos, siendo construidos tres pabe­
llones más de obra, destinados uno a cocina, despensa y adminis­
tración, otro a capilla y un tercero a comedor y sala de estancia 
para los enfermos en invierno.

Existe además un comedor al aire libre, convenientemente pro­
tegido contra el sol. La capacidad actual del Sanatorio es para 

unos sesenta niños.
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Debido a la perseverancia del Sr-. Gálvez, se ha logrado obtener 
la concesión de. un crédito para la construcción de un Sanatorio de 
obra con capacidad para cien camas, provisto de todos los servicios 
necesarios en un Sanatorio nocturno de esta índole, cuya obra, 
que ha comenzado, deberá estar terminada dentro de un ano.
'  Además la viuda'de D, Félix Sáenz ha donado al Patronato que 
dirige al Sanatorio 25.000 pesetas para la construcción de dos pa- 

•bellones de a cincuenta camas cada uno.
Desde-hace cuatro años han venido ocupando el Sanatorio Colo­

nias escolares procedentes del Ayuntamiento de Málaga, cada ano

r

b.
r-Kr

H¿*‘.

Pabellones Boker donde se halla instalada la Colonia Infantil madtilefla.

unos 250 colonos; durante el invierno 1927-28 tuvimos de octubre 
a junio 60 niños enfermos afectos de,escrofulosis y tuberculosis 
quirúrgicas, mediante una pequeña consignación que el citado doc­
tor Gálvez logró del Estado, Ayuntamiento de Málaga y  Diputa­

ción provincial de ésta.
Durante el último verano estuvieron también en el Sanatorio dos 

Colonias escolares de Córdoba y  una de Antequera.
La benignidad del clima de Málaga, unida a la situación ideal 

del Sanatorio, frente a una playa limpia, de unos setenta metros 
de anchura y aislado de todo núcleo de población, rodeado de 
plantaciones de cañas de azúcar, hacen que los resultados obtenidos, 
tanto en los colonistas como en los pocos enfermos que hasta ahora 
han estado encamados en el Sanatorio sean óptimos, habiendo lo­
grado en algunos de estos últimos curaciones de una rapidez poco

V Colon
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corriente, dada la naturaleza de las afecciones de los niños allí en­
camados.

En los niños de esta Colonia hemos observado algunas ligeras 
afecciones catarrales en algunos de los colonistas; en uno de ellos 
se desarrolló un acceso subpectoral que hizo necesaria una peque­
ña intervención quirúrgica.

Todos los colonistas han aumentado notablemente de peso, mu­
chos de ellos de tres a cuatro kilos, y  uno hasta seis kilos en los
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cuarenta y cinco días de estancia. Asi mismo han crecido algunos 
muy notablemente.

Durante las últimas semanas se han bañado en el mar casi todos 
los colonistas, siendo la temperatura del agua del mar de i8 
a 22° 6’.

Afecciones escrofulosas que presentaban a su ingreso dos de los 
colonistas, han desaparecido por completo.

Torremolinos, 30 de marzo de 1929.— 'El Director Médico, José 
Lazarraga."

■* * *

Los colonos madrileños, en número de cincuenta, entraron en el 
Sanatorio el 15 de febrero del corriente y regresaron a Madrid el 
31 de marzo último, habiéndose registrado importantes aumentos 
de peso y  talla entre los menores.

Ha sido altamente beneficioso para los niños su estancia en el 
Sanatorio de Torremolinos, los cuales gracias a los solícitos cuida-
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dos del prestigioso Dr. D. José Lazarraga y personal a sus órde­
nes, han obtenido un notable aumento en peso y talla; para tal 
objetivo, la organización de todos los servicios y  las reglas sani­
tarias que allí se observan son admirables. Tan bella obra, de la 
que es alma el ilustre Dr. D. José Gálvez. merece admiración, 
como así mismo gratitud hacia las autoridades, Ayuntamiento de

Los escolates en la playa.

Málaga y  Prensa de aquella ciudad, que tanto con nuestros peque- 
ñuelos como con los que hemos tenido a nuestro cargo la dirección 
y  acompañamiento de esta Colonia nos han dispensado.

El Dr. Gálvez ha conseguido para la Colonia infantil madrileña 
que las Compañías del Mediodía y Andaluces trasladen a los ni­
ños en el expreso y  en clase segunda. Lástima que el Municipio 
madrileño no tengan coches apropiados a tal ñn, como hemos pe­
dido diversas veces desde estas Jtolumnas, a semejanza de como 
realizan sus viajes los niños franceses a la playa de Hendaya, en 
amplios vagones con plataformas especiales, descritas antes de 
ahora con el detalle que la importancia del asunto demanda.

vMvfwi

no f

D r . E d u a r d o  M a s i p .
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La educación física, en su concepto más general, es la educación 
de las funciones de la vida.

La vida, pues, fisiológicamente considerada, es el resultado de 

sus funciones.
Desde tiempos muy remotos, lumbreras en el arte de curar, ta­

les como Heródicus, leus, Hipócrates y varios más, anatematiza­
ban los excesivos esfuerzos llevados a efecto en las palestras, ya 
persiguiendo el ideal de crear soldados para defensa de sus terri­
torios, o ya para formar atletas y gladiadores, tanto para distraer 
al pueblo en los circos y palestras, o ya para acostumbrarlos a las 
luchas, contiendas y  rivalidades.

Hoy más que nunca no debiéramos olvidar, ni menos echar en 
saco roto, como suele decirse, el siguiente aforismo: De la justa 
proporción del ejercicio, resulta la armonía de las funciones.

El trabajo es una verdadera necesidad social. El trabajo es la 
base de las riquezas de los pueblos.

Ahora bien, creemos entender que no resulta prudente traba­
jar más allá de los límites que señala de consuno la higiene y  la 
Fisiología, tanto en el orden intelectual como en el físico; así el 
literato, el hombre de letras, entendemos no debiera excederse por 
el solo placer de aumentar su gloria, exponiéndose a ser invadido 
por neurastenia, como así en el orden físico, no traspasar las 
fronteras de la buena armonía, la prudencia y  sentido común en­
tregándose sin razón ni medida a ejercicios fuertes y  violentos.

El Dr. Pulido, escritor castizo, hombre de talento y  capacidad, 
no ha muchos días dió una conferencia en el Ateneo de Madrid, 
y con la piqueta de su erudición, ha demostrado, ha echado por 
tierra las cábalas y equivocaciones que, de tiempos muy atrás, ve­
nían imperando en lo que atañe a educación física y a juegos esco­
lares, muy principalmente a estos últimos, considerándolos nocivos 
y  perjudiciales en su mayoría para jóvenes menores de 14 años.

A  propósito de esto nos dió lectura de una estadística sumi­
nistrada por su colega el Dr. Bastos, en donde le manifestaba que
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en el corto período de un año había asistido a 2,000 niños con 
fracturas, ocasionadas por juegos en su mayoría, debido el pati­

naje y al fútbol.
Así, pues, esta manera de enjuiciar del antedicho doctor 

comprueba nuestras aspiraciones, alentándonos a propagar sus 
teorías, tanto en educación física como en juegos escolares.

Concretándonos a estos últimos, sólo hemos de buscar en ellos 
un asueto a  las tareas escolares, un embellecimiento orgánico y 
aumento de la capacidad respiratoria.

Comulgando en estas teorías, hemos de preferir hombres dies­
tros más que fuertes, ágiles más que vigorosos, resistentes más 
que violentos, pues hase demostrado de antiguo que los hombres 
hércules y  atletas, no obstante sus grandes desarrollos físicos, al­

canzan poca longevidad.
Pasó la época del músculo, los bíceps no dan garantías para 

obtener una vida equilibrada y  larga, propia del vigor juvenil.
No ha mucho el hombre notable, el atleta Sandonws, el inven­

tor de las pesas de su nombre y de otros varios aparatos, el hom­
bre Hércules, como le llamaban en su país, acaba de morir a los 
52 años, a consecuencia de una ligera indisposición. Tienen la pa­
labra los médicos, los higienistas y los pedagogos, que son, a nues­
tro humilde entender, los llamados a poner ios puntos sobre las 

íes en esta materia.
Ahora bien: el Gobierno que nos rige, inspirándose en estas 

teorias, ha tomado en lo que atañe al elemento militar carta de 
naturaleza, y  hoy en Toledo, meca de la moderna educación física, 
asisten maestros de primera enseñanza, subvencionados por el 
Estado durante un período de tiempo, para alcanzar un diploma 
que le hace acreedor a implantar en sus respectivas escuelas la 
educación física tal y como se viene poniendo en práctica en la 

Ciudad Condal.

S a l v a d o r  L ó p e z ,

Decano del Profesorado español.

i.
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Casi al mismo tiempo que la llamada Junta Municipal de Ense- 
íianza elevaba al Ayuntamiento la propuesta de la distribución de 
las colonias escolares para el verano que se avecina, aparecía en 
la prestigiosa revista profesional E l Siglo Médico un notable tra­
bajo sobre los climas de mar y  de montaña, del doctor Sr. Hernán­
dez Briz, un veterano de la ciencia, que no se resigna a disfrutar 
de su bien ganado reposo.

Hay, por lo tanto, una casi coincidencia entre las propuestas de 
la Junta de Enseñanza Municipal y los acuerdos del Ayuntamiento 
acerca de las colonias escolares y  las autorizadas manifestaciones 
del Sr. Briz, acerca de tema tan interesante como el de la salu­
bridad de los climas. Pero es una coincidencia cronológica nada 
más.

El Sr. Hernández Briz, que tiene la virtud de los buenos peda­
gogos, de “ enseñar deleitando” , examina con arreglo a bases es­
trictamente cientificas los climas costeros y de montaña de nuestro 
país.

Las características que señala el Dr. Hernández son: para los 
climas de mar norteño — región cantábrica— , máximum de hume­
dad, mínimum de luz, aguas cargadas de sales, de poca potabili­
dad ; vegetación espléndida, pero de escaso aroma; alimentos muy 
acuosos y  poco nutritivos, de escasa riqueza proteica. En estos 
climas abundan los tuberculosos y  los escrofulosos.

Considera el Dr. Hernández superiores los climas costeros de 
las playas del Mediterráneo a las norteñas por razón de su mayor 
luminosidad. El Sol, que apenas visita a diario durante dos meses 
las playas cantábricas, baña durante todo el año las mediterráneas. 
Ello hace que el aire sea más puro y  vigorizante. Los Sanatorios 
que funcionan o'están organizándose en Valencia, Málaga, Ali­
cante, Barcelona y  demás lugares de la expresada región, son in­
finitamente superiores, climatológicamente, a los franceses, pre­
feridos por la moda.

Sin embargo, el Dr. Hernández señala mayores ventajas aún
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.para el clima de montaña. En particular, para las que constituyen 
el macizo de las sierras centrales de nuestra Península. Las de 
Guadarrama y de Credos las conoce y visita hace más de cuarenta 
años. Su prolongada experiencia le permite puntualizar sus carac- 
•terísticas con exactitud. Son: mínimum de humedad, máximum 
de luz y  de radiactividad; atmósfera cargada de emanaciones re- 
sinobalsámicas y  aromáticas, seca, excitante y  tónica; aguas de 
gran potabilidad, filtradas por el granito y el gneir y  bacteriológi­
camente puras y  radiactivas; alimentos sustanciosos y  nutritivos, 
pródigos de riqueza proteica; flora espléndida y  variada.

En estos parajes — agrega el ilustre doctor— , los niños adquie­
ren un vigor extraordinario. Los estados anémicos, escrofulosos, 
de adenitis y de raquitismo, tan frecuentes en las grandes pobla­
ciones, se curan por completo con sólo recibir los beneficios del 

sol de estas sierras.
Y  consecuente con sus juicios, aboga por que se multipliquen 

los “ preventorios para niños” en Guadarrama y Grcdos. Estima 
adecuados para esta clase de instituciones sanitarias las Navas del 
Marqués, el Valle del Tiétar, Mombeltrán, Cuevas del Valle, Casa 
Vieja, Piedralabes, Lanzahita, Rasmascañas y, en general, los pue­
blos de la sierra del Guadarrama.

De suerte que el Dr. Hernández Briz cataloga la bondad de los 
climas por este orden: Primero, los de montaña, especialmente los 
de las sierras inmediatas a Madrid; segundo, los de las playas 
mediterráneas, y  tercero, los de las del Cantábrico.

Veamos ahora el criterio municipal. De los 2.232 niños que dis­
frutarán durante el presente año del beneficio de las colonias es­
colares, X.340 irán al Cantábrico — 500 a Pedrosa y  840 a Oza— ; 
100 al Mediterráneo (los de Torremolinos); 192 a la sierra y 600 

a los Viveros de Madrid.
Cotejen la doctrina expuesta por el Dr. Briz, fiel intérprete de 

la ciencia, con la práctica municipal. La coincidencia desaparece. 
Hay una perfecta antinomia. E l Ayuntamiento — a instancia de 
la Junta Municipal de Enseñanza—  prefiere para los niños de las 
colonias escolares los climas menos eficaces. A  la sierra, que debe­
ría ser el lugar preferido, únicamente envía 192 colonos; a las 
playas del Norte, 1.340, y a las tituladas colonias urbanas, que 
son aún menos eficientes, 600.

Hay que modificar el criterio municipal. : , ,

(D,
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Hay que amoldarlo a los dictámenes de la ciencia médica. L,o 
impone la salud de los infantes de Madrid y  la necesidad de que 
el gasto que el vecindario realiza rinda el debido provecho.

(De Bl Imparcial de Madrid).
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Lista de la recaudación para erigir un monumento que perpetúe 
la memoria del Excmo. Sr. D Avelino Montero Ríos Villegas, 
iniciador de la primera Ley de Tribunales para niños.

{Continuación.)

Suma anterior, 19.761,70 pesetas.— Excmo. Sr. D. Edelmiro 
Trillo y  Señorans, 250.— D, Domingo Madrona Elornaga, 25.—  
Excmo. Sr. D. Miguel López de Saá, 25.— T̂otal: 20.061,70 pe­

setas.
Los que deseen contribuir con nuevos donativos al monumento 

del inolvidable Dr. Montero Ríos V ill^ as pueden remitirlos a 
nombre del Tesorero de la Comisión organizadora, D. Miguel 
Gómez Cano. Jefe de la Sección de Protección a la Infancia, Mi­
nisterio de la Gobernación, y de la cual Comisión es Presidente el 
Excmo. Sr. D. Edelmíro Trillo y  Secretario el limo. Sr. D. Con­

rado Espin.
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Tribunales tutelares de menores

Conferencia cíe D. Gabriel María de Ibarra.

Organizada por el Tribunal Tutelar de Barcelona, en el salón 
de sesiones del Palacio Provincial, lía dado una admirable confe­
rencia el Presidente del Tribunal Tutelar de Bilbao, D. Gabriel 
M. de Ibarra, quien se extendió en amplias y  atinadas observa­
ciones acerca de la importancia y  eficacia que para la infancia de- 
,lincuente tiene la reciente reforma promulgada de la Ley y Re­
glamento que regulan el funcionamiento de los Tribunales Tute­
lares de Menores.

Expuso la distribución ordenada de la nueva ley en cuatro ca­
pítulos, habiendo la reforma respetado el Tribunal colegiado, aun­
que descartándolo de la adopción de muchos acuerdos de escasa 
trascendencia, que son ahora adoptados por el Presidente.

Respecto a la competencia del Tribunal Tutelar puso de relieve 
las modificaciones introducidas, que rio limitándose a corregir a 
los menores de dieciséis años infractores de las leyes, amplían su 
jurisdicción a los menores prostituidos o vagabundos, e incorpo­
rando la corrección paterna ál texto de la nueva ley.

Habló de la competencia para enjuiciar a mayores de dieciséis 
años por faltas cometidas en perjuicio de menores de dicha edad 
e hizo ver la ampliación que esta competencia ha experimentado 
con ocasión de la reforma del Código Penal.

En cuanto a la facultad protectora en defensa de la seguridad 
y  de la educación mora! de los menores, señaló la extensión de 
que ha sido objeto.

Aludió a la sencillez del procedimiento empleado por los Tribu­
nales Tutelares y  a las medidas que pueden aplicar, que la nueva 
Ley divide en medidas leves, aisladas y  medidas duraderas, tute­
lares, poniendo de relieve la labor permanente de tutela caracte­
rística del Tribunal, mientras duran el tratamiento o la vigilan­
cia de los menores tutelados, ya sean corregidos, ya meramente 
protegidos.

Hizo notar la novedad introducida en el reciente Reglamento
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Tribunales tutelares de menores

que le^sla sobre los establecimintos auxiliares del Tribunal Tute­
lar y prevé la existencia de casas de observación, reformatorios 

 ̂ casas de familias de semi-libertad y establecimientos especiales 
para menores difíciles y para menores psicopáticos. Explicó el 
plan de la Comisión Directiva respecto a la ampliación y  nueva 
creación de reformatorios, que den vida a la fundación de nuevos 
Tribunales, confiando en que, merced al concurso económico con­
cedido por él Estado, se amplíen algunos de los establecimientos 
existentes y  se construyan otros nuevos en Sevilla, Valladolid y 

Santiago de Galicia.
Se ocupó de las disposiciones adicionadas al nuevo Reglamen­

to, sobre la preparación del personal educador para los estableci­
mientos auxiliares, a cuyo efecto se han celebrado ya nueve cur­
sos científicos, tres en Madrid, tres en el Reformatorio de Amu- 
rrio, uno en Barcelona, otro en Zaragoza y otro en Valencia; se 
ha creado un centro permanente de estudios en la Comisión direc­
tiva y el Tribunal de Madrid y otro en el mencionado Reformato­
rio de Amurrio.

Hizo resaltar que tanto la reforma de la ley como el plan de 
ampliación de Tribunales y  Reformatorios, han sido posibles por 
el apoyo decisivo concedido por el Gobierno de Su Majestad y  la 
gratitud y  protección que deben al Presidente del Consejo de 
Ministros los Tribunales Tutelares, asi como con la Providencia 
que, con las inspiraciones de Cristo, siguen todos las doctrinas del 

divino Protector de la infancia.
La notable disertación del Sr. Ibarra fue muy aplaudida por la 

numerosa y selecta concurrencia que llenaba el espacioso salón, 
entre la que figuraban distinguidas damas, presidiendo el acto el 
Gobernador civil, General Miláns de Bosch, a quien acompañaban, 
con el ilustre conferenciante, el Presidente de la Diputación, señor 
Conde del Montseny, e! vice-Presidente del Tribunal Tutelar de 
Zaragoza, Sr. Jiménez, y el Presidente del de Barcelona, Sr. Albo 
■ y Marti, quien hizo la presentación del Sr. Ibarra, elogiándolo 
calurosamente en sus obras sociales del Reformatorio de Amurrio, 
que fundó, el Tribunal que preside y  que puede citarse como mo­
delo, en la actuación de la Junta de Protección de la Infancia y 
tantas obras que, para hacer bien al prójimo, alberga el nobilísimo 

solar vizcaíno.
El Sr. Albó hizo notar e! acierto, que calificó de indiscutible, de!
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actual Gobierno, de ir a la reforma del Reglamento de los Tribu­
nales Tutelares, así como su gesto generoso y previsor destinan­
do un millón y medio de pesetas para su funcionamiento.

Calificó de providencial el hecho de que el mismo día se 
cumpliera el octavo aniversario del normal funcionamiento del 
Tribunal Tutelar de Barcelona y que diera la conferencia el señor 
Ibarra para dar a conocer la nueva reforma, coincidiendo con la 
asistencia de la representación dignísima del Tribunal de Zarago­
za con D. Inocencio Jiménez y del de Valencia con el Sr. Ribera 
Cañizares.

Detalló el Sr. Albó dos estadísticas del Tribunal de Barcelona 
que, después de ocho años de actuación, constituyen una nueva 
prueba de la gran eficacia que tiene la acción tutelar y preventiva 
en lo que respecta a la infancia abandonada. Esta acción la com­
parte con la' Protección a la Infancia, la que, teniendo sus prefe­
rencias en favor del niño que no cuenta con padrino alguno, del 
niño que no tiene a nadie, ha logrado desapareciera de las calles 
íde Barcelona el pobre golfillo, el típico “ trinxeraire” , y acaba de 
inaugurar un Albergue Provisional, que está abierto todo el día y 
todas las horas de la noche, para el niño abandonado, para el que 
siempre hay sitio.

Resultado de esta acción conjunta, tutelar y preventiva, el Tri­
bunal Tutelar'de Barcelona, en 1928, sólo ha debido intervenir en 
975 casos de menores, mientras que el de Madrid, por ser de fun­
dación más reciente y no haber podido contar con idéntica coope­
ración de la Junta de Protección a la Infancia, ha debido expe­
dientar a 2.501, o sea dos veces y medio más, cuando la población 
de la provincia de Madrid es bastante inferior a la de Barcelona. 
Gran trascendencia social tiene esto por cuanto representa la dis- 
.minución de lo que se llama delincuencia de los menores, asi como 
lia casi supresión de la mendicidad, vagancia y abandono de los 
mismos. Terminó el Sr. Albó dando las gracias al conferenciante, 
^Presidente del acto y al de la Diputación, y a cuantos habían acu­
dido a escuchar la autorizada palabra del Sr. Ibarra.

Antes de darse por terminado el acto, el Sr, Jiménez leyó una 
carta de saludo y adhesión del ilustre Presidente de la Comisión 
directiva de Tribunales Tutelares, en Madrid, D. Edelmiro Trillo.
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El Vocal que suscribe tiene el.honor de exponer a la considera­
ción del Consejo lo siguiente;

Dada la importancia, verdaderamente enorme, que va adqui­
riendo el cinematógrafo en la vida espiritual de los pueblos y co­
nocidas las dificultades que se han tocado en todas partes para im­
pedir a los niños, solos o acompañados de sus padres, la entrada 
en las salas de esos espectáculos y el fracaso de las llamadas sec­
ciones “ blancas” , se ha extremado en todas las naciones la cen­
sura de películas a fin de privar a éstas de cuanto pudiera ser no­
civo para la juventud.

Esta censura, realmente difícil, no puede ejercerse con un 
criterio severo, ya que supondría tales cortes en las cintas que ha­
rían imposible un conjunto armónico y comprensible, por lo que 
hay que dejar cierta libertad en la exposición artística de los 
argumentos, separando sólo aquello inmoral o de tendencia per­
niciosa para el pueblo.

Vemos, pues, la necesidad de aceptar el cine con todas sus ven­
tajas, que son muchas, y  con alguno de sus inconvenientes, ya 
que por encima de éstos descuella siempre su carácter instructivo 
que lo hace ser amado universalmente. Tenemos que aceptar 
también que los niños le frecuenten por ser espectáculo en que 
domina la acción, y  por lo tanto, propia de la juventud, pues 
como decia Víctor Hugo, refiriéndose al teatro, la acción agrada 
a los jóvenes y  pueblos sencillos, la pasión a las mujeres y  los 
caracteres a los hombres.

De todo esto se deduce que hay que aprovechar la afición de 
los jóvenes- al cine y la fuerza docente que indiscutiblerhente po­
see éste, por infiltrar una enseñanza en el alma del pueblo. 
Asi lo ha entendido Alemania, obligando a las empresas cinemato­
gráficas a que en todos sus programas figure una película de 
carácter instructivo que, por lo menos, deje una huella educativa, 
al mismo tiempo que estética, en el cerebro de los espectadores.

Ahora bien, por película instructiva no debe entenderse en este 
caso aquella de carácter exclusivamente docente propia para su 
exhibición en la escuela o en la cátedra, ni tampoco las llamadas

B
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de tendencia social, muchas de ellas, como ha- tenido ocasión de 
observar el que 'suscribe, brutales y  dignas de una severa censura. 
Por película instructiva de'imposición obligada a las' empresas 
debe comprenderse aquellas de orden histórico, biográfico, geo­
gráfico, de fenómenos naturales, de industria, de navegación, de 
higiene bien entendida, que ha sido compuesta artísticamente con 
el doble objeto de enseñar y entretener.

Y o, señores Consejeros, puedo decir que las más bellas pelí­
culas que he visto recientemente en Alemania, Suecia y  Holanda 
se refieren a ese tipo, que además tienen la ventaja, cuando son 
de producción nacional, de exaltar la propia raza, el amor a sus 
grandes hombres, el conocimiento de su patria, la fuerza del Es­
tado, etc..., y  que habiendo observado con detenimiento al público, 
y  en especial a los niños y  jóvenes, he podido comprobar el en­
tusiasmo que le producen aquellas exhibiciones.

Y  ahora que leo constantemente en la prensa las incitaciones al 
Estado para que cree la ‘'Escuela Nacional del Cine” , se me ocu- 

pensar'^ue bastaría la ̂ implantación en España de la reglamen- 
tacipn actual .alegiana para que_ aquélla fuera de hecho creada rea­
lizando al mismo tiempo la más alta labor educativa de nuestra 
juventud.

Én. efecto, si en España se obliga a las empresas de cinemató;  ̂
grafo a que. en sus programas figure siempre una película- de ca­
rácter instructivo, prefiriendo las que se refieren a algo, nacional, 
veríamos la producción española elevarse rápidamente y  a nues­
tros niños conociendo y  familiarizándose con el paisaje español 
como conoce y  está familiarizado con esas cuestas de tan poca 
perspectiva de los Angeles. ‘

iConoceria igualmente la vida de nuestros grandes poetas y ve- 
rian pasar ante _sus ojos los argumentos de sus más bellas poe­
sías, sirviendo de'títulos los propios versos de éstas; la de los 
grandes escritores con un trasunto de sus obras; la de nuestros 
hombres de guerra que escribieron una página de las historias de 
la humanidad. Conocería también nuestros restos monumentales, 
tanto de iberos  ̂ como Tómanos y  árabes, pergeñando historias se­
cundarias alrededor de ellos previa la reconstrucción esceneográfi- 
ca de algunos; la España primitiva en las cuevas de Altamira, sir­
viendo, por ejemplo, de protagonista de la farsa cinamatográfica 
el pintor que nos ha dejado aquellas obras de arte murales; la
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sin par Castilla con sus cainpoB^ustero's,' admiración de extraños, 
con escenas de siega o de mesón; Asturias con sus romerías y sus 
paisajes frondosos; Galicia con sus grandiosas rías y  campos ama­
bles, acicate constante de los normandos; Vizcaya, con sus seño­
ríos y  el emporio de Bilbao; Guipúzcoa con su moderno San Se­
bastián; Extremadura con sus dehesas y ganados; Andalucía, la 
de los bellos cortijos y  sus monumentos árabes; Valencia con su 
huerta y  campos de flores; Cataluña con sus industi'ias y  las 
mil leyendas de su pueblo; Aragón con su historia y  el tipismo de 
sus habitantes, etc..., ofrecerían al campo de la cinematografía 
cientos de btllísimos asuntos que al mismo tiempo ensenará a 
nuestra juventud.

Por todo esto, Sres. Consejeros, me decido a proponer que 
solicitemos de los Poderes públicos la imposicíóii a las empresas 
de cinematógrafos españoles de que en todos sus programas fi­
gure una película de carácter instructivo y  a ser posible con 
asunto nacional.

Seguramente el Consejo realizará una-de sus mejores obras de 
proteger espiritualmente a los niños si logra que nuestro Gobier­
no lleve a la práctica el fondo de nuestra proposición.

Madrid, 9 de marzo de 1929. ;;

J o s é  V e l a s c o  P a ja e e s .

(Aprobada en el Pleno del Consejo Superior el día i i  de 
marzo de 1929.)
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A s is t e n t e s  a l  a c t o .— Im po r t a n t e s  d is c u r s o s

Un numeroso grupo de admiradores, amigos, compañeros y  Jis- 
cipulos de la eximia profesora y  ex-directora de la Escuela Nor­
mal de Maestras de Madrid, Srta. Maria de La Rigada, se con­
gregaron recientemente para rendirla un homenaje con motivo de 
haberla correspondido la categoría efectiva de Jefe Superior de 
Administración Civil,

La reunión cordial y el té resultó espléndida. Era realmente un 
tributo justísimo que habla que rendir a la ilustre profesora que ha 
realizado una labor perseverante y  abnegada a lo largo de veinti­
cinco años. Su competencia, su talento, su actividad y  su humani­
tarismo, al intervenir en las obras benéfico-sociales, la hacen acree­
dora a la admiración y al respeto de propios y  extraños.

Su obra cultural es extensísima, constituyendo pródiga fuente 
de consulta y de estudio de la especialidad. Las lecciones dadas 
en la cátedra por la insigne profesora y sus escritos entrañan un 
vasto y fecundo vigor científico.

E l mérito principalísimo de Maria de La Rigada es, además de
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su gran cultura, su sencillez, su humildad y el entusiasmo que 
imprime a sus trabajos, con la plena conciencia de quien ejerce la 
misión de un apostolado que tanto importa y afecta a la vida pú­
blica, a la enseñanza*

Con el beneplácito de todos los presentes ha sido rendido este 
tributo como ofrenda sincera y justa a la profesora que expone 
la ejecutoria más elevada que puede ostentarse ante la patria, cual 
es la pedagógica, y un vivo ejemplo de alta ciencia, de abnega­
ción y de amor al sagrado cumplimiento del deber.

Desde las columnas de P ro  I nfan'T ia  tributamos nuestra admi­
ración y la más efusiva felicitación a la ilustre Vocal del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia, Srta. María de La Rigada.

A s is t e n t e s  a l  actto.

Comisión organizadora.
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Aguayo (Miguel), Director del Instituto de San Isidro; Aleixan- 
dre y familia; Barraquer (viuda del general) e hija; Becares (Lui­
sa), Inspectora de primera enseñanza de Madrid; Burgos (Carmen 
de). Profesora de la Normal Central; Casanova (Sofía), no con­
currió por estar en viaje para Varsovia; Castro (Clotilde de). Pro­
fesora de la Normal Central; Díaz y Rabaneda (Micaela), Asam­
bleísta, Concejal y Profesora de la Normal Central; Díaz y  Ra­
baneda (Beatriz), Inspectora del Trabajo; Dinfain (Carmen), Pro­
fesora de la Normal Central; Domínguez de Roger (Natividad), 
Directora del Grupo escolar Cervantes (Valencia), no concurrió 
por ausente; Garcia Gómez (Nieves), Directora del Grupo esco­
lar Carmen R ojo; Garcia Molinas (Francisco), Presidente del T ri­
buna! tutelar para niños de Madrid; Garcia Pérez (Herminia), Di­
rectora del Grupo escolar Concepción Arenal; González Blanco de 
Vegue (Ascensión), Profesora de la Normal de Toledo, no asis­
tió por ausente; Herrera Soíolongo (Juan Miguel), Concejal; La­
rra (Fernando), excusado asistencia; Leal (Julio), Ministro Pleni­
potenciario; Leal (Angel), Juez del Tribunal de Hacienda, y se­
ñora; León (Africa), Profesora de la Normal Central; Linares 
Becerra (Luis), Inspector de primera enseñanza de Madrid; Ló­
pez Alvarez (Eloísa), Directora del Grupo escolar Principe de As-
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türias; López Núñez (Alvaro), Vicepresidente del Instituto Napio- 
tfal de Previsión,'excusó asistencia; López Puigcerver y familia 
(Lucila, José Luis, Emilio); Marvá (General), excusó asistencia y 
envió un precioso ramo de flores; Masip (Doctor) y señora; Mén­
dez de la Torre (Elvira), Directora de la Normal de Toledo, au­
sente; Mirasol (Conde de); Montes Jovellar (Joaquín) y  señora, 
ex^Subsecretario de Gobernación; Núñez Topete (Salomé), escri­
tora; Ortiz (Cayetano),’ Director del Grupo escolar Concepción 
Arenal; Pequero (Julio), Consejero de Protección a la Infancia; 
Perales (María de los Dolores), escritora, excusó asistencia 
por luto y  ofrendó precioso ramo de flores: Sanz Pinilla (Ra­
món), Jefe de personal en el Ministerio de Instrucción Públi­
ca, excusó asistencia; Pulido (Doctor), Vicepresidente del Conse­
jo Superior de Protección a la Infancia, excusó asistencia por luto; 
Retortillo (Marqués de);-Delegado Regio de la Normal Central; 
Ríos (Blanca de los), no asistió por enferma; Sáenz de Heredia 
(Nieves), Concejal; Sáiz (Concepción), Profesora de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio, jubilada, no asistió por 
enferma; Salazar (Luz), Profesora de la Normal de Segovia, no 
asistió por ausente; Sama (Dolores), Profesora de la Normal de 
Toledo, ausente; Samper (Rodolfo Tomás), Profesor de Normal y 
señora (Dolores González Blanco), Profesora de la Normal de 
Jaén, ausente, el primero la representó; San Román (Valentín), 
excusó asistencia y-envió preciosas flores; Segura (Maravillas), 
Profesora de la Escuela de Estudios Superiores del Magisterio; 
Soriano (Doctora Elisa), en viaje al extranjero telegrafió; Telia 
(Mercedes),,.Directora de la Normal de la Coruña, ausente; Tolo- 
sa Latour (Rafael, Doctor), Secretario General del Consejo Su­
perior de Protección a la Infancia; Tolosa Latour (Manuel, Doc­
tor), de la Inspección Médica escolar; Torre Vélez (Conde de); 
Torrego Qulia), Inspectora de primera enseñanza de Madrid, ex­
cusó asistencia; Viada (Salvador), e hija Cecilia Viada y  López 
Puigcerver; Vilela y Cuétara (María), Inspectora de la Normal 
Central; Welirle (Mercedes), Profesora de la Norma de To‘ledo, 
que ostentaba la representación de la Normal de Bilbao ; Xandri, 

JAsambleista, y señora ¡(Encarnación Tesgüeña), Directora del 
Grupo escolar Príncipe de Asturias y  el del legado Crespo, res­

pectivamente. .. 'qjj-
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Desean se les considere como asistentes al:acto los 'claustros de- 
las Normales dé Maestras de Almería, Bilbao, Granada, Orense 
y Toledo, representadas por las Sras. W^ir-le, Failde y Pascual,;

Adot (Fructuoso), Director del Grupo escolar de Bailen; Aleí- 
xandre (Consueló)^ Profesora del Grupo escolar Príncipe de A s­
turias; Araoz (Luisa), de Escuela Nacional; Ariaga (Clotilde), de- 
E. N .; Arroyo (Margarita), en representación de su madre, Viu­
da de Arroyo, de Escuelas Nacionales; Brotons (Claudio); Caama- 
ño--(Antonia): Camello XJüana), de E. N .; Carrillo Guerrero 
(Francisco), Abogado e Inspector Jefe de primera enseñanza de 
Madrid; Carrión Medialdea (Matilde); Casares (Pilar), alümnár 
Castro (Carmen de). Directora del Grupo escolar municipal Con-.' 
de de Peñalver; Crespo (Carmela), alumna; Colmenar Rivas (Nie-) 
ves), en representación de su madre (María Josefa); Coreóles 
(Margarita), de Escuelas Nacionales; Delgado (José), de Escuelas 
Nacionales; Escribano (Godofredó), Profesor de la Normal Cen­
tral de Maestros y Director de “ L a  Enseñanza” ; Failde (Josefa), 
Profesora de la Normal de Toledo; Fernández Cortacero (María); 
Fernández Sevilla (Carmen); Freijo (Francisco), de E. N .; Fuer­
tes (Aurora), Directora de la Escuela de Párvulos del Dos de 
Mayo; García Rodríguez (Felisa); García Rodríguez (Luisa), Viu­
da de Parra, de E. N .; García (Elena); García González (Anitá), 
Bibliotecaria de la Normal Central; García (Ascensión), de Es­
cuelas Nacionales; García López (María Luisa), de E. N .; Geta 
(Mercedes); Gómez Cano (Miguel), Consejero de Protección a la 
Infancia, Secretario de la Escuela Nacional de Puericultura; Gó­
mez (Amelia); González Í31anco (Consuelo); Gónzalez de Leal 
(María); González (Rosario), de E. N.;,Gonzalo Aguirre (Zenai­
da); Guerrero (Concha); Guadalajara (Gregorio), de E. N .; Her­
nández (Antonia); Hernández (Matilde), de E. N .; Hortelano 
(María), Profesora; López (Julia), de E. N .; Luque (Juana), 
de E. N .; Llano Armengol (Ramona); Llorca (Jesús), Director de 
Grupo escolar; Manzano (Federico), de E. N .; Moran de Bur­
gos, Consejero de Protección a la Infancia, representado por el 
Dr. Tolosa Latour; Masriera (Víctor); Olavarrieta Martín (Ana), 
alumna; Ortiz (Juan), Director de la Revista de Pedagogía “ Vida 
Escolar” ; Ovejero (Andrés), Catedrático de la Universidad Cen  ̂
tral; Pascual y Escribano (Maurita); Pascual (Isabel), Profesora
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de la Normal de Toledo; Perales (Evaristá), Profesora; Pin y 
del Llano (Guadalupe), ostentando la representación de su tía la 
Directora de la Normal de Zaragoza; tocó magistralmente el 
arpa; Piquer (Doctor), y  señora. Consejero de Protección a la 
Infancia; Plaza Polo (Regina); Poyator (María de los Dolores); 
Reyes Martínez (María de los); Ríos (Celia de los), de Escuelas 
Nacionales: Rodríguez Entreno (María Teresa); Ruimonte V a­
quero (Felipe), exteniente Alcalde; Ruiz Vera (María Luisa), 
alumna; Saldafia (Regino); Sánchez Barbudo (Julia), de las Es­
cuelas Nacionales; Sánchez Sarró (Gumersinda), alumna; Santa­
maría (Andrés); Soler Barrero (Pilar); Toribio (María del Car­
men), Profesora; Torrens (Margarita), Profesora; Torre (Flora 
de la); Zárate (Victoria), Profesora; Zúñiga (Francisca), Pro­
fesora.

Habla la Srta. Herminia García.

La Srta. Herminia García, Directora del Grupo escolar Concep­
ción Arenal, se expresa así:

“ Un instante, señores.
, No temáis, al verme levantar, que salga aquí una charlatana a 

daros el te en otro sentido. Procuraré ser breve, aunque me calle 
mucho de cuanto quisiera decir.

Soy poco aficionada a discursear; pero este caso es una ex­
cepción, porque sentado el precedente de que la gratitud obliga 
más a quien menos méritos posea y  mayores beneficios deba, na­
die, entre vosotros, podrá discutirme en ese doble aspecto ante 
la homenajeada.

Deciros lo que vale la Srta. de La Rigada sería empresa supe­
rior a mis fuerzas y  algo así como descubriros el Mediterráneo a 
vosotros que podéis apreciarlo mejor que yo.

Estudiarla en las fases de autora, literata, publicista, psicóloga, 
matemática, etc..., ¡Dios me libre!, estando entre eminencias en 
todos esos órdenes que han demostrado conocer hasta los últimos 
rincones de la Matemática, Literatura, Sociología, Previsión, 
Psicología y  demás ramas del saber.

Me queda un solo camino, el de alumna de la ilustre profesora, 
y  en ese modesto papel, que es el mío, me encuentro como el pez 
en él agua.
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Voy, pues, a sufrir un examen de aritmética que luego califica­
réis, y  Dios quiera que no sea de sobresaliente con tres eses.

Es lástima que no haya un pizarrón para estar completamente 
en carácter y  poder plantear las ecuaciones como en los buenos 
tiempos de estudiantes; pero tampoco es preciso con auditorio tan 
selecto y  acostumbrado a la abstracción.

Además, podemos sustituirle con las mismas listas de adheri­
dos, cuya primera impresión para mí fué la de contradecir las ense­
ñanzas de la Maestra de maestras. En efecto; sumandos tan 
heterogéneos como los antes apuntados (militares, jurisconsultos, 
proceres, políticos, asambleístas, concejales, catedráticos, literatos, 
profesoras, inspectoras, maestras y alumnas), dábamos una suma 
homogénea. ¿De qué? De admiradores de la Srta. de La Rigada, 
y no en ninguna otra denominación común, que sería dificilísimo en­
contrar entre un general del ejército y una normalista, por 
ejemplo..

Pero las mismas enseñanzas de mi querida profesora me llevan 
a descubrir la incógnita de la cuestión, recordando que en sus ex­
plicaciones nos decía que para apreciar magnitudes necesitábamos 
un módulo homogéneo con ellas, como en las longitudes el metro 
o en los pesos el gramo. Luego empleando el recíproco sacaremos 
la conclusión de que si eminencias en las ciencias, en las artes, en 
las letras, en el gobierno, etc., hallan punto de conjunción en este 
homenaje a la Srta. de La Rigada es porque ella reúne todos esos 
valores, y  como eso es lo que yo me proponía demostrar, me 
retiro esperando la firma de la papeleta.”

Discurso senti^simo de la ilustre Srta. La Rigada.

“ Lo que abunda en el corazón sube a los labios; por eso en estos 
instantes de intensa emoción os digo que mi gratitud será per­
durable.

Nuestra profunda pensadora Concepción Arenal ha dicho: 
“ Presumimos de gigantes contando por estatura propia el pedes­
tal en que nos colocó la fortuna” .

No temáis, no, que incurra yo en la debilidad, tan finamente sa-' 
brizada por aquella excelsa mujer, precursora en el siglo X lN  
de la formidable evolución de la sociología en el siglo X X , van-
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guardista del sano feminismo, que no sé si,diga que.ín«nfo q. que 
se ve comprometido en los días actuales. -Yo me sé muy otra de 
como me han descrito el ilustre catedrático señor Ovejero y la no 
menos ilustre Directora del Grupo Escolar “ Concepción Arenal” , 
señorita Herminia García Pérez, que me miran a través de su 
bondad y  afecto, forjando así un ser fantástico: yo me sé una 
recia voluntad puesta al servicio'de una recta intención, sencilla­
mente. - ci •

Permitidme ahora, viéndome entre tantas que fueron alumnas 
distinguidas mías, que, hecho un recuento-'’mental de cuantas han • 
desfilado por mis aulas, os dé la cifra de 15 a 20.000; y  que al 
pensar el crecido núniero de ellas que han rendido el tributo de 
sus vidas, como sucede con muchas de mis compañeras de estu­
dio, les dediq'iíe; a unas y otras, un recuerdo especial.

' Creo que el secreto de merecer el afecto de los discípulos estri­
ba en que se tenga para ellos un profundo respeto a su persona­
lidad y  un espíritu de inquebrantable rectitud al administrar jus­
ticia; por eso procuré yo despojar siempre mis juicios de toda 
arbitrariedad. Esta fué siempre mi norma de conducta y  hoy me 
la premian con 'largueza mis ex-discípulas diseminadas por toda 
España; muchísimas de ellas ocupando las más altas posiciones 
oficiales, merced a su noble labor y  esfuerzo admirable.

Después de dar las gracias efusivamente al grupo selecto de 
mis amistades fraternales que tienen tan brillante representación, 
he de hacer resaltar el que forman los Consejeros de Protección 
a la Infancia y, en primer término, al por tantos títulos ilustre 
Marqués de Retoríillo, que, con su saliente personalidad, ha dado 
tan alta significación a este homenaje que yo hubiera deseado muy 
modesto para ponerlo a tono con mis merecimientos. A  él, a ese 
sociólogo práctico de tan extensa clientela. García de Molinas, 
sembrador de universales simpatías y afectos; a los doctores Do­
losa Latour, Masip y  Piquer y  señora, a D. Miguel Gómez Cano, 
a la Sra. Peguero, figura destacada, además, en el Magisterio, doy 
las más fervorosas gracias por haberse asociado a mis alumnas y 
a esta brillante representación de compañeras que me circundan y 
a  todas las que, desde sus escuelas respectivas, nos acompañan 
desde lejos espiritualmente.

A  pesar de mi peque'ñez, en todos sentidos considerada, creo
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que soy en la aclualidad figura representativa del profesorado de 
normales, porque mi exaltación a 1̂  jerarquía en que los azares de 
la suerte me ha colocado, es un beneficio y  una afirmación de fue­
ros a la referida corporación,, que yo me complazco en O'frendar 
con .todo respeto, la parte proporcional que de este agasajo corres­
ponde a S. M. el Rey (Dios le guarde), que sancionó en la Ley de 
Presupuestos el principio de crear para el número i  del escalafón 
la categoría efectiva y sueldo de Jefe Superior de Administración 
Civil; al Jefe del Gobierno, que solícitamente se lo sometió a la fir­
ma ; al Ministro de Instrucción pública, que hizo suya la enmienda 
presentada en la Asamblea Nacional por el señor Aguayo, Direc­
tor del Instituo de San Isidro, persona que se olvida de sí mismo 
para pensar en los demás y en los fueros de todas las corpora­
ciones docentes, no solamente de aquella a que pertenece, y, con 
noble sentir y alto pensar, pide para ellas el mismo honor y  bene- 
cio de que disfrutan los funcionarios administrativos de cada de­
partamento ministerial; hoy me corresponde como decana de an­
tigüedad gozar de esta prebenda, mañana, cuando finalice mi vida 
oficial, o antes si Dios así lo decreta, la disfrutará la dignísima 
profesora que me suceda, y así todas mis comprofesoras llegarán 
al tan preeminente puesto.

Como mi vida está ya declinando, y, por ley natural de ella, 
perdí a mis amados padres (s. g. h.), permitid que a ellos también 
les ofrende vuestro cordial homenaje.

Debo una mención singular para la prensa que tan gentilmente 
ha dado al público noticia de que se iba a celebrar este acto, y 
tiene entre nosotros tan distinguidos representantes.

También doy efusivas gracias al señor F. Navamuel, cultísimo 
y distinguido Director de la Normal Central de Maestros, que veo 
en estos momentos y que no había visto antes de ahora.

Por último, pido un instante de silencio en memoria de nuestra 
llorada Reina Cristina (s. g. h.) que, en el trono de sus virtudes, 
ha subido al cielo en el que Dios, a no dudarlo, la tiene reservada 
su gloria eterna.”  (Nutridos aplausos).

*  *  *

creo

La Comisión organizadora manifiesta que, a causa de apremios 
de tiempo y  al deseo expreso de la homenajeada respecto a que 
que el agasajo tuviera carácter puramente familiar e íntimo, se
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circularon invitaciones en limitadísimo número dentro y fuera 
de Madrid: sirva ello de contestación a las múltiples quejas que 
se reciben de personas que se lamentan de no haberse asociado 
al acto por haber ignorado que se proyectaba celebrarlo, así como 
para considerar, en vista de las propociones insospechadas que 
adquirió, las simpatías y  el cariño que sabe inspirar María de 
La Rigada a cuantos la conocen y la tratan.
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Actos benéficos en Toledo f
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La Junta provincial de Protección a la Infancia de Toledo ha 
celebrado con gran solemnidad el reparto de cartillas de Dote In­
fantil que ha donado el Médico Director del Dispensario de la 
"Gota de Leche” , D. José Rivera, a 19 madres que más se han 
distinguido en la misión difícil de criar a sus hijos siguiendo sus 
consejos y  sometiéndose a cuantos tratamientos ha dispuesto dicho 
señor en favor de sus hijos, así como también la entrega de títulos 
de Damas Visitadoras que se hizo a un grupo de señoritas que 
durante el ciclo de conferencias dadas por dicho señor Rivera so­
bre Puericultura han asistido a ellas y han demostrado su sufi­
ciencia y conocimientos para cumplir su delicada misión. A  dicho 
acto asistieron representaciones de las principales corporaciones 
y entidades de esta capital, destacándose entre otras el Ayunta­
miento, Diputación, Cruz Roja, Magisterio, etc., etc., presidiendo 
tan simpático acto el Excmo. Sr. Gobernador Civil, Presidente de 
esta Junta.

El Sr. Alvarez Palacios, en nombre de la Junta Ejecutiva, saluda 
a las autoridades y demás personalidades presentes, hace minu­
ciosa historia del desenvolvimiento de esta Junta, de los servicios 
que tiene montados y que atiende dentro de los escasos medios 
económicos con que cuenta, habla sobre la importancia que repre­
senta el acto que se celebra en aquellos momentos, para la vida y 
salud del niño, y termina después de felicitar al Sr. Rivera por 
su generosidad y altruismo, así como al Vocal Sr. Hidalgo, por su 
generoso y no menos importante donativo que hace en las carti­
llas aumentando su valor, dirigiendo en nombre de la Junta un res­
petuoso saludo al Excmo. Sr. Gobernador Civil por los donativos 
frecuentes que hace á' la Junta y muy especialmente por el que 
ha hecho en las cartillas que hoy se reparten, así como en las que 
se han aumentado y que se repartirán dentro de pocos días.

El Sr. Perales, Director de la Caja Regional de Ahorro, hizo una 
relación de lo que significaba para el porvenir del niño estas car­
tillas de ahorro que, económicamente hablando, parecía que no 
tenían importancia, y  felicita a los Sres. Gobernador Civil, Rivera 
y Gómez Hidalgo por sus sentimientos caritativos en favor del
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niño desvalido, así cómo a la Junta por la organización tan per­
fecta que tiene en todos sus servicios.

E l Sr. Gobernador Civil da fin al acto con un brillante discurso 
en el que expone una vez más sus grandes conocimientos en el 
funcionamiento de esta Junta. Dice que cuando se hizo cargo del 
gobierno de esta provincia vió con verdadera satisfacción que la 
Junta de Toledo cumplía sus deberes como la que más, y que no 
vaciló un instante en prestarla el apoyo que su misión, como Go­
bernador, le obligaba y  luego la que sus sentimientos caritativos y 
cristianos le exigían; se extendió en largas consideraciones sobre 
lo que representa para el porvenir de España el que por todos los 
sectores que componen la vida nacional se preocupen por la salud 
del niño, y  termina después de felicitar al Sr. Rivera por sus ras­
gos generosos en favor del niño, al que no sólo le da los consejos 
de la ciencia que posee, sino sus intereses particulares; felicita tam­
bién al Sr. Hidalgo por su importante donativo, ofreciendo mien­
tras él esté al frente de este Gobierno Civil entregar a esta Junta 
la mitad, por lo menos, de la cantidad de los fondos destinados a 
beneficencia, que como Gobernador puede disponer, y  además 
costear de su bolsillo particular eí sostenimiento de dos plazas que 
se aumentarán en el Comedor de madres lactantes que esta Junta 
tiene establecido.
MtMMKnimtMIIMIMIM

EL Dr. d .  Guillermo Arce Alonso,

que ha obtenido por oposición la plaza de Director del Jardín de la inlancia de 
Santander, inatltución creada por la Diputación Provincial montafleaa.
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per- CONSBJO SUPERIOR

A cta  d e  l a  s e s ió n  c e l e b r a d a  p o r  e l  C onsejo  S u p e r io r  d e  P ro­

t e c c ió n  A  L A  I n f a n c ia  e n  e l  p l e n o  d e l  d í a  i o  d e  n o v ie m ­

b r e  DE 1928.

Piquer.
Sarabla.
Morán de Burgos. 
VUsip.
Mariscal.
Soldevilla.
GraoeU.
Velasco Pajares.
CaveagL
León.
Cubillo.
Qardá Mollnas. 
Marqués de Retortlllo 
Espín.
GOmez Cano.
Ruano.
Jabardo.
Telero.

s e s o r e s  q u e  a s is t e n ;  Reunidos en el Ministerio de la Goberna- 
Sr' sefiores que al margen se expresan,

/̂jrtaiUR âda presidencia del Sr. Hernández Briz
Stes. Baltasar), primero, y después por don

Angel Pulido, el Sr. Secretario General lee 
el acta de la sesión plenaria anterior, siendo

- aprobada.
A  continuación tomó posesión del cargo 

de Vocal D. Francisco Ruano Mazuchelli,
- como representante de la Cámara de la 

Propiedad Urbana de ¡Madrid, siendo salu­
dado en nombre del Consejo por el señor 
Hernández Briz, significándole él'ágrado

Tor̂ ®La“ o« (Secreta, ^on que se veía su nombramiento, dando 
rio general). gradas el Sr. Ruano y  ofreciendo su
SE EXCUSAN: colaboradón entusiasta en los trabajos al­

tamente meritorios del Consejo Superior. 
La Srta.'La Rigada da gracias en nom­

bre de todos los Sres. Consejeros por el Decreto en que se les con­
cede honores de Jefe de Administración Civil, decreto que signi­
fica la simpatía con que el Sr. Ministró de la Gobernadón, Pre­
sidente nato del Consejo, ve la actuación de este organismo.

Lee el referido Decreto el Sr. Secretario General, y  después de 
significar todos los señores Vocales su gratitud, se acuerda, ante 
las observaciones de los Sres. Moráñ de Burgos, Espín y Tolosa 
Latour, dejar bien fijados los extremos del Real Decreto en cuan­
to a las atribuciones que concede, y  que una comisión visite al 
Sr. Ministro para darle las gracias y reiterarle el Consejo su 
entusiasta adhesión.

SrCa. Isern. 
St. Albó.
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El Sr. Velasco Pajares lee dos nociones, una en el sentido de 
solicitar que en el Consejo Superior se lleve un registro de las 
instituciones protectoras de la infancia en España y  la otra refe­
rente a la creación de un sanatorio marítimo para niños gravemen­
te enfermos de lesiones escrófulo-tuberculosas. Ambas mociones 
son acogidas con aplauso por los Sres. Consejeros, hablando en 
relación con ellas las Sras. Peguero y  La Rigada, y los Sres. Mo­
ran de Burgos y Tolosa Latour. Consideraron que era difícil 
de llevar a la práctica, indicando que ya pensó el Sr. Cierva en la 
federación de las instituciones benéficas, Expone el Sr, Morán de 
Burgos la conveniencia de que no se echara en olvido la proposi­
ción del Sr. Velasco Pajares, pues algunos proyectos del Consejo 
no habían tenido realidad.

La Srta. Díaz de Rabaneda y el Sr. Masip indican que podrían en 
Pedrosa y  en Oza establecerse pabellones para los niños enfermos 
de que habla el Sr. Velasco Pajares en su proposición, entendiendo 
el Sr. Tolosa Latour que los sanatorios de referencia tienen que 
nacer de la iniciativa privada.

E l Sr. Velasco Pajares agradece el Consejo el ambiente de sim­
patía con que trata sus proposiciones, y  aun cuando entiende la 
dificultad de realización, el Consejo Superior ha de ser un sem­
brador de ideas que pueden en su día tener efectividad.

Son aprobadas las ponencias relativas a las bases i.“, 2.® y y.* 
del X V  Concurso de Premios.

E l Sr. Secretario General da cuenta de la renuncia que ha pre­
sentado de su cargo D. Quintiliano Saldaña, indicando el Sr. Cu­
billo que podría ocupar la vacante el Sr. Sangro y Ros de Glano, 
si sus ocupaciones se lo permiten, pasando así de Vocal suplente a 
Vocal propietario de la Comisión de Apelación de los Tribunales 
para Niños.

Se acuerda que pase a  informe del Sr. Díaz Benito la reclama­
ción formulada por el Club Deportivo Alavés sobre cobranza del 
impuesto del 5 por lOO.

E l Sr. Soldevilla habla sobre la inmoralidad de los cines, insis­
tiendo en la conveniencia de la censura de películas, y la Sra. Pe­
guero dió cuenta de las conclusiones del 'Congreso de Cinemato­
grafía, que tienen un carácter de noble idealismo en pro del bien 
social y  de los menores.

E l Sr. Gómez Cano (D. Miguel) dió cuenta de la labor que vie­
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nen realizando los Tribunales para Niños, cuyo número se eleva­
rá a veinte en muy breve espacio de tiempo.

Se acuerda por unanimidad conceder Diplomas de honor y  méri­
to con carácter de extraordinarios a las Srtas. Sáenz de Heredia y 
Alonso Castrillo y a D. Eugenio Alonso como iniciadores y  propul­
sores de instituciones benéfico-sociales, dando un relevante ejemplo 
de altruismo y de nobles ideales, concesión que es muy grata al 
Consejo Superior, siempre atento a significar su adhesión y entu­
siasmo por cuantos generosamente realizan labor protectora.

Se aprobaron todas las propuestas de ¡a Comisión Ejecutiva que 
afectan el funcionamiento de las Juntas provinciales y locales y las 
cuentas de Tesorería del Consejo Superior,

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión 
a las ocho y media de la noche.

vie-
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Trabajos de !a Sección de Protección a ia Infancia.

En virtud de propuesta hecha por Ja Junta provincial de Gua- 
dalajara, han sido nombrados por Real Orden Vocales de la mis­
ma D. Félix López y  D. Francisco Javier Muñoz.

A Igualmente, y  a propuesta, de la de Las Palmas (Canarias), 
es nombrada doña María del Pino Apolinario.

*  Por Real Orden del 27 de mayo es nombrado Vocal de la 
Junta local de Algeciras D. Lázaro Millán Custodio.

*  En 27 de mayo, y a propuesta de la Junta provincial de Ali­
cante, es nombrado de R. O. Vocal de la misma D. Ramón Al- 
berola Such.

*  En virtud de propuesta hecha por la Junta local de Jledina 
de Ríoseco (Valladolid), ha sido nombrado Agente investigador 
para la cobranza del 5 por 100 en la expresada villa D. Gregorio- 
Vega Fernández.

*  A  petición de la Junta provincial de Gerona, se facilita car­
net de identidad al Vocal de la misma D, Salvador H. Horta.

*  Plan remitido las cuentas correspondientes al cuarto trimes­
tre de 1928 y primero del 29 las Juntas de Badajoz, Cáceres, San 
Fernando, Santa Cruz de Tenerife, Guadalajara, Huesca. Falen­
cia, Sevilla, Soria, Valladolid y Zaragoza.

Así mismo han enviado actas de sesiones diversas Juntas Pro­
vinciales, habiéndose, despachado por la Sección Central todos los 
asuntos de trámite en relación con el Consejo Superior.
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DE VALLADÜLID

Exemo. Sf. Presidente y Sres. Vocales:
En cumplimiento de un precepto reglamentario se ha llevado a 

efeclo en el uno ve 1928, a que se contrae esta M e m o r ia ,  la reno­
vación <le la parte electiva de ¡a Junta, por haber transcurrido más 
ce seis años desde que se hizo la anterior; habiendo visto oon satis­
facción que la mayoría de los Vocales han sido reeleaidos por las 
corporaciones y entidades que tienen vcpresenlacióir en este be­
néfico organismo; suponiendo por ello muy fundadamente la Se- 
crelaría que han de seguir prestando su valiosa cooperación a los 
Jioes benófico-sociales que persigue esta Junta; y saludando efu- 
•íivamenlp a los nuevos Vocales que es de esperar procuren dedicar 
su alencióii a estudiar el mejor medio de proteger a la infancia des­
valida y abandonada, principal misión de estas Juntas. Con gran 
sentimiento hemos de hacer constar el fallecimiento del fué duran- 
le bástanles años Vocal Ce esta benéfica Institución. D. Luis Diez 
Pinto, que ostentaba la representación de la Delegación local del 
Trabajo.

Como ya hemos hecho presente en anteriores Memorias, la única 
liiente de ingresos con que cuenta la Junta es el impuesto del 5 por 
100 sobre espectáculos públicos, y a él ha dedicado la Inspección 
del mismo una escrupulosa y constante atención —como viene ha­
ciéndolo desde que la Junta se encargó directamente do la cobranza 
del impuesto— para lograr aumentar la cifra de los años auteriore.s. 
como en efecto así ha sido, puesto que en el ejercicio que nos ocii- 
pa se lian recaudado por el referido impuesto la cantidad de 
i6.566,93 pesetas, o sean unas 3.000 pesetas más que en el año mi- 
Lenor. que había sido el de mayor recaudación. De no variar las 
l iases y precios de los espectáculos, será difícil que pueda .ser re- 
Imsada la citada cifra, porque los conciertos que ,se vienen conce­
diendo a las empresas teatrales para cago del impuesto no podrán 
•ser aumentados por estar ya bastante elevados, y en los espectácu­
los laurinos que tienen lugar durante las ferias, que es cuando la 
•HiQla podría perjudicarse con los conciertos, hace muchas años 
que con muy buen acuerdo no se conceden.

Los ingresos extraordinarios han alcanzado la suma de 12.793,34 
pesetas, y han consistido en las subvenciones del Ministerio de la 
'■ obernacióii para la Gota de Leche y Comedor de Madres Lactan- 
es; mtereses de la c/c de la Junta, y la <Jarden-Party v Lunes 

ueiióíicos, organizados por la Sra. Presidenta de la Sección de Pue­
ricultura, liabiéndo,se obtenido por todos estos conceptos 1 .3 4 9 ,9 9  
pesetas más que en el año anterior; estos ingresos son muyeven- 
uiales y por lo tanto no sería de extrañar que llegue un año en que 
p̂onas haya ingresos extraordinarios, por resultar cada día má.s di- 

a '.1 (7  productiva la organización de íestivale.s y func-iones
lenóllcas; y por ello nos permitimos interesar tanto del Pleim do 
ja Junla como de las diferentes Secciones que la integran, recaben 
le ayuda económica de las corporaciones oficiales para ampliación
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de las olivas que comprenden algunas de las InslUucioiies creadas, 
ür̂ aiiizailas y sostenidas exclusivamente ron los escasos fondos de 
las'’ Secciones de Puericultura y Primera Infancia e Higiene y Edu- 
i'acióii Protectora que a continuación liemos de señalar.

La Sección de Puericultura tiene a su cargo desde liace más de 
dore años un Comedor de Embarazadas y Madres Laclantes, cuya 
misión caritativa y social es de todos bien conocida y que a pesar 
de los constantes desvelos y preocupación de los señores que la 
oonslüuycn, no ha sido posible hasta la fecha lograr más que dar 
de comer a cuarenta mujeres; habiendo conseguido su Presidenta 
a fuerza de sacrificios entregar un h a t i l l o  completo a cada una de 
ellas, para que en el momento del parto cuenten con ropas en con- 
diciones dü envolver al recién nacido, ya que eran muclios los oa- 
sos en que por falta absoluta de medios económicos, se veían preci­
sadas las madres a envolver a sus hijos en unos trapos. Pues bien, 
lodo esto que viene haciéndose es muy poco en comparación de lo 
üuc en este .sentido hace falta en una capilal de 80.000 habitantes, 
como lo prueba el hecho de haber siempre en espera de ocupar 
plaza más de 50 mujeres. Y con ser mucho lo expuesto, es aun más 
lamentable las condiciones en que se halla Instalado el citado Co­
medor en un local inadecuado e incapaz completamente para las 
necesidades actuales y muchísimo más desde luego para las del 
porvenir. Además, ad,scrilo o anejo al Comedor debiera existir una 
Cola de Leche, por ser muchas las mujeres que tienen que criar 
a sus hijos en lactancia mixta y todas ellas carecen de medios 
económicos suñcientes para sufragar los gastos que éstos las on­
dina, estándose constantemente observando que los nmos tienen 
Brandes allernativas en los pesos semanales, siendo debiao en m- 
linidad de casos a que unas veces —las menos— pueden adquirir 
la cantidad ele leche que .se las indica y otras las es imposible por 
falta de recursos. , , , „i

Por todas estas razones, entiende la Secretaria que ha llegado el 
momento preciso de solicitar del Ayuntamiento de la capital y de 
la Exema. Diputación provincial que ya que los respectivos Esta­
tutos por que S'e rigen las ordenan cuenten con msliluciones de 
PuericulUu'a y como teniéndolo que hacer cada una de por si sena 
costosísimo al encontrarse con una obra, ya en marcha desde hace 
mucho tiempo, como es el Gemedor que sostiene esta Junta, nacer­
las comprender que es completamente necesario y urgente que 
Valladolid tenga un Instituto, de Puericultura, donde en edific o 
propio .se instalen con gran sencillez, pero con lujo de higiene, la 
•'Gola de Leche”, Comedor do Madres Lactantes y la Casa Cuna, 
presunueslando para ello anualmente cantidades de regular im­
portancia, con el fln de que la mencionada Sección pudiese realizai, 
ai lo creyera conveniente y previa la correspondiente autorización, 
una operación de crédito que la permita adquirir terrenos y cons­
truir el edificio para instalar debidamente el referido Instituto, con­
tando para ello no sólo con las cantidades que las expresadas Cor­
poraciones y la Sección puedan ir aportando, sino con el aval Ge. 
aauéllas, para poder realizar sin interrupción alguna todos los 
gastos necesarios, y de este modo .se llegaría al ideal perseguido 
por esta Junta de Protección a la Infancia desde hace muchísimos 
año.s po(r estar convencida de que sería la única forma de lograi 
que se pueda contar con una verdadera Institución de Puericultura, 
donde se establecería un servicio gratuito diario de consulta y la 
Escuela de donde saldrían las visitadoras de los nmos, y al propio
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tiempo estudiar el medio de poder atender a los acogidos a esta gran 
obra hasta que tuvieran un año y después no perderles de vista 
hasta los dos por lo menos, con objeto de poder apreciar debida­
mente la marcha de los mismos y llevar de este modo una esla- 
distica, lo más eomplela y detallada posible, de la morbilidad y mor­
talidad infantil para determinar con bastante claridad la diferen­
cia existente con las cifras anleriores a la organización y funcio­
namiento de estas Inslilueiones de Puericultura, y de esta forma lle­
var al convencimiento de los particulares de gran foriuiia la necesi­
dad de que, conlribuyan a su sostenimiento, por tratarse de obras de 
un enorme alcance social, y de este modo es también indudable que 
el Eslado, viendo el esfuerzo de la ciudad, terminaría de completarla. 
Pero para lograr este risueño porve.nir es imprescindible que no se 
deje transcurrir un año sin que comiencen los trabajos y tanto el 
Ayuntamiento como la Diputación se comprometan a consignar en 
sus presupuestos cantidades de importancia para los flues indica­
dos, pues de lo contrario Valladolid estará castigado a no contar 
nunca con un Inslitulo de Puericultura que ya poseen inlinldad de 
ciudades de menor importancia que la nuestra, y ello habrá sido, 
no solamente por fallar material de recursos, sino por dejadez, 
abandono y apatía de todos.

La Sección de Higiene y Educaciijn Protectora organizó y viene 
sosteniendo, desde hace 17 años, los Comedores Escolares. Obra de 
gran trascendencia, pero que por falla de ayuda económica no pue­
de dar de comer más que a 200 niños, que son muy poquísimos 
para tanlisimo niño pobre como concurre a las Escuelas públicas, 
y además, los dos Comedores que ha conseguido instalar lo están 
en los mismos locales de las clases, y esto, aparte de no ser nada 
higiénico, flupone un trabajo abrumador para las Directoras y en­
cargadas de los Comedores: de ahí la enorme dificultad en que se 
encuentra la Sección cuando necesita cambiar la instalación de al­
guno de ellos, v como precisamente el que se halla en el Pasen de 
Zorrilla, donde'asisten i60 niños, tiene que trasladarse a otro pun­
to para el próximo curso, es completamente imprescindible intere­
sar del Ayuntamiento vea e! medio de proporcionar local en siUo 
estratégico de la capital c independiente de las Escuelas, con el ñn 
de que, dedicado exc!u.sivamente a Comedor Escolar, pueda dolár- 
•sele de todos los utensilios necesarios para su buen funrionaniien- 
lo. Al propio tiempo que se solicite de la Corporación municipal 
consigne en sus presupuestos cantidades para que pueda duplicarse 
lo menos el número de niños que disfrutan de este beneficio —co­
mo lo hacen la inmensa mayoría de los Ayuntamientos de alguna 
importancia— y que proporciono locales para instalarles en las me­
jores condiciones posibles, debiera solicitarse también del Eslado 
una subvención para poder ampliar las plazas y además para en­
tregar calzado y prendas de abrigo a los pequeños que concurren a 
los Comedores, con el fin de que puedan soportar las ínclemencia.s 
del tiempo sin exponerse a sufrir graves enfermedades, ya que 
en su mayoría proceden de bogares muy pobres y aquéllos funcio­
nan en los meses más crudos del año, siendo esto el verdadero com­
plemento de la obra de los Comedores Escolares, cuya ñnalidad es 
favorecer la asisfe.ncia de los niños pobres a las clases, lográndose 
con ello un fin educativo y descargar en parte el presupuesto fa­
miliar de las clases necesitadas, lográndose así un ñn caritativo.

La Sección de Patronales y Corrección Paternal, como se hace 
constar en las cuentas generales de ingresos y gastos, no ha tenido
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gasto alguno on lodo ci año. por haberlo así acordado la Junta en 
vista del gran déficit que tenia e.̂ ta Sección al finalizar el anterior 
ejercieio, j- que en lo sucesivo continúe en igual forma, hasta lan­
ío desaparezca el citado déficit, que aproximadamente será dentro 
do tres año.s. Debido a esto, muy a pesar suyo por ser establecimien­
tos benéficos que llenan una necesidad social de mucha importancia, 
hubo precisión de retirar la subvención que mensualmente venía 
entregándose al Patronato de M̂ños Desamparados, Oblatas del 
Santísimo Redentor, Colegio del Servicio Doméstico y Patronato 
en esta capital para la Represión de la Trato de Blancas, por no ser 
posible que, como venía creyéndose, el déficit que resultase en es­
ta Sección se pudiera cargar a la cuenta de Tribunales para Niños 
en fin de. cada año, toda vez que la superioridad no autoriza estas 
transferencias muy fundadamente; porque de hacerlo no tendría 
nunca fondos .suficientes para ayuda de instalar el Reformatorio, 
que es completamente necesario para establecer el Tribunal de re­
ferencia.

Como verá la Junta, la cuenta del mencionado Tribunal para. Ni­
ños tiene un remanente de 7i.626,32 pe.setas; y sería conveniente 
que se acordase en firme, puesto que en principio ya so tiene acor­
dado, que con la expresada cantidad, previa la correspondiente au­
torización de la .superioridad, se adquiriese el papel del Estado que 
se creyera oportuno y sus intereses se entregasen al Patronato de 
Niños desamparados, para ayudarle en lo posible a resarcirse de la 
pérdida de la subvención que se le entregaba de la Sección de Pa­
tronatos (y que como ya se ha indicado, hace un año que líubo ne­
cesidad de retirársela), operación que seguiría realizándose con 
las cantidacíes que fueran ingresando en la repelida cuenta, hasta 
que se estableciese el Tribunal o lo ordenase el Consejo Superior 
de Protección a, la Infancia.

Todo lo relacionado con la construcción del Reformatorio que ha 
de servir de base para el funcionamiento del Tribunal para Niños, 
y del que la Junta se ha ocupado en diferentes ocasiones, es asun­
to que lleva con gran acierto y cariño nuestro Rvdmo. Prelado, con 
el fin de poder construir uno regional, con la ayuda y cooperación 
de las Diputaciones Provinciales castellano-leonesas.

En atenciones de Protección a la Infancia, que abarca las tres 
secciones de que queda hecho mérito, se han gastado 33.5i5.32 ptas.

La Sección de Mendicidad y Vagancia ha seguido distribuyendo 
«US fondos, como viene haciéndolo desde hace muchos años, entre los 
establecimientos benéficos dedicados a este fin, ya que, como he­
mos hecho constar en anteriores memorias, no tiene recursos sufi­
cientes para poder construir y sostener por su cuenta un asilo ca­
paz de llenar las condiciones necesarias donde acoger a todos los 
que a la Junta acuden en demanda de socorro, viniendo también 
desde hace mucho tiempo subvencionando con mayores cantidades 
que a ninguno de ellos al Asilo de Caridad, porque es la institu­
ción que, hasta la fecha, por contar con más elementos, cumple en 
gran parle ios fines que a esta Junta la están encomendados, ya 
que es el establecimiento donde aquélla puede enviar a comer a 
todos los transeúntes necesitados que diariamente se presentan, 
hasta que son trasladado a otras provincias o a los puntos de su 
naturaleza. Con gran complacencia tenemos la satisfacción de ha­
cer presente que en el citado asilo han sido instaladas en inmejo­
rables condiciones unas escuelas donde en breve han de recibir en­
señanza los niños de ambos sexos que vagan por las calles de la 
ciudad, dándola un aspecto poco agradable; y que además fué .siem­
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pre la conslaiile aspiración de la Junta, por estar convencida que 
con ello se logrará fácilmente arrancar del arroyo a los niños que 
antes y después de la comida, en el benéfico establecimiento, no 
se dedican más que a molestar al vecindario, sin que reciban nin­
guna clase de instrucción. Otro de los anhelos de la Junta en cuan­
to a las necesidades que se dejan sentir para llenar lo más cum­
plidamente posible los fines de la Sección de Mendicidad, es la 
-construcción de un amplio pabellón, no sólo para poder atender de­
bidamente a los innumerables transeúntes que constantemente pa­
san por esta capital, sino para que sirva de verdadera Institución 
eficaz, pai’a que desaparezcan en gran parte la mendicidad callejera, 
toda vez que en dicho pabellón podrían estar bien atendidos to­
dos los que a él se enviase, el tiempo que necesario fuese, para 
poder determinar en cada caso lo que convendría hacer.

Como en anteriores ejercicios, ,se han empleado cantidades en 
socorros extraordinarios y desempeño de prendas de abrigo; ha­
biéndose enviado a las provincias inmediatas y a los puntos de su 
naturaleza, facilitándoles viaje en ferrocarril, a los menores y 
transeúntes sin recursos ni medios de vida que se han presenta­
do en las oficinas de la Junta.

En todas las atenciones de la Sección de Mendicidad se han gas­
tado pesetas 26.063,99.

Para terminar haremos constar que tanto del Instituto de Pue­
ricultura como de los Comedores Escolares se vienen ocupando las 
respectivas Secciones; pero la Secretaría cree cumplir con un sa­
cratísimo deber informando a la Junta con toda claridad la verda­
dera situación en que se encuentran las Instituciones por ella or­
ganizadas y .sostenidas, y cuál debe ser, a su juicio, el criterio a 
seguir, para ampliarlas y mejorarlas, aun a trueque de que resul­
temos muy pe.sados ocupándonos casi todos los años de los mismos 
asuntos; pero debe dispensársenos por ir buscando con ello ex­
clusivamente el conseguir por todos los medios que las obras de 
caridad de nuestra querida ciudad de Valladolid, por la que tan 
interesados estamos lodos, no vaya a la zaga de las demás capita­
les, por lo menos en estas modernas Institucioneŝ  sociales que 
lanío influjo han de ejercer en los hombres dcl mañana, que son 
los niños de hoy, a los que debemos procurar por medio de la cari­
dad y la enseñanza cultivar con cariño sus sentimientos, inculcán­
doles la idea del bien, desterrando de sus infantiles imaginaciones 
todo lo que pueda significar odio a sus semejantes, ya que se hace 
preciso conlrarrestar los perniciosos efectos del ambiente en que 
muchos de ellos viven y se desarrollan; y esto no lo conseguiremos 
más que atendiéndoles con fe y entusiasmo, tanto material como 
moralmenle, haciéndoles de este modo fuertes de cuerpo y espíritu, 
sin pensar jamás en que sean o no agradecidos los que reoiben el 
beneficio, puesto que a los necesitados, .sólo por serlo, Ies está dis­
pensando lo que no dispensaríamos a los afortunados; y además, 
con uno solo que lo agradezca, es lo suficiente, y si no hubiera nin­
guno también debemos hacerlo, siquiera sea por la satisfacción que 
en lodos los actos de la vida y muchísimo más en los beneficios, 
debe producirnos la satisfacción del deber cumplido, y pensar que 
el premio o el castigo por nuestras buenas o malas obras no es de 
este mundo, ya que la Suprema Justicia reside .solamente en el 
Supremo Hacedor, que ha de juzgarnos.

Valladolid, 9 de febrero de 1929.
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DE ZARAGOZA

Excmü. Sr.:
Sras. y Sres. Vocales;

Trisle y doloroso resulta que al disponernos a redactar estas lí­
neas a manera de memoria correspondiente al año 1928, tengamos 
que rendir un tributo al recuerdo de personas, Vocales de la Junta, 
a quienes antes rindió la muerte.

Cada año que pasa no.s resta actividades personales de seres-que 
convivieron con nosotros on esta tarea de protección al niño y am­
paro al indigente.

Y si bien esas actividades son repuestas por personas de méritos 
indiscutibles, no por eso hemos de dar al olvido a quienes la muer­
te alejó para siempre de nuestro lado, llevándosenos a jirones afec­
tos y sentimientos y privándonos de su ayuda y consejo.

Este año nos toca llorar la muerte del Vocal D. Félix Burriel Al- 
berola, hombre integérrimo. Vocal celoso, caballero afable, senci­
llo, sembrador de amistades y acogedor de simpatías personales.

Nos vemos también obligados cuando esto escribimos a lamentar 
igualmente el fallecimiento de la bondadosa dama aristocrática la 
M. I. Sra. Baronesa de Areyzaga, que formaba parte de la Junta, 
mo.strándose asidua concurrente a nuestros plenos, hasta que des­
gracias de familia la apartaron algún tanto con gran desconsuelo 
de nuestra labor.

Y asimismo entendemos un deber dedicar un recuerdo a quien 
por muchos años trabajó en la Junta, prestándonos sus sentimien­
tos caritativos y que’ también la muerte arrancó bruscamente a la 
beneficencia de la ciudad. El nombre de D. Javier García Julián, 
unido a toda obra en favor del pobre y el niño, ha de quedar con 
los anteriores grabado de forma perdurable en esta ocasión y mo­
mento.

Que el recuerdo de tan meritorias personas nos sirva de guía 
y enseñanza en lo futuro y que la semilla lanzada por tan bene­
méritos Vocales dé sus apetecibles frutos estimulándonos para el 
porvenir.

Cumplido.s estos deberes do gratitud y justicia, hemos ele felic!- 
larnos de contar con la cooperación de hombres del temple de don 
Martin Liria del Cacho, en quien se reúnen un entusiasmo poco 
común y vergel florido de iniciativas para la obra de protección 
al niño, que nos está por la ley encomendada.

Su nombre es una garantía de la labor que de él esperamos, de­
mostrada ya mucho antes de venir a esta Junta por la designación 
que la Hermandad del Refugio hizo en su favor y donde tantas prue­
bas tiene dadas de ,sus actividades en este orden de empresas.

La ley también nos proporciona la valiosa ayuda de la actual 
Directora de la Escuela Normal de Maestras. í).‘ Guadalupe del 
Llano, y  tan grata nos parece la persona representativa de Inl Cen­
tro de cultura, que a poder escoger, no hubiéramos dudado un mo­
mento en ¡a elección.

Sed bienvenidos, Sres. Vocales, y que Dios os pague cual mere­
céis la parte que lomáis en esta simpática y redentora obra de la 
infancia, para colmo de nuestros deseos y vuestros afanes.

Como notas culminantes en el pasado año 1928, podemos señalar 
la información que la Jimia llevó y fué aprobada en sesión del 
3 de febrero a la Sección 14.* do la Asamblea Nacional, sobre or­
denación de la beneficencia .social y evitación de la mendicidd, y la
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exposición elevada al Consejo Superior para que se diciaran me­
didas restrictivas sobre la asistencia de los menores al cine.

También merece anotarse la parte que tomamos en las delibe­
raciones de! IV Congreso de Pediatría, celebrado en Valencia, con 
la representación del Vocal D, José Talayero Lite, y en la Expo­
sición Internacional de Protección a la Infancia de París, adonde 
se acudió aportando pruebas de la labor que desarrollamos y de­
mostrada de forma gráfica con fotografías y folletos que obtuvie­
ron el más lisonjero éxito.

Conmemoró la Junta con la esplendidez de costumbre el aniver­
sario de la fundación del comedor para madres indigentes laclantes 
o embarazadas, que desde el año 1912 viene funcionando con indu­
dables beneficias para la gestación y lactancia del niño; atendió con 
iin donativo extraordinario de 5.000 pesetas a la renovación de la 
instalación de la Gota de Leche; acordó una subvención mensual 
para los Colegios que se dedican a la enseñanza de las niños ciegos 
y sordo-mudos, y organizó por la festividad de la Natividad de Je­
sús un reparto de ropas, a^inaldas y juguetes a los niños que re­
ciben asistencia en ese comedor, y repartió libretas de la Caja de 
Previsión Social de Aragón, con imposiciones de 100 pesetas a los 
nacidos en la capital y sus barrios el día 31 de octubre para solem­
nizar la fiesta del Ahorro.

Aparte de estas notas que se destacan en el transcurso del ano, 
la Junta ha venido desarrollando su labor ordinaria de protección 
al niño y socorro al indigente, subvencionando a La Caridad con el 
25 por ioo de sus ingresos a cambio del servicio que le pre-sta en 
el asilo de niños y alivio del menesteroso y con la cuota mensual 
acordada a las asilos de ¡as Conferencias de San Vicente de Paúl; 
concediendo lactancias naturales en casos de parto doble; atendien­
do a la madre embarazada y lactante en el comedor y con socorros 
en metálico, distribuidos por las señoras que forman la Hermandad 
de San Ramón, en sus visitas domiciliarias; costeando 60 lactan­
cias completas en la Gola de Leche; sosteniendo dos cantinas esco­
laras, más el comedor escolar, que funcionan con un total de 130 
plazas en las escuelas de San Agustín y Los Graneros y en la tienda 
económica non niñas procedentes de las escuelas católicas del Por­
tillo; distribuyendo con profusión leche de vaca a niños necesi­
tados de tal asistencia y socorros de pan, comeslihles y raciones 
calientes por vales, servidos por la Casa de Ganaderos y la Social 
Lechera y en la tienda económica “La Milagrosa”; alendienno al 
.sostenimiento de las instituciones auxiliares del Tribunal tutelar de 
Menores en la forma y del modo ordenados en las disposiciones vi­
gentes y costeando viajes por ferrocarril a diversos punios de la 
Península a gentes mendigantes, que .se hubieran visto obligadas a 
caminar entre las inclemencias y rigores del tiempo a no haber 
sido por este auxilio.

Y 'de esta forma fueron 36.775,25 pesetas las que ingresó en La 
Caridad; destinó 2.870 pesetas a subvención de los mencionados 
asilos; gastó 6.295,70 pesetas en lactancias naturales; 12,250,9o en 
el comedor, donde recibieron asistencia 115 madres; distribuyó 
2.750 pesetas en metálico entre 190 madres en las visitas domili- 
ciarlas de las asociadas de la Hermandad de San Ramón; invirtió 
17.240 pesetas en la “Gola de Leche” y 8.115,90 en las cantinas es­
colares, alcanzando sus beneficios a 130 niños de modo permanente; 
repartió 12.231 litros de leche, 2.037 hilos de pan y 535 de comes­
tibles y abundantes raciones calientes; entregó el Tribunal tutelar 
de Menores 26.554,9o pesetas y costeó el viaje per ferrocarril a
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i a l  mendigos, eiilic los que se cuentan Í55 niños menores de 16 
años.

Todas estas atenciones se cubrieron con la recaudación obtenida 
durante el año, que ascendió a 153.769,35 pesetas.

Acusan baja sensible en la recaudación del impuesto del 5 por
100 la Plaza de Toros con una diferencia en menos de 9.139,50 pe­
setas, debido a la bonificación del 15 por 100 que se hizo a la em­
presa en el concierto del impuesto y a que los espectáculos dados 
durante el año han tenido mucha menos importancia taurina que 
los del año 19̂ 7, y por lo tanto los precios de las localidades lian 
sido inferiores y proporcionados, por consiguiente, a la índole de 
las funciones celebradas.

También las Sociedades deportivas de íufbol contribuyeron con 
menor cantidad —3.763,75 pesetas— por causa de la vida lánguida 
que han atravesado sin la celebración de partidos de la entidad de 
los del año 1927, en si que, como es sabido, se jugaron partidos fi­
nalistas de compeonato.

En mucho menor escala señalan baja los espectáculos Teatro- 
Circo. Cinema Aragón y cabarets Maxim’s y Real Concierto. Pero 
rebasan las cantidades obtenidas el año 1927 los Teatros Principal, 
Parisiana, cines Doré. Aihambra y España, sociedad depoi'tiva “Pa­
tria” y cabaret Café Aragonés. También se nota alza en la cuenta 
de varios, o sea de los espectáculos que no tienen carácter perma­
nente en la ciudad.

Aun así y lodo, la baja por el impuesto del 5 por 100 con relación 
a la recaudación del año 1927 no es más que por 5.513,70 pesetas, 
suma de poca importancia si .se tienen en cuenta las causas princi­
pales que la han determinado y las partidas ya importantes en baja 
de los espectáculos taurino.s y deportivos, que ya de por sí señalan 
una diferencia de 12.903,25 pesetas.

Pero la recaudación de todos riiodos, si bien es inferior a la del 
año 1927 en la cantidad de 5.513,70 pesetas expuesta, que presen­
tamos ya como excepcional entonces por la calidad de los espectá­
culos celebrados, es muy superior a la del año 1926 más de 46.000 
pesetas, año más normal para ser tenido en cuenta que el de 1927.

Al final de este resumen y para mayor claridad presentaremos un 
cuadro sintético de diferencias por espectáculos.

Se iian recaudado, pues, en el año 1928, por el impuesto del 5 por 
100, la cantidad de 150.424,35 pesetas, cantidad representativa de un 
ingreso por espectáculos de 3.008.487 pesetas.

Los ingresos ascienden a 174.194,95.

GASTOS

Al Consejo Superior del 2 por 100, 3.020,15; a Protección a la 
Infancia, 64.417,57; a Mendicidad, 42.968,75; al Tribunal tutelar de 
Menores, 26.554,90; a personal y material, 4.804,80; suman los 
gastos, 141.766,17.

Zaragoza, febrero de 1929.— E l  S e c r e t a r io ,  Patricio Borobio.— 
E l  C o n t a d o r - T e s o r e r o ,  Germán Moneo.

D iferencus de ingresos por espectáculos. 

A ñ o  d e  i9 2 7 .

Maxim’s, 1,800; Plaza de Toros, 55.801,70; Iberia, 4.693,45; Ena 
Victoria, 7.875; Cine Doré, 10.745; Aragonés, 1.800; E.spaña, 122,55;
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Real Zaragoza, 3.161,10; Varios, 4.731,15; Parisiana, 16.435,55; Cine 
Ara'̂ ón, 4,376,25; Teatro Circo, 23.434,50; Real Goncert, 1.625; Tea­
tro Principal, 19.066,80; donativos, 80; 5 por 100 cuota benéfica, 
1.010; Patria, 000,0; Alhambra. 000,00. Total, 157.028,05.

A ñ o  d e  i  92,8.

Maxim’s, 1.300; Plaza de Toros, 46.662,20; Iberia, 1.794,20; Ena 
Victoria, 7.875; Cine Doré, 10.775; Aragonés, 2.000; España. 493.10; 
Real Zaragoza, 1.219,95; Varios, 6.803,85; Parisiana, 17.429,05; Cine 
Aragón, 3.477,70; Teatro Circo, 23.115,75; Real Goncert, 875; Tea­
tro Principal, 20.835,60; donativos, 2.000; 5 por 100 cuota benéfica, 
1.345; Patria, 1.346,65; Alhambra, 4.421,30. Total, 153.769,35.

INGHESOS obtenidos por. el impuesto del 5 POR 100 
DESDE EL AÑO 1916.

Año 1916, 24.779,99; ídem 1917, 42.268,86; ídem 1918, 44.002,34; 
ídem 1919, 64.734,44; ídem 1920, 77.410,11; ídem 1921, 90.675,16; 
ídem 1922, 91.875,96; ídem 1923. 91.829,90; ídem 192-4, 93.045,51; 
ídem 1925, 102.135; ídem 1926, 104.074,90; ídem 1927, 155.938,5o; 
ídem 1928, 150.424,35.

Servicios prestados.

N iü u .1  a s is t id o s  c o n  c a r á c t e r  p e r m a n e n t e .

En la.s cantinas e.scolares, 130; en lactancia artificial, 60; on el 
Asilo La Caridad. 34; en lactancia natural, 34: enn leche pura de 
vaca, 50. Total, 308.

M a t ic e s  la c t a n t e s  a s is t id a s .

En el comedor, 115; en sus domicilios. 190. Total, 305.

M e n d ig o s  s o c o r r id o s  c o n  v ia je s .

AduUos. 312; menores de 16 años, 155. Total, 467.
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Juntas provinciales y locales
junin:

Actas de Sesiones. *

f »**#*******SH!t*WW«*S^»*»ífíl|H(f**»*****»**»i*eA'»!f*»»Hti(?

BALEiARES.—S e s ió n  d e l  13 d 'c  a b r i l  d e  1 9 2 9 .—Bajn la presiden­
cia del Exorno. Sr. D. Antonio Barceló Bo.sch v con asistencia de 
los señores siguientes: Exorno. Sr. D. Antonio Bareeló, Presidente; 
Vocales: limo. Sr. D. Luis Pascual, D. Pedro Buades, D. Rafael Fe- 
rriol, D. Luis Ferbal, D. José Vives, Secretario, celebró sesión esta 
Comisión Permanente de la Junta provincial de Protección a la In­
fancia.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, fué leída y aprobada por 
unanimidad el acta de la sesión anterior, siendo también aproba­
dos los .socorros concedidos en el mes aclual por las Secciones pri­
mera y tercera, cuyos nombres y circunstancias de los solicitantes 
figuran en las mismas', dando el resultado siguiente;

S e c c ió n  p r i m e r a  [ L a c t a n c ia ) .  Socorros suministrados en el me.s 
anterior: en especie, 20; en metálico. Id; suman 38. Alias en osle 
mes: en especie, 9; en metálico, 4. Bajas: en especie, 4; en metálico, 
3. Quedan en esto mes: en especie, 25; en metálico, 19. Tolal 44 so­
corros.

S e c c ió n  t e r c e r a  [ M e n d ic id a d ) .  Socorros en especie suministrados 
en el mes anterior, 11; altas en este mes, 11; bajas, 3; quedan, 19. 
Total de socorros facilitados entre las dos Secciones, 63.

Se dió cuenta y quedó enterada la Junta de un oficio del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia acusando recibo de la copia 
del acta de la sesión celebrada por osla Comisión PermonenLe el día 
14 de febrero y de cuatro oficios del Director de la Inclusa provin­
cial de esta capital, noLIIlcando haber sido entregados a criar cua­
tro niños de aquel establecimiento a otras tantas nodrizas residen­
tes en los pueblos de esta isla, cuyos antecedentes obran en !a Se­
cretaria de esta Junta.

Se dió también cuenta de haberse publicado en el B o l e t í n  O f i c i a l  
de esla provincia, núm. 9.726, fecha de hoy, la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 21 de marzo último [G a c e ta  del 22), 
convocando el XVI Concurso de Premios, con arreglo a las bases 
acordadas por el Consejo Superior de Protección a la Infancia, ha­
biéndose acordado que por mí, el Secretario, se haga un ligero ex­
tracto de las bases, a fm de que se reproduzcan en la prensa de 
esta capital, al solo oyeto de poder dar a la citada disposición la 
mayor publicidad posible.

y  no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente le­
vantó la sesión.

BAHCEI.ONA,—E x t r a c t o  d e  lo s  a c u e r d o s  to m a d lo s  p o r  l a  C o m is ió n  
P e r m a n e n t e  d e  í a  J u n t a  p r o v i n c i a l  d u r a n t e  e l  p r i m e r  t r im e s t r e  
d e  1 9 2 9 .

Aprobar el muvimienlo técnico administrativo, que es e! siguien­
te: Correspondencia recibida, 695; Correspondencia expedida, 936; 
Visitas recibidas, 1.169; Informaciones practicadas, 203; Dossiers 
empezados, 715; Dossiers facilitados por el Archivo, 3.192; Recor­
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tes de la prensa, 357; Gacetillas publicadas en la prensa, 9; PuOll- 
MmLÓrS’’ ® sexos; lo, «eos.ío, de lo colle

ron la colaboración del Tribunal Tutelar de Menores.
Admitir en depósito 21 menores de ambos sexos, procedentes del 

expresado Tribunal, habiendo sido retirados por el mismo cualio 
Hp 1o« anleriormentp depositados. - , • i

Desestimar 54 solicitudes de amparo de ninos: de asistencia al 
Paraue Infantil y Guardería para Niños de Pecho, de entrega de 
depósito de menores, de devolución de niños y otras, por no reunir 
laŝ  condiciones necesarias a lo solicitado.

Costear el viaje al punto de .su procedencia a II menores de am­
bos sexos, gestionando la colaboración de las respectivas .Tuntas

’°o ír asistencia en el Parque Infantil a 17 menores de ambos se­
xos y baja a cuatro de los que ya asistían, habiéndose repartido

'^DevoKw' 45 menores de ambos sexos a sus respectivas familias 
nnr estar en condiciones de atenderlos.
 ̂ Trasladar 36 menores a diversas Instituciones para cambio de

'"̂ eXĉ ar en el campo dos menores para apartarlos del contagio tu-

'’ Ĉostear nodH cuatro recién nacidos hijos de madre tuber-

''̂ .Admitir 11 menores en la Guardería para Niños de Pecho y dar 
de baja a nueve de los que. ya asistían.

Costear sobrealimentación a nueve madres pobres que han teni­
do Darlo doble, para la mejor crianza de sus respectivos mellizos.

Colocar dos menores al lado de familias honorables por con 
iiirles el régimen familiar.

Denunciar a la Trata de Blancas el caso de una menor.
Gestionar y recomendar el ingreso de dos mennre> en las Insti­

tuciones apropiada.s al régimen que necesitan. „n
Agradecer los distintos donativos recibido:, en metálico j en

'Tem UIr Infomo «1 Sr. Qobernador sobre el Itabajo de unos me-

™Sls“ d f/ :í‘SrésSI:'sr°; Gobernador una clenuuela de I. rom-

■ ■ tomunía?“ "re?” !  señor el resultado de 1. i.tornraeldu praê

*'‘̂ Sfic r̂aíTel ĉ!ima^  ̂ Mozos de Escuadra vigilancia a
las Escuelas de Bellaplana en los días de visita. a,nipeerlpnles

Facilitar a diversas Juntas que lo han .solicitado antecedentes 
n n r a  In í'r»TlíMHTGllC‘ Í& & I& E x p O S iC ió O  dG BfirCO lO lIH .
^Tras âdar al Tribunal Tutelar de Menores varias denuncias de
la competencia del mismo. ,, , , . , „r-íi

Solicitar de la Gasa Municipal de Maternologia 
tuito de la leche, .sangre, etc., de los niiios y de su-, madres, aasten
les a la Guardería para Niños de Pecho. . , . t,,„ío nnr elHacer constar en acia el profundô  sentimiento de la por e
fallecimiento de S. M. la Reina Dona María Crislina > remitir un 
telegrama de pésame al Exemo. Sr. Mayordomo ^ ŷor de Palacio, 
rogando lo eleve a S. M. el Rey y Real Famñia (q. D. ^

Celebrar en el Grupo Benéfico solemnes funerales en sufragio de 
S. M. la Reina Doña Maria Grislma, con asistencia de todos los asi
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lados y educadores, reuniéndolos después en el salón de. acios para 
que escuchen del Sr. Vicepresidente el elogio a la memoria de la 
excelsa Reina y la explicación a los asilados de las altas dotes v 
virludes que la distinguieron en vida.

Agradecer a las distintas personalidades que han visitado las di­
versas instituciones que sostiene la Junta ios elogios que les han 
dedicado.

Aprobar el proyecto de reglamento, relativo a la admisión y per­
manencia de los colaboradores al Grupo Benéfico y lo.s cursos se­
manales que la Dirección habrá de explicarles para el meior cum­
plimiento de su misión.

Aprobar las gestiones realizadas por el Sr. Secretario cerca de!*  ̂ O — - VX. OCOlCtUltU UClt.ll U(*l
tonsejo Superior sobre la solicitud de exención de impuesto del 
5 por 100, presentada por ia Exposición de Sevilla.

Inaugurar el nuevo servicio Departamento Provisional para los 
menores recogidos en la calle.

Celebrar en el Grupo Benéfico una fiesta conmemorativa de la 
coronación de Su Santidad Pío XI.

Contestar a varias Juntas locales sobre amparo de menores
Asistir a la conferencia que dará en la Diputación el Director del 

Instituto Príncipe de .\slurias”, de Madrid, sobre la lucha anti­
cancerosa.

Ver con satisfacción y dar cuenta al Pleno de la ronninicación 
del Tribunal Tutelar de Menores de Madrid, agradeciendo v enco­
miando la intervención de D. Luis Folch en el cur.so teórico del 
Centro Permanente de Estudios del citado Tribunal.

Hacer constar el sentimiento de la Junta por el fallecimiento de 
una hermana del fír. Vicepresidente.

Ver con satisfacción y adherirse a la solicitud elevada a la Asam­
blea Nacional pidiendo se prohíba la asistencia a las corridas de 
toros y a las veladas de boxeo a las menores de catorce años.

Solicitar de la Sociedad Económica de “Amigos dei País" el pre­
mio primero del concurso abierto por la misma "para la Guardería 
para Niños de Pecho que sostiene la Junta.

Facilitar las datos solicitados por Ja Oficina de Información Co­
mercial de Colombia sobre los establecimientos dediendo.s a la edu­
cación y fratamiento de menores.

Facilitar a la Junta de Vizcaya el informe solicüado sobre la 
familia de un menor.

Facilitar a la Caja para la Vejez v Ahorros el informe .solicita­
do .sobre un ex-protegido de esta Junta.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

5c«ící?i d c l  U  d e  m a r t a  d e  /929.—Reunidos en el des­
pacho del Exorno. Sr. Gobernador civil, bajo la presidencia del mis­
mo, ios Sres. D. Aurelio Gómez, D, Fermín Garbayo, D. Ano'e! Gar­
cía Vodoya. D. Pedro Ruiz Monje. D. José de la Torre, D. Domingo 
Aniel Quiroga, D. Martín Avila, D. Benito Martin, D. Antonio Ma- 
ría Mena y D. Emeterío A. Valcárcel, con el fin de celebrar la se- 
sión previamente convocada, dióse lectura del acta de la anterior, 
co^espoudiente al día 1 8  de enero último, y quedó aprobada.
• de un B. L. M. de la Junta de Protección a la Iiifan-

cm de Alava remitiendo copia de una moción presentada a la mis­
ma por tres de sus miembros referente al cinematógrafo e intere­
sando se apoyen las conclusiones, o sea, que las sesiones infanliles 
de cine respondan a este calificativo y sus programas sean censu­
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rados en cada localidad; que con objeto de iniciar y fomentar el 
cine educador, se dicte por el Estado una ley que obligue a todos 
los empresarios a programar y pasar un tanto por ciento de films 
documentarios y educadores, e invitando a que por las demás Jun­
tas de España se haga un estudio del asunto para si procede ele­
var al Gobierno mancomunadamenle petición y conclusiones per­
tinentes. La Junta acordó que .se manifieste que está conforme con 
la idea expuesta en dicha moción, y nombrar una ponencia com­
puesta de los Sres. Garbayo, Ruiz Monje y Mena para que hagan el 
estudio que se interesa y propongan lo que estimen pertinente 
respecto del particular.

Dada cuenta de un oficio del Sr. Juez de primera instancia de 
Salas de los Infantes participando que había dictado auto decla­
rando concluso el sumario incoado sobre estupro de la menor de 
edad' Valentina González, la Junta acordó que se una a sus an­
tecedentes.

Vista la instancia suscrita por Julia del Pino, residente en la 
calle de la Merced, solicitando .se la conceda algún socorro pava 
poder hacer frente a sus necesidades, la Junta, teniendo en cuenta 
que se la viene socorriendo ya con una cantidad mensual para 
pago del alquiler de la casa-habitación, acordó no haber lugar a lo 
solicitado.

Dada cuenia de otra instancia suscrita por Arturo Muro, con re­
sidencia en la calle de Fernán González, número 68. soliticitando 
,se le conceda algún socorro con que atender a sus necesidades, por 
i'Ticoiiiai'se enfermo y con siete hijos, la Junta acordó que el vocal 
Sr. Mena se informé de la situación del solicitante y en ,su vista 
resuelva lo procedenle la Potencia nombrada para esta clase de 
concesiones.

Vista la cuenta que presentan los Sres. Hijos de Rufino S. Gon­
zalo, importante 37,50 pesetas por 5.000 cartulinas para el sumi­
nistro de las comidas que se dan en las Cantinas, la Junta acordó 
aprobarla y que se abone su importe.

Vista la Memoria que remite el Sr, Secretario de la Jun­
ta de Protección a la Infancia de Miranda de Ebro de los traba­
jos realizados por la misma en el último trimestre del año 1928, 
on la que se hace constar que tiene a disposición de esta Junta 
il2,30 pesetas que corresponden al Consejo Superior por el 2 por 
100 sobre el produelo de la recaudación obtenida del impuesto de 
espectáculos, la Junta acordó que se envíe la Memoria al Consejo 
Superior y que dicha cantidad la remita directamente la Junla de 
Miranda al Consejo.

Dada cuenia de la Memoria redactada por la Secretaría de los Iva- 
bajos realizados por la Junta en el año 1928, se acordó aprobarla.

Así también acordó la Junta que se interese de los Sres. Directores 
del Instituto de .segunda enseñanza y de la Escuela Normal de 
Maestros designen el que lia de representar a dichos Centros en 
psla Junla en concepto de vocal por haber fallecido los que osteii- 
laban dicho cargo, D. Rodrigo de 'Sebastián y D. Simón J. Seisdedos, 
respectivamente.

La Junta, en vista de las dificultades que existen para seguir su­
ministrando la comida a los preso? de la cárcel Coireccional, acor­
dó que se comunique así al Sr. Director, significándole que el men­
cionado servjcio cesará el día 30 de abril -próximo.

El Sr, Valcárcel manifestó que el empresario del teatro Princi­
pal .seguía sin abonar las cantidades que adeuda por el impuesto de 
espectáculos, ascendiendo dicha deuda a 3.211 pesetas, y la Junta
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acordó que se comunique ai referido empresario que sí en el plazo 
que se le señale por el Sr. Gobernador no .se pone al corriente en 
el pago, se le exigirá la mencionada cantidad pór la vía ele apremio, 

y  no liabiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

— S e s ió n  d e l  1 7  d e  a b r i l  á le  1 9 2 9 .—Reunidos en el despacho del 
Excelentísimo Sr. Gobernador Civil, bajo la presidencia del mis­
mo, los Sres. D. Aurelio Gómez, D, Fermín Garbayo, D. José de la 
Torre. D. Pedro Ruiz Monje, D. Juan Antonio Cortés, D. B'ernando 
Hernando, D. Martin .\vila, D. Marcelino Cillero, D. Benilo Martín 
D. Antonio María Mena y D. Emelerio A. Valcárcel, con el fin de 
celebrar la sesión previamente convocada, dióse lectura dei acta 
de la anterior, correspondiente al día 14 de marzo último, y quedó 
aprobada.

Dada cuenta del oflcio del Sr, Director del Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza, proponiendo para formar parle de esta .Junta 
representando a aquel Centro por defunción de D. Rodrigo de Se­
bastián, a D. Marcelino Cillero y Angulo, y de otro del Sr. Director 
de la Escuela Normal de Maestros, participando igualmente que 
por defunción del Vocal D. Simón J. Seisdedns, bahía desiimado a 
D. Fernando Hernando Manrique, la Junta acordó quedar enterada, 
manifestando el Sr. Gobernador que la misma sentía gran compla­
cencia en que dichos señores formasen parle de osla Corporación 
y que quedaban posesionados do sus cargos.

Dada cuenta de un oflcio del Sr. Director de la Prisión provincia! 
participando que acordado por la Dirección General insUalar una 
cocina donde confeccionar el rancho a los recintos, exigía algunos 
trámites previos de presupuesto y obras, que no podrían terminar­
se antes del 30 del corriente, fecha acordada para que ce«ara el 
servicio de suministro por esta Junta, e interesando se siga pres­
tando por todo el mes 'de mayo próximo, se acordó acceder a lo -so­
licitado.

Dada cuenta de un oflcio del Sr. Secretario general del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia, interesando que en los casr.̂  
en que a tenor de lo dispuesto en el artículo 3.” del Decreto-ley de 
3 de febrero <íel corriente año. baya de procederse a la designación 
de Vocales del Tribunal de Menores, se procure designar, cuando 
menos, un Vocal del sexo femenino; la Junta acordó que se tenga 
presente al hacer dicha designación.

Ea Junta quedó enterada de un oficio del Sr. Alcalde de Salas de 
los Infantes y de otro del de Pino de Bnrelm. participando que du­
rante el primer trimestre de este año no se ha recaudado cnnliJad 
alguna por el concepto de impuesto sobre espectáculos públicos.

El Sr, Gobernador manifestó que lenta noticias de que la comida 
que se facilita a los pobres en las Cantinas escolares no estaba con­
dimentada, la mayor parte de los días, en las debidas condiciones, 
exponiendo el asunto a la consideración de la Junta, y después de 
hacer uso de la palabra varios Sres. Vocales en el sentido de que 
indudablemente las deficiencia.s que se observanl,obedecen a la falta 
de elementos y de la insuficiencia del local en que se halla inslu- 
da la cocina, se acordó designar a los Sres. Torre y Avila para que 
estudien e! asunto a tln de .subsanar los dcfectos' que existan, in­
cluso instalando la cocina, a ser posible, en otro local, ron objeto 
de que la comida que se suministre esté en las debidas cond¡c¡onl•̂ .

Dada cuenta de un oficio del Sr. Juez de Primera Instancia de 
Salas de los Infantes interesando, con motivo de diligencias que ha 
instruido relacionadas con la tutela de los menores Valentina. V¡. -
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lorina, Dionisio y Alejaiidi'o González y González, residentes en 
Quinlanilla de las Viñas, pueblo agregado al municipio de Mam- 
brillas de Lara, que se adopten las medidas oportunas para que la 
menor Victorina sea separada de la compañía de su padrastro e in­
grese en un colegio, la Junta, de conformidad con lo interesado, 
acordó que dicha menor sea internada en un establecimiento de 
instrucción, a cuyo efecto y previa solicitud del consejo de familia, 
deberá ser trasladada por el tutor a esta capital y presentada en eí 
Gobierno Civil, y que este aruerdo se comunique al tutor y presi- 
ilente del consejo de familia, como contestación a la instancia di­
rigida a esta Junta haciendo idéntica petición.

El Sr. Ruiz Monje dió lectura del dictamen de la ponencia en el 
asunto del cinematógrafo, que copiado literalmente decía así:

“La ponencia que suscribe, en cumplimiento del encargo que re­
cibió de la .Tunta en la sesión celebrada el 14 de marzo último, de 
informar sobre la moción acerca del cine con relación a la infan- 
i'ia, propuesta a la consideración de esta Junta por la de Vitoria, 
lienen el honor de exponer: Que a tenor de la conformidad mani- 
íestada por esta Junta con lo propuesto por la de Vitoria, se eleve 
al Gobierno petición oficial proponiendo:

1. ° Que las sesiones infantiles de cine respondan a este califica- 
livo, y sus programas sean censurados en cada localidad por per­
donas adecuadas.

2. ' Que con objeto de iniciar y fomentar el cine educador, se 
•licle por el Estado una ley que obligue a lodos los empresarios a 
programar y pasar un tanto por ciento de films documentarios y 
educadores, con relación a las sesiones que proyecte.

Pero estima esta Comisión que para la eficaz defensa de la in­
fancia no basta establecer sesiones infantiles de cine con películas 
"ducadoras, instructivas y recreativas, si no se completa con la 
prohibición de asistencia de los niños menores de catorce años a las 
demás fmu'iones que no tengan aquel carácter, o sea, en general, 
I toda clase de películas. Porque si recientemente se ha propuesto 
a Ja .\samblea Nacional que se prohíba a los menores de catorce 
años el asistir a las corridas de toros por la impresión lamentable 
que ese espectáculo puede producir en los niños, endureciendo sus 
Dueños sentimientos, con más razón debe prohibirse la asistencia 
a los cines, porque producen más perniciosos efectos en su espi- 
ritu películas sobre asuntos de robos, homicidios, adulterios, sui­
cidios, y las escenas de amor de escandalosa libertad, que si en las 
personas mayores pueden producir los efectos de la tentación, es 
mayor el peligro en Jos niños, enseñándoles lo que no saben, ha­
ciéndoles perder lo más hermoso que tienen, que es la inocencia 
de su alma, de tremenda responsabilidad moral para el responsa­
ble de ello, por el escándalo que produce. A nadie son desconocidos, 
por los muchos casos que se han repelido, los funestos resultados 
que en las jóvenes inteligencias han originado las películas de ro­
bos, raterías, luchas con los agentes de la autoridad, habiéndose 
formado bandos de muchachos y cuadrillas de ladrones y .salteado­
res para efectuar robos, a imitacién de lo que en las películas del 
fine habían visto. Y si los padres no se preocupan de proteger a sus 
hijos impidiéndoles ver películas peligrosas para la honradez, la 
moral y aun para la salud de sus cuerpos, la Junta de Prolección 
a la Infancia no puede ver impasible esa lamenlable lolerancia, y 
estima de necesidad solicitar del poder público que en defensa de 
los ciudadanos drl mañana establezca una limitación de edad (que 
puede ser la de catorce años, que es la fijada por los Tribunales Tu­

to
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telares de la Infancia), para .poder asistir a las funcionp del eme 
en general,' haciendo responsables y multando a los padres encar­
gados de aquéllos que con engaños sobre la. edad de los menores 
consiguiesen evadir el cumplimiento de las disposiciones que en oi- 
cho sentido se dictasen”; y la Junta acordó aprobarle por unani­
midad y que se envíe copia a la de Alava.

El mismo Sr. Ruiz Monje dió lectura del extracto de cuentas co­
rrespondiente? a los meses de enero, febrero y marzo, de los que 
aparece que en los meses de enero y febrero se recaudaron por to­
dos conceptos 15.042,24 pesetas, y se hicieron gastos importantes 
16(518,29, con una diferencia en contra de la caja de 1.576,05 pe­
setas, y en el mes de marzo 5.828,17 pesetas los ingresos y 6.253,20 
los gastos, con una diferencia de 425,03 pesetas, quedando una exis­
tencia en caja de 46.097,08 pesetas, y la Junta acordó quedar en­
terada. , , , .,

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanto la sesión.

OACERES.—Sesión d e l  SO d e  e n e r o  d e  /P2,9.—Se reunieron en 
el despacho oficial del Exemo. Sr. Gobernador civil-Presidenle, al 
objeto de celebrar sesión en segunda convocatoria, por no haberse 
reunido suficiente mlmero en la primera, lo.s Sres. Vocales que a 
continuación se expresan: Exorno. Sr. Gobernador civil, fimo, señor 
Presidente de la Audiencia, Exema. Sra. Condesa de Canilleros, dona 
María Secos, doña Evan êlina Chamizo, D. Manuel Rodríguez, don 
Mario Castellano, D. Marcial Higuero, D. Rafael Conde, actuando de 
Secretarlo D. Eduardo Málaga. Abierta la sesión por el Sr. Presi­
dente. acordaron;

Se dió cuenta del arla de la .sesión anterior y de los ingresos y 
•castos del mes de diciembre, siendo aprobados por unanimidan. 
° Se da lectura de una comunicación a D. Eduardo Málaga, Viee- 
Secrelario de la Junta, interesándole que ínterin se restablece eí 
Secretario D. Francisco Campón Rico, que se encuentra enfermo, se 
haga cargo do la Secretaría. Otra de habe.r recibido del Consejo 
Superior el giro hecho on 5 de enero presente do 10,25 pesetas, 2 poi 
iOO de lo recaudado en diciembre último.

Se dió cuenta de una comunicación de la local de Zonta consultan­
do a esta provincial si podría mandar a este hospicio a tres meno­
res que han quedado huérfanos ñor fallecimiento de la viuda ¡Na­
tividad Rentero Sánchez. Otra del Consejo Superior, en la que in­
teresa se le envíe la menor de trece años Pilar Pena Rufo, que 
reside en Hervás, reclamada por su hermana Leonor Pena, domici­
liada en Madrid. . ,

Quedó enterada de otra que envía el Consejo Superior interesan­
do que se envíe a la futura Exposición de Barcelona los trabajos rea­
lizados por esta Junta. Se dió por enterada de haber satisfecho un 
socorro en leche de 24 pesetas a la menor enferma de catorce ano? 
Ceferina Cortés. De un B. L. M, recibido de la Junta provincial de 
Alava para que se interese del Gobierno de Su Majestad y dé dis­
posiciones lGgale.s que hagan cumplir las conclusiones que se citan 
en el documento que acompaña.

Se dió cuenta del fallecimiento de doña Rosa Viniegra, Vocal du 
esta Junta, acordando conste en acta el sentimiento que le ha pio- 
ducido por pérdida tan valiosa en favor del desvalido.

Y no teniendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

— S e s ió n  d e l 23 d o  f e b r e r o  d e  1929.—En la ciudad de Gáoeres, re­
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unidos en oi despaclio oflciai del Exemo. Sr. Gobernador Civil-Presi­
dente los Sres. Vocales que a continuación se expresan: Exemo. se­
ñor Gobernador-Presidente, limo. Sr. Presidente de la Audiencia, 
doña Evanftelinii Chamizo. D. Rafael Conde, D. Mario Castellano, don 
Juan Saco Manresa, Secretario D. Eduardo Málaga, en segunda con­
vocatoria por falta de número en la primera, abierta la sesión por 
el Sr. Presidente, acordaron;

Leída el acta de la sesión anterior, quedó aprobada por unani 
midad.

Se da cuenta de lo.s ingresos y gasto.s del mes de enero, siendo 
aprobados. De una comunicación del Consejo Superior, de haber 
recibido las cuentas del cuarto trimestre de 1928 y copia de las ac­
ias del mismo período. Se pone en conocimiento de la Junta el fa­
llecimiento del Vocal D. Erancisco Campón Rico, que actuaba de 
Secretario, acordando conste en acta ,®u sentimiento por tan sensi­
ble pérdida.

Se da lectura de la comunicación enviada por D. Félix Duran 
Campos dimiLiemlo el cargo de Tesorero, acordando comunicarle se 
sirva dar cuenta de las razones o justificación verbalmenle en la 
próxima sesión que .se celebre.

Se acuerda nombrar a doña Isabel Jaqueti, de Plasencia, para el 
cargo de Vocal por fallecimiento de doña Rosa Viniegra, y a D. Car­
los Guardiola Martín en sustitución del Vocal fallecido D. Francis­
co Campón Rico.

Y no teniendo más asuntos de que Iratar, se levantó la sesión.

— S e s ió n  d e l  t i l a  1 6  d o  m a r z o  d o  1 9 2 9 .— Êii el despacho del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia y bajo su presi­
dencia, celebró sesión esta Junta en segunda citación por falla de 
número en la primera y con asistencia de los Sres. Vocales siguien­
tes: Exemo. Sr. Gobernador-Presidente, Ilmo.Sr. Presidente de ia 
Audiencia, doña Evangelina Chamizo, D. Mario Castellano, D. Juan 
Saco, D. Félix Durán, D. Eduardo Málaga, acluaiido de Secretario 
D. Garios Guardiola.

J..elda el acta de ia anterior, quedó aprobada.
El Sr. Presidente hace la presentación del nuevo Vocal Sr. Guar­

diola, quien saluda a ia .Tunta y da gracias por su designación al 
Exemo. Sr. Gobernador civil y Vocales de la Junta, ofreciéndose a 
lodos incnndirionalmenle. Los reunidos acuerdan nombrarle Se­
cretario, de cuyo cargo toma posesión.

La Junta acuerda un voto de gracias al Vocal D. Eduardo Málaga 
que con tanto acierto y diligencia ha venido desempeñando actual­
mente la Secretaría por imposibilidad física del difunto Sr. Campón, 
acuerdo y agradecimiento que constará en el acta.

Se aprueba la distribución de fondos y su situación, pero esti­
mando conveniente una prudencial reserva sin ingresar en libreta 
para atender de momento a alguna apremiante y urgente necesidad, 
se autorizó que en lo sucesivo quede la cantidad de 150 pesetas en 
poder del Secretario y a los fines expuestos. Se acordó oficiar a los 
Vocales Sra. Condesa de Canilleros y a D. Marcial Higuero expre­
sándoles el pésame por el fallecimiento de su señora ma­
dre (q. e. p. d.)

Respecto a escrito recibido do la Junta de la provincia de Alava 
recabando adhesión de esta provincial sobre las conclusiones ele­
vadas al Gobierno de Su Majestad en cuanto a públicas proyeccio­
nes de películas, recayó acuerdo de conformidad; y sin perjuicio de 
ello que se oficie a la empresa del “Gran Teatro” para que las pe-
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líoulas que se proyecten en las llamadas “Sesiones Infanliles” sean 
no sólo morales, sino que atiendan al fm de educación sana, sin con­
tener por tanto argumentos o pasajes de los que el niño pueda per­
cibir alguna enseñanza malsana. Caso contrario no podrá denomi­
nar a esas secciones “Infantiles”, como hoy lo vienen haciendo.

El Sr. Tesorero, en relación con el oficio recibido sobre aclara­
ción a las excusas de su dimisión, manifiesta la fundaba únicamen­
te en que sus ocupaciones no le permiten prestar la debida aten­
ción al cargo, por lo que hace años se limita a firmar, pesando so­
bre la Secretaría el resto de la labor. Mas ante la conformidad de los 
reunidos y el deseo de que continúe en el cargo, desiste de su 
renuncia. ,, , ,,

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

— S e s ió n  d e l 22 d e  m a y o  d e  1929.—Asisten los señores: exce­
lentísimo Sr. Gobernador, Presidente; Sra. Chamizo, Sra. Secos, 
Sra. Jaqueti, Sr. Málaga. Sr. Rodríguez, Sr. Guardiol̂ , Secretario.

En el despacho del Exemo. Sr. Gobernador Civil y bajo su presi­
dencia, celebró sesión esta Junta provincial de Protección a la In­
fancia y Represión de la Mendicidad, en segunda citación, por faltó 
de número a la primera. El limo. 'Sr. Presidente de la Audiencia 
justifica su no asistencia en atento B. I/. M. al Exorno. Sr. Presi­
dente.

Toma posesión de su cargo de Vocal D.* Isabel Jaqueti de Plasen- 
cia, quien da las gi'aoias por su designación y recibe la felicitación 
de los reunidos. .

Leída el acta do la anterior quedó aprobada por unanimidad. 
Asimismo se aprueba la distribución de la rocaudacióm por espec­
táculos del mes de abril, que con lodo detalle lee el Secretario.

Queda enterada la Junta de haberse dado cumplimiento a los 
acuerdos de. !a sesión anterior y de haberse recibirlo del Consejo 
Superior la colección de obras editadas por el mismo, acordando 
acusar recibo dando gracias. Se aprueba el socorro para via,ie a 
Madrid a base de billetes de caridad de los menores Eladio y En­
riqueta Galindo Barcia, abonado el 23 do abril según solicitó su 
madre Victorina Barcia, abandonada de sii esposo. Se da lectura 
a instancia presentada por la vecina de Cáccres .Juana Vivas, ca­
sada y con cinco hijos, quien de acuerdo con su marido y al pasar 
al hospital su hermano Manuel, ha recogido a dos hijos de este lla­
mados Miguel y Antonia Vivas Marin, Imérfanos de madre. de doce 
V seis años, respectivamente. Pide ayuda para el sostenimiento de 
los menores por carecer en absoluto de bienes de fortuna ni mas 
ineresos que el jornal de su marido. La Junta aprueba el acuerdo 
de” la Presidencia de socorrer con 0,50 pesetas dianas a cada uno 
de los menores mientras el padre se halle en el liospital, hacienou 
el pago de diez en diez días.

Se da lectura a los antecedentes de reclamación sobre la raenoi 
Victoria Rodríguez Iglesias, prohijada por
vecina de Montehermoso, cuya madre, Julia Rodríguez Martín, hizo 
valer sus derechos ante la Diputación provincial Para llevarse a la 
chica, que en la actualidad cuenta doce anos de edad. El Sr. Pre 
sidenle, que, como Gobernador, hubo de disponer se cumpliera e 
acuerdo de la Diputación trayendo la menor a Cáceres, cuando tuvo 
noticias fidedignas de que la madre es mujer de conducta mmomi. 
dispuso quedara en suspenso el acuerdo de la Diputación y sigu 
ra la menor en poder de su prohijante. La Junta aplaude esta m - 
dida y, para que el acuerdo quede robustecido con los necesarios
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informes oficiales escrUos, acordó se pidan al alcalde o cura pá­
rroco de Coria, donde la madre ha residido muchos años, y a los 
de Monlehermoso, donde residen la prohijante y la chica, así como 
algón otro que pudiera obtenerse do persona de esta capital y de 
la Comisaría de Vigilancia.

El Vocal Sr. Málaga ruega se evite que los chicos salgan a las ca­
rreteras con tiradores u hondas al paso de los automóviles, y se 
acuerda que el Sr. Presidente lo comunique al alcalde de la de­
bida vigilancia y protección de pájaros y árboles,

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión. ♦
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GRANADA.— S e s ió n  d e l  2 8  d e  f e b r e r o  d e  4 9 2 9 .—Se reunieron en 
el despacho oficial del Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia 
los señores Presidente de la Diputación, D. Juan Martín Delgado, 
D. José Palop, D. Miguel López Sáez, D. Luis Morell, D. Francisco 
Simancas y D. Rafael Duarle Salcedo.

El Secretario dió lectura del acta de la sesión anterior, como tam­
bién de las celebradas por la 'Comisión Permanente, siendo aproba­
das todas ellas.

También se dió cuenta de la labor realizada por las instituciones 
de esta Junta durante el bienio de 1927 y 1928, cuya relación se 
acompaña.

El Gobernador da la bienvenida al nuevo Vocal D. José Palop 
Ruiz, el cual se ofrece incondicionalmente a colaborar con entu­
siasmo a los fines encomendados a esta Junta.

■ Se da cuenta del fallecimiento del hijo de la Vocal de esta Junta 
doña Amparo Bassecourt, acordándose conste en acta el sentimiento 
de la misma por tan irreparable pérdida.

El Sr. Gobernador manifiesta que ha visitado todas las institu­
ciones de esta Junta, haciendo grandes elogios de la labor que rea­
lizan las mismas y haciéndose cargo de las muchas atenciones que 
üeiie la Junta, y no contando con otros ingresos que el 5 por IDO so­
bre espectáculos públicos, promete a la Junta poner de su parle 
lodos I0.5 medios para que dicho impuesto sea cobrado íntegramente.

Lu Junta agradece estas manifestaciones.
Leída una solicitud de Manuel Garnica Castillo, e informada por 

la Inspección de Sanidad, en la que solicita se le dé un socorro para 
comprar una cama, pues la que tenía, por haber fallecido un hijo 
suyo de fiebres tifoideas, el médico ordenó que fuese quemada. Visto 
dicho informe, se acuerda que en vez de darle el socorro en metáli­
co, se le compre una cama.

El Sr. García Duarte reitera al Sr. Gobernador para que ordene 
a sus agentes, como el Sr. Alcalde a los suyos, prohíban en absoluto 
la mendicidad infantil.

Por unanimidad se acuerda que el remanente de la liquidación 
del año 1928 sea destinado en 1.000 pesetas para pago de una lám­
para de cuarzo con destino a la Gota de Leche y el resto al Refor- 
malorío de San Miguel, para las obras que hay que realizar en el 
mismo.

El Sr. Duarle Salcedo manifiesta que en la última sesión cele­
brada por la Comisión Permanente .se acordó solicitar del Excelen- 
lísimo Ayuntamiento la cesión de un solar en donde la Junta pue­
da edificar a medida de sus planes un local para las instituciones 
creadas y las nuevas que en lo sucesivo se creen, y estima que na- 
nie mejor que el Sr. Gobernador puede encargarse de esta mi­
sión. La Junta hace suyas estas manifestaciones y por unanimidad
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acuerda depositar un voto de conllanza en el Sr. Gobernador para 
conseguir esta antigua aspiración de la Junta.

El Sr. Gobernador dice que no tiene inconveniente en hacerse 
cargo de dicha gestión y que tanto particular como oflcialmente 
hará lo posible por conseguir ésta.

Por último, la Junta se congratula de verse presidida por persona 
de tan relevantes méritos como el Sr. D. Manuel González-Longoria, 
del que espera grandes inicialivas en beneficio de la infancia des­
valida y pobre.
« Y no TTabiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

PALMA DE MALLORCA.—S e s ió n  d e l  H  d e  m a r z o  d e  1 9 2 9 .— B̂ajo 
la pre.sidencia del limo. Sr. D. Luis Pascual Bauzá, y con asistencia 
de los Sres. Vocales D. Pedro Buades, D. Luis Ferbal, D. Rafael Fe- 
rriol, D. José Vives, Secretario.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, fué leída y aprobada por 
unanimidad el acta de la sesión anterior, siendo también aproba­
dos los socorros concedidos en el mes actual por las Secciones pri­
mera y tercera, cuyos nombres y circunstancias de los solicitantes 
figuran en las mismas, siendo altas y bajas las que se expresan a 
continuación:

S e c c ió n  p r i m e r a  { L a c t a n c ia ) .  Socorros concedidos en el mes an­
terior: de loche, 24; en metálica, 20. Suman 44. Altas en este mes: 
de leche, 4; en metálico, 5. Bajas: de leche, 8; en metálico, 7. Que­
dan: de leche, 20; en metálico, 18. Total, 38 socorros.

S e c c ió n  t e r c e r a  { M e n d ic id a d ) .  .Socorros de leche facilitados' en et 
mes anterior. 18; altas en este mes, 4; bajas, 11. Quedan II. Total 
de socorros facilitados entre las dos Secciones. 49.

Acto seguido se dió cuenta y quedó enterada la Junta de los asun­
tos siguientes:

Do do.s oficios del Consejo Superior de-Protección a la Infancia 
acusando recibo de la copia del acta de la sesión anterior y de las 
61,8.5 pesetas que le fueron remitidas, importe del 2 por 100 de la 
recaudación obtenida por las Juntas locales en el cuarto trimestre 
del año último.

De la circular número 608, publicada por el Exemo. Sr, Goberna­
dor Civil-Presidente en el B o l e t í n  O f i c i a l  de esta provincia, de fe­
cha 7 del actual, como consecuencia del telegrama circular número 
12 que le fué dirigido por el Exemo. Sr. Ministro de ¡a Gobernación 
disponiendo se adopten enérgicas medidas para reprimir el indigno 
comerco de menores, deteniendo y entregando a lo.s Tribunales por 
los agentes de la autoridad a cuantos se dediquen a reclutar o ex­
plotar niños, ejerciéndose activa vigilancia en toda persona sos- 
pecho.sa que lleve menores sin la documentación que acredite su 
personalidad e imponiendo multas a los padres o tutores que aban­
donen sus hijos.

De la Memoria-resumen que por encargo del Exemo. Sr. Gober­
nador Civil-Presidente ha redactado el Secretario general de esta 
Junta. Sr. Vives, sobre los trabajos y servicios eventuales y perma­
nente.-; efectuados por la misma durante los años 1924 al 1928 in­
clusive, la cual fué aprobada por unanimidad, habiéndose acordado 
consto 011 acta la satisfacción de dicha Junta por el celo que ha des­
plegado en dicho trabajo el citado Secretario.

Y no habiendo más asuntos de que tratar el Sr. Presidente le­
vantó la sesión.
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Se reúnen en el Gobierno Civil, previa citación reglainenlaria, los 
Síes. Gobernador Civil-Presidente, D. Buenaventura Benito Quin­
tero; linio. Sr. Obispo; Presidente de la Audiencia, Sr. Basoón; Pre­
sidente de la Mancomunidad, Sr. Salazar; Presidente del Cabildo, 
Sr. La Roche; Arcipreste del Distrito, Sr. Batista Fuentes; Inspec­
tor de Sanidad, Sr. L. Núñez; Subdelegado de Medicina, Sr. R. Pas- 
li'aim: Obrero, Sr. Morale-i; Sras. Presidentas del tíbspital de Niños, 
Arción Cnlólirn y Asilo Vicloria; Secretario, Sr. Runieo Hardisson.

Se tiene en cuenla la excusa presentada por la Directora de la 
.N’urmal de Muesira.s de no poder asistir a la sesión que se está ce­
lebrando.

Se dio lectura a los oficios del Consejo Superior acusando recibo 
de la? actas de las sesiones celebradas y relación de los ingresos 
obtenidos por el impuesto sobre espectáculos públicos en el se­
gundo y tercer trimestres del rulo 1928.

Se acuerda atender una comunicación del Consejo Superior re­
cabando que las Juntas provinciales contribuyan al esplendor y 
eficacia de la Exposición de Barcelona.

Se dió lectura a un oficio del Tribunal Tutelar para Niños de 
Madrid, adjuntando las nóminas de las estancias causadas por los 
menores inleriuidos, naturales de esta región, durante los meses de 
.■ septiembre a octubre del año 1928. Dichas nóminas fueron remiti- 
ilas a la Junta ríe Las Palmas, a quien corresponde, para el abono 
'le su impoiTe.

Visto un escrito de la Jimia provincial de Alava .sobre asistencia 
le menores al cinemalógraío, se acuerda apoyarlo y dirigirse al 
liobiermi de Su Majestad pidiéndole adopte las disposiciones lega­
les en cumpliniienlo de lo que se interesa en la? eonelusione.s si- 
-■ uienles:

Priiiiei'o.—Que las sesiones infantiles de cine respondan a este 
culillcativo y su.s programas sean censurados, en cada localidaii, por 
personas adecuadas.

Segundo,— Que con objeto de iniciar y fomentar el cine educa­
dor. ,?e dicte una ley que obli^e a todos los empresarios a pro- 
.riramar y pâ ar un tanto por ciento de films documeniarios y edu­
cadores con relación a has sesiones que proyecte.

Por el Sr. Te.sorero-Conlador se dió lectura a las cuentas y re­
caudación correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio de 1928. 
que después de examinadas por la Junta, fueron aprobadas por 
unanimidad. El Sr, Gobernador-Presidente propone a la Junta se 
haga consíai' la satisfacción de la misma por la gestión realizada 
por el Sr. Tesorero y Secretario.

Por el Secretario que suscribe se dió lectura al Indice-Memo­
ria lie la labor realizada por la Junta durante el año 1928 y dalos 
que lian de figurar en la ficha que se remite al Consejo Superior.

Se dió cuenla de las propuestas formuladas por la ponencia sobre 
iii.slalación y funcionamiento del Tribunal Tutelar para Niños, ha- 
i'ieiido constar que las obras que se han ejecutado en el pabellón 
ilel Asilo Victoria para la instalación de la .sala y dependencias del 
Tribunal, en cuya construcción se han invertido los saldos del ca­
pitulo ''Tribuna'l para Niños”, previa autorización del Consejo Su­
perior cimoedida en 16 de julio do, 1923, están completamente ter­
minados, constituyendo un cuerpo independíenle del resto del edi- 
Jicio y sólo pendiente del mobiliario.

En el mismo pabellón puede disponerse de local para algunas de 
Jas instituciones auxiliares de Acción Tutelar.

El'edificio construido en Gracia por la Junta de Acción Calólica
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con el auxilio económico de esta entidad está destinado a Refor­
matorio de Niñas y funcionando, habiéndose encomendado su di­
rección a las Religiosas Oblatas.

Para que el Tribunal pueda funcionar, como requisito Indispen­
sable y de creación previa, ha de construirse el Reformatorio para 
Niños. La ponencia somete al estudio y resolución dé la Junta las 
soluciones que estima convenientes, después de haber visitado en 
diferentes sitios los terrenos que pudieran ser aprovechables a este 
Importante fln.

Puesto a discusión dicho particular y después de oir el informe 
del Sr. Presidente de la Audiencia, limo. Sr. Obispo y otros Sres. Vo­
cales, la Junta acuerda por unanimidad, después de hacer el re­
sumen ei Sr. Gobernador Civil-Presidente, aceptar el ofrecimiento, 
de una finca con casa en el barrio de Santa María de Gracia, con 
cabida de cuatro fanegadas, por ser la que reúne mejores condi­
ciones para la instalación que se interesa.

Se acuerda comunicarlo al Consejo Superior, recabando su apro­
bación y auxilio económico para llegar, con la urgencia debida, al 
establecimiento del referido Reformatorio.

Se dló cuenta del despacho del siguiente reparte de donativos ur­
gentes: Nicolás Avero y Catalina Blásquez Blanco.

Acordóse dar los siguientes donativos: Del capítulo “Infancia” : 
Asilo Victoria, 1 000 pesetas; Hospital de niños, 1.000 pesetas; Dis­
pensario para niños de la Cruz Roja, 500 pesetas.—Del capítulo- 
“Mendicidad” : Asilo de Ancianos, 1.000 pesetas; Junta de Acción 
Católica (Asilo de Oblalas), 1.000 pesetas.—Del capítulo “Tribunal, 
para Niños” : Asilo Victoria, 500 pesetas.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se leva.itó la sesión.
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M U N D I A L

*  por los niños enfermos* h o s p ita l d e l E s te ,  d e  L o n d re s , .

-:-----------------------  se ha instalado nna curiosa dependencia
que está dando positivos resultados.

Sobre la amplia terraza convertida en pista, donde juegan 
los convalecientes, se ha instalado una gran casamata, a la que- 
falta una de las paredes por donde libremente llegan las radia­
ciones solares. Gira la casa portátil al propio tiempo que el sol 
da la vuelta, y  los enfermitos. en sus mismos lechos, reciben- 
constantemente las caricias vivificantes.

A  pocos pasos, y  sostenida dentro de una caja rectangular 
de madera, buena cantidad de arena fina hace las veces de la 
indispensable playa para los niños, que, sin embargo, no aban­
donan el hospital, donde están sometidos a tratamientos.

*  Congreso Mejicano Se han presentado varios trabajos en- 
*  *  *  flei Niño *  *  *  ej X  Congreso aludido, y  entre ellos se- 
destaca el del Sr. Menéndez Acebal, cuyos son los siguien­
tes párrafos, por considerarlos dignos de ser conocidos.

“ El Tratado de Versalles no podía tener, no tuvo en cuen­
ta la desorganización social de las naciones con epidemias, 
miserias y  vicios, conductos destructores de la Humanidad, 
desapareciendo con más rapidez que en los campos de batalla,, 
pueblos de razas vigorosas ayer, miserables y  hambrientas hoy.

Ante ese cuadro desolador, la Cruz Roja se preocupó en la 
primera Conferencia de la formación de Secciones Juvenil, 
como auxiliares eficaces en el gran laboratorio de la Caridad.

Esta voz de angustia, por considerar al niño, al joven, más 
•susceptible a nobilísimos sentimientos, cuando es bien guia­
do, y  su corazón -no se encuentra lacerado por el desengaño, 
el vicio, ni ambiciones, encontró franca acogida entre los re­
presentantes de la “ L iga de Sociedades de la Cruz R oja” .

Estados Unidos de Norteamérica organizó inmediatamente-
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m

secciones juveniles o escolares de Critz Roja, alcanzando has­
ta hoy la cifra de 12.000.000 de asociados, entusiastas y  de­
cididos.

La juventud sueca también forma numerosos batallones de 
caridad en abril de 1921 entre mil escuelas, y  alquilan por de­
terminado tiempo el Sanatorio de Faugenhallalarma, situado 
en el monte Dalecarlie. para hospitalizar gratuitamente niños 
enfermos.

España, que sistemáticamente quieren hacerla aparecer in­
diferente por el bien del prójimo, se había anticipado quince 
años a la iniciativa y  con más amplitud, abarcando la comple­
ta preparación desde la Escuela, inculcando al niño amor a la 
Cruz Roja, por ser ella la única que internacionalmente re­
presenta la Paz y la Caridad; la que distribuye el bien al que 
sufre hambre y, en no pocas ocasiones, sed de justicia, prepa­
rando a la niñez para que en la virilidad sea modelo en todos 

•conceptos.
Ejecutoria más que añadir a la gran labor de Humanidad 

.que por abolengo le corresponde a nuestra patria y  que enaltece 
principalmente a Ja Cruz Roja española por su inmensa labor.

^  En pro üe la iiuijef *

4! ^  y c1 nlfiij *  4í
E l Ministro de Instrucción Pública del 

Uruguay ha presentado a la Cámara un
proyecto de ley creando el Patronato de la Mujer y del Niño. No 
vamos a hacer el análisis del proyecto, porque de lo que se trata 

•es de poner de relieve una vez más el espíritu de justicia en que 
se inspira la pequeña república para dictar sus leyes. En realidad, 
el Uruguay va a convertirse en el Estado modelo, pues aspira a 
implantar ia legislación social y política del mundo.

En el proyecto del Ministro de Instrucción Pública se dispone 
la creación de colonias que llenarán los fines de hogar, taller y 
granja para los niños, en las cuales se los pondrá en condiciones 
para la lucha con la vida, librándolos del trabajo inhumano. Se 
pretende redimir del trabajo a ios niños que actualmente se ganan 
la vida en empresas o industrias particulares. E l Patronato toma­
rá a su cargo, además, todos los problemas relacionados con el 

•trabajo de la mujer.
En lo físico, en lo social y  en lo económico, el Consejo de Pa­
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tronato asegurará al niño el derecho a la vida con la máxima ex­
presión de dignidad correspondiente a su calidad de criatura hu­
mana.

Se declara, por otra parte, abolida la clasificación de los hijos 
en legítimos y naturales, tema éste que viene a todos preocupando.

a a

censuradeUine__̂ * “ Esta oficina lamenta consignar que du- 
^ĵ îgiesa « »  » rante el año ha crecido la actividad pro­

ductora de películas a base de crímenes” . Así dice la Oficina ingle­
sa de censura cinematográfica en su informe de 1928.

Entre las películas examinadas por los censores durante ese 
año, 345 fueron consideradas como tachables. De ellas, 305 sufrie­
ron los cortes pertinentes y pudieron ser exhibidas, y  las restantes 
no tuvieron acceso a la pantalla de ningún “ cine” inglés. Y  ténga­
se en cuenta que esta Oficina de censura no es una institución ofi­
cial, sino industrial y comercial. Productores y exhibidores, son 
quienes la costean.

Es curioso tomar nota de la clasificación de motivos que dieron 
origen a la supresión o corte de películas. Es la misma censura 
quien la establece; referencias al Príncipe de Gales y difamación 
de las reales dinastías; presentación de la policía haciendo fuego 
sobre la multitud indefensa; reflexiones sobre la profesión médi­
ca, trata de blancas, presentación realista o cómica de ahorcados; 
ejecuciones e incidentes relacionados con ellas; métodos crimina­
les que pudiesen ser imitados; ruptura de botellas en la cabeza de 
alguno; luchas entre mujeres o entre muchachas; corridas de to­
ros; títulos con juramentos o palabras consideradas como indeco­
rosas en el país.

No faltan en esta clasificación algunos rasgos que podrán pare­
cemos cómicos y otros que derivan solamente de la manera de ver 
peculiar de los ingleses. Son detalles que, en justicia, deben pasar­
se por alto. Más bien interesa y ofrece saludable ejemplo ver la 
minuciosidad con que se lleva a cabo la censura cinematográfica en 
Inglaterra y  el estudio detenido que se realiza para perfeccionar los 
métodos y sacar las consecuencias que importan tanto a la juven­
tud, al 'bien común como al bien de la industria misma.

Pa-
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^ A El Papa habla_*_* Con motivo de la fiesta onomástica del 
Santo Padre, celebrada en Roma, se reci-^ a doce mil niñea ^ A 

bierou en el Vaticano innumerables telegramas y mensajes de fe­
licitación.

Doce mil niños de ambos sexos de la Obra de la Santa Infan­
cia se congregaron en el patio de San Dámaso, del Vaticano, para 
ofrecer a Su Santidad sus felicitaciones, Cada uno de los doce 
mil niños citados llevaba una banderita con los colores pontificios.

El Santo Padre, acompañado por el decano del Sacro Colegio 
de Cardenales, monseñor Vannutelli, por los directores de la Obra 
de la Santa Infancia y  por los representantes de la misma en el 
extranjero, se presentó en el citado patio de San Dámaso, siendo 
acogida su presencia con largas y  fervorosas aclamaciones de lo.s 
niños, <jue agitaban sus banderitas, y  por la música del “ Himno 
Pontificio” , ejecutado por la banda de la Guardia Palatina, que 
daba entonces un concierto.

E l Cardenal Vannutelli dió lectura a un mensaje dirigido a Su 
Santidad, en el que le presentó las felicitaciones de la Obra de la 
Santa Infancia y ofreció el óbolo anual para la misma.

E l Sumo Pontífice contestó con un discurso en el que expresó 
su tierna predilección para ios niños, a la vez que su complacen­
cia por la conmovedora manifestación que los niños le hacían con 
ocasión de su fiesta onomástica, manifestación que consideraba 
como una de las más hermosas gracias que había ccsicedido la Di­
vina Providencia a su corazón de viejo Padre.

Añadió que se sentía verdaderamente feliz al verse en presencia 
de aquella inmensa multitud infantil. Todos estos pequeños, dijo, 
con su alegría tan plenamente manifestada, con sus aplausos, con 
el tremolar de sus banderitas, tan simbólicamente locuaces, han 
venido a poner el más bello comentario, la más hermosa interpre­
tación de los últimos acontecimientos, que tan vivamente han inte­
resado a todo el mundo.

Dedicó a continuación cálidos elogios a la obra de la Santa In­
fancia y  al admirable desarrollo que ha conseguido hasta hoy, lo 
mismo en el número de sus adscritos, cooperadores y  protectores, 
que en sus medios materiales. En el transcurso de los últimos 
años, el fondo de la Obra ha pasado, desde los dos millones, hasta 
los 29 millones de liras. Ello es una prueba manifiesta de la pro­
tección que le concede la Providencia Divina.
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*  *  La natalidad «  «  La revista Oe.uvre Nationale de l’Bnfan- 
ce, que se publica mensualmente en Bru- 

selas, recoge datos sobre el índice de natalidad en E l Congo. Es­
paña, Italia y América.

Respecto a España manifiesta que las regiones donde Sun más 
elevadas las cifras de natalidad son Canarias, Vascongadas, Nava­
rra, Galicia y Asturias.

En ambas Castillas, Extremadura, León y  Murcia la natalidad 
es elevada, pero la pérdida de niños en la primera edad no es tan 
considerable como hace años.

En Aragón y Andalucía la natalidad es pequeña y elevada la 

mortalidad.
En cuanto a Cataluña y  Baleares, los nacimientos son pocos, 

pero son escasos los fallecimientos.
En Madrid, Sevilla, Badajoz y Cádiz es algo elevada la cifra de 

mortalidad.
En Italia la natalidad ha descendido de 38 a 27 por 100.
M. Mussolini ha dirigido una circular a los prefectos del reino 

recomendándoles la represión de todas las formas de inmorali­
dad, publicación y venta de libros pornográficos, ‘fotos, cinemas y 
teatros, y lugares públicos licenciosos.

Se han establecido bibliotecas circulantes para que los campe­
sinos puedan en las largas horas invernales leer obras maestras de 
la literatura, especialmente las que tengan un espíritu altamente 
moral.

También se organizarán ciematógrafos ambulantes para que los 
Jóvenes que viven en el campo conozcan múltiples escenas de la 
vida agrícola e industrial, interesándose por las maravillas de la 
técnica moderna.

También se organizarán excursiones para que se vea cuán dis­
tinta es la vida de los hombres de la ciudad que aspiran una at­
mósfera contraria a la salud y vida de los campesinos.

En E l Congo varía la natalidad según las regiones.
En el Canadá el aumento de población es tan grande y  tan fa- 

’̂orables las condiciones económicas de la vida, que la natalidad 
va en aumento. Si la población sigue el crecimiento será de millo­
nes dentro de un siglo.

Pero en general en América la natalidad está en baja, obede-
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cienclo esto principalmente a la facilidad con que se concede el' 
divorcio.

0  0  Niños agentes ^  
4¡  4¡  de la circulación ^  ^

El servicio de Seguridad pública de la 
Asociación automovilista de California, con

la colaboración de la Policía y autoridades escolares, ha tomado a 
su cargo la organización e institución de cierto númiero de esco­
lares, jóvenes agentes de circulación, con el ñn de disminuir en 
todo lo posible el número de niños víctimas de la circulación, ci­
fra que se eleva a 20.000.

Estos niños, que cuentan de uno a doce años, se ven en mu­
chas regiones de los Estados Unidos, sobre todo en Washington, 
y  van provistos de un brazal blanco o amarillo que detiene la 
circulación con toda la autoridad de un verdadero agente de po­
licía. Prestan servicio a las horas de entrada y salida de las cla­
ses, y  reúnen a sus camaradas pequeñitos en grupos, acompañán­
doles a cruzar las calles. .Al principio de cada año escolar las pa­
trullas de jóvenes agentes son reorganizadas y se tienen en cuen­
ta, entre los que voluntariamente se prestan a cubrir las vacan­
tes que ocurran,' sus aptitudes físicas y calificaciones escolares.

^  SoclBdad ^  * Entre los trascendentales asuntos que ha
^  ^  de Naciones gsî udiado y propuesto la Comisión inter­
nacional reunida en Madrid, merece especial mención cuanto se 
relaciona con la protección a la infancia y  a la juventud. He aquí 
lo acordado:

De acuerdo con los informes de los representantes del Canadá 
y  de la Gran Bretaña, el Consejo ha tomado las medidas necesa­
rias para dar curso a ios trabajos de esta Comisión.

En lo que se refiere a la protección de la infancia propiament.' 
dicha, decidió comunicar, para eventuales observaciones, a todos 
los Gobiernos, el ante-proyecto de Convenio sobre la vuelta al ho­
gar de los niños y adolescentes, y  el ante-proyecto de Convenio 
sobre ayuda a los menores extranjeros; invitar a los Gobiernos a 
hacer conocer las modificaciones que serían introducidas en sus 
legislaciones en lo que se refiere a los hijos ilegítimos; a enviar a 
todos los Estados el cuestionario relativo a los servicios auxilia­
res de los Tribunales para niños. El Sr. Scialoja hizo algunas ob-
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servaciones sobre el proyecto de Convenio referente a la repatria­
ción de menores.

En lo que se refiere a la “ trata” , el Consejo encargó al secreta­
rio general, teniendo en cuenta una eventual ampliación de la en­
cuesta sobre la “ trata” , que se ponga en contacto con los gobier­
nos interesados: es decir, con los gobiernos de los países del Pró­
ximo Oriente, Medio Oriente y  Lej'ano Oriente,, cuyos territorios 
no han sido visitados aún durante la encuesta anterior, y que se 
informe ante esos Gobiernos si estarían dispuestos a dar su con­
sentimiento y su colaboración para la encuesta proyectada, de­
biendo tenerse en cuenta, naturalmente, que esta encuesta sería 
estrictamente limitada al aspecto internacional de la cuestión.

El Consejo decidió asimismo llamar la atención de los gobier­
nos sobre determinadas recomendaciones del Comité.

A  Loy niños japoneses ^  
0  y  los donostiarriS «

aquí

“ Por un áureo “ perfil” ’, verdadero tra- 
baj’o de orfebre, se entei'aron los lectores 

de Las Noticias de que se ha fundado en San Sebastián la Cruz 
Roja Juvenil “ Manjón” , cuyo fin es comunicarse con los niños de 
otros países, y  aun razas, para propagar la higiene y  buenas cos­
tumbres, ganarse las simpatías de sus corresponsales e ir elabo­
rando asi una confraternidad hermosa, verdadera semilla de la 
paz mundial,

A  la par de todo ello, difúndense, como verá el lector, postales, 
usos e ideales hispanos, fomentando el turismo en la medida de 
sus escasas fuerzas y acuciando a los extranjeros a conocer las 
pródigas bellezas que atesora nuestra Patria.

En noviembre último, los Juniors de San Sebastián enviaron a 
Chile y Japón sendas colecciones de postales de aquella ciudad y, 
junto con un cariñoso saludo, un mapa guipuzcoano. Veamos la 
carta en inglés recibida de los amiguitos nipones:

“ Queridos amigos a través del mar: Vivimos aquí, en esta pe­
queña villa denominada Toyota, Shimomura, comarca de Toyou- 
ra, prefectura de Yamaguchi. Tengan la molestia de mirar la cu­
bierta de nuestro portfolio.

Es una tranquila villa. Por el centro pasa un río, llamado Yos- 
hida-Gawa. En el oeste se levanta el monte Gezan, que podemos • 
ver a través de las ventanas de nuestra clase.

Aunque es una pequeña villa, tenemos la fortuna de estar ad-
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mirablemente comunicados por medio de ferrocarriles, autos, mo- 
tocars, etc.

Nuestra escuela se alza en el centro de la ciudad. Los alumnos 
somos ahora 350 y disponemos de dos edificios.

Vean en las fotografías un monumento en el que se guarda un 
retrato del actual emperador. Antes de comenzar las tareas esco­
lares, vamos allí y le hacemos una inclinación de cabeza, cual si 
estuviera presente.

Los profesores son nueve. E l director se llama Mr. Yamamoto. 
El campo de juego no es grande, pero sí lo suficiente para jugar 

-al tennis y basket-ball. Hay, además, otro de arena, en el que prac­
ticamos varios juegos y sports.

Los alumnos de los últimos cursos aprenden el cultivo del arroz. 
Ustedes pueden verlos en el portfolio cómo trabajan en la plan­
tación del arroz.

Las fotografías que les adjuntamos han sido tomadas por nues­
tros maestros. De fijo no están bien. ¿Verdad?

Cerca de la escuela hay un antiquísimo templo de Buda. Perte­
nece al año 1300. E l sitio que lo circunda es llamado Kanimavua- 
ri. Es muy fresco para el verano.

Esperando que ésta encontrará a ustedes bien de espíritu y  sa­
lud, etc.”

Los donostiarras han contestado saludándoles cariñosamente y 
enviándoles una guía de Guipúzcoa en inglés, un mapa español, 
•escenas tipleas de la provincia, la Marcha Real (letra y  música) y 
•diversos dibujos; todo, a excepción de los primeros, dibujados por 
ellos.

De este modo aprenderán los escolares a amarse a través de los 
mares; amándose odiarán la guerra injusta y si, como dice un cé­
lebre poeta inglés, “ el niño es el padre del hombre” , no hay duda 
que la escuela amasará una generación culta y viril cuyos senti­
mientos se eleven por encima del odio y de la destrucción.

{Las Noticias, de San Sebastián).

^  ^  La Cruz Roja 4  «
^  y I09 jefes de Estado ^

En casi todos los países, el patronato del 
jefe del Estado realza el prestigio de la

Cruz Roja y  aumenta su significación moral. Existen pocos sobe­
ranos reinantes, pocos presidentes de la república cuyos nombres

A ñ o  x ;
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no figuren en la lista de directores honorarios de las sociedades 

de la Cruz Roja.
En los Estados Unidos y en el Ecuador, el presidente de la re­

pública no es tan sólo presidente honorario, sino también jefe aĉ  
tivo de la sociedad. Otra Cruz Roja, la de Albania, se encontra­
ba hasta estos últimos años en la misma situación, pero en el mo­
mento de su advenimiento al trono de Albania, el rey Zogu ha re­
nunciado en favor de su hermana, la princesa Xenia, a la presi­
dencia de la Cruz Roja, cargo que ocupaba precedentemente al 
mismo tiempo que el de presidente de la república;

Si los deberes oficiales de los soberanos y presidentes les impi­
den casi siempre tomar parte activa en la obra de la Cruz Roja y 
si se limitan por consiguiente a conceder su patronato a las socie­
dades de sus respectivos países, para los miembros de las familias 
reinantes, por el contrario la Cruz Roja es un dominio en el que 
su actividad puede ejercerse con eficacia. Las reinas de Bélgica y 
España, por ejemplo, así como la reina Swang Vadhana, de Siam, 
loman parte activa en el desarrollo de la obra de la Cruz Roja en 
sus países: en Inglaterra, la princesa Mary, vizcondesa de Las- 
celles, ostenta el mando supremo del Destacamento de ayudantes 
l'-enévolas y la duquesa de Aosta es inspectora-jefe de las enfer­
meras de la Cruz Roja italiana.

La Cruz Roja del Japón no oculta que la popularidad de su 
obra se atribuye en gran parte al interés que toman por su des­
arrollo el Emperador y  los miembros de la familia imperial, uno 
de los cuales, S. A . I. el príncipe Kan-in, participa activamente 
en los trabajos de la sociedad aun cuando figura como presidente 
honorario. S. A. R. el duque de York es presidente del consejo 
de la Cruz Roja británica, y  en cada una de las colonias inglesas 
los representantes del soberano — el virrey en la India, los gober­
nadores generales o sus esposas en otras partes—  figuran al fren­
te de la sociedad. Entre los otros presidentes de las sociedades de la 
Cruz Roja, debemos mencionar el principe Carlos de Suecia, el 
príncipe Enrique de los Países Bajos y el príncipe Félix de Lu- 
xemburgo. En Siam, la reina preside la sociedad con la ayuda 
muy activa del príncipe de Nagara Svarga, primer vicepresiden­
te. cuyos servicios fueron reconocidos recientemente al ser elegido 
miembro de la Comisión permanente, creada de acuerdo con los 
estatutos de la Cruz Roja internacional.

11
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Más arriba hemos indicado que S. E. el Sr. Ayora, del Ecuadoi, 
asume en la actualidad e! doble cargo de presidente de la repúbli­
ca y de presidente de ¡a Cruz Roja. En los Estados Unidos se 
señala en el acta de constitución de la Cruz Roja americana que 
el cargo de presidente de la sociedad corresponde por derecho 
propio al presidente de la república. Las múltiples decisiones ne­
cesarias a la realización de un programa tan extenso como el de 
la Cruz Roja americana no pueden ser tomadas, sin embargo, por 
el presidente. E l jefe ejecutivo es el juez Payne, que, como pre­
sidente del comité central, obra en nombre del presidente de la re­
pública. Pero los jefes del Estado han demostrado siempre el in­
terés que toman por la obra de la Cruz Roja recibiendo a cual­
quier hora al presidente del comité central, permaneciendo en ín­
timo contacto con él y tomando, además, parte activa en cada ma­
nifestación pública del movimiento de la Cruz Roja en los Esta­

dos Unidos.
De nuestro Soberano el Rey de España y de su augusta esposa 

la Reina D.“ Victoria Eugenia no lo consignamos por estar divul­
gada la labor humanitaria que realizan en favor de la gloriosa 
Cruz Roja Española, que preside el insigne Sr. Marqués de Hoyos 
y  actúa de Secretario general de la Asamblea suprema el por to­
dos conceptos ilustre D. Juan Pedro Criado y Domínguez.

*_* El 
*
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E 1 día 13 de mayo de 1912 se inauguró 
____  en Zaragoza, por cierto muy solemne­
mente, un comedor gratuito para madres pobres, por iniciativa de 
la Junta provincial de Protección a la Infancia.

De entonces ahora han pasado muchos años y la Junta viene ce­
lebrando anualmente esa fecha con una comida extraordinaria a 
las madres que asisten diariamente.

Ese comedor, cuyo s'^stenimiento corre a cai^o de esa benemé­
rita Junta, es un excelente complemento de la obra bienhechora 
que se realiza en La Gota de Leche, y sirve para dotar a las ma­
dres pobres de energías para criar a sus hijos fuertes y sanos.

La institución es única en la ciudad y  está instalada en la plan­
ta baja de la Tienda Económica; y  es tan excelente y  esmerado 
el servido que presta, que la Junta ha visto colmados sus anhelos 
al fundarla.

En el transcurso del año alcanza el beneficio de la nutritiva y 
abundante comida que se sirve a más de doscientas madres.

El comedor gratuito, pues, viene funcionando con el mayor or­
den y regularidad, sin interrupción alguna, diecisiete años.

Y  ese aniversario es lo que se ha celebrado, sirviéndose a las 
madres espléndida comida.

Asistieron a presenciar el servicio las distinguidas señoras de 
Cantón-Salazar, Borderas, viuda de Royo Villanova, viuda de 
Arias, de Sagasta, de Pedro y  Marquesa de Ballestar.

Y  sirvieron la comida las señoritas de Cantón-Salazar, de Ali­
cante, Sáenz de Cenzano, Ruiz, Olivito, Carboné, Summer, Lapaz. 

Llórente y Condón.
Entre los concurrentes estaban el Gobernador Civil, presidente 

de la Junta, y vocales señores Borobio, Moneo, Sáenz de Cenzano, 
Ibánez, Herrando, Solar y  Nasarre.

La junta de gobierno de la Tienda Económica estuvo también 
representada en los señores Sancho Rivera, presidente; Marqués 
de Ballestar y  Pérez Pardo.

Bendijo la mesa el canónigo señor Soler, vocal de la Junta de 
Protección a la Infancia, que presta muy asiduamente asistencia 
espiritual a esas madres, las que, al no saber expresar de otra for­
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ma su agradecimiento, por el agasajo espléndido de que eran ob­
jeto, recibieron el último plato servido con una prolongada ovación

E l doctor Ibáñez Yanguas, presidente de la sección de Pueri­
cultura y  primera infancia, a cuya dirección técnica se halla some­
tido el comedor, mostraba a todos los concurrentes su satisfac­
ción por el éxito logrado. A  sus desvelos se debe, muy principal­
mente, su admirable funcionamiento.

Compartieron las felicitaciones prodigadas con tal motivo la 
infatigable Superiora de la casa, sor Vicenta Roig, y  demás Her­
manas que componen su dotación, quienes vienen realizando una 
labor meritoria en todos los servicios ^  esa tienda, regida bajo 
la advocación de “ La Milagrosa” .

9  A  '’sra un
é  *  *  de niños *  é

Se ha recibido en Sevilla la fausta 
noticia de que el ilustre chileno D. Juan

Bautista Rojas Bustamante, muerto recientemente, y  gran admi­
rador de Sevilla, ha legado su capital, que importa siete millone.' 
doscientas mil pesetas, a la Junta provincial de Beneficencia de 
Sevilla para que levante un hospital destinado a los niños y niñas 
desvalidos.

El testamento del Sr. Rojas Bustamante ha sido notificado al 
Gobierno de España por conducto del ministerio de Relaciones 
Exteriores, que ha dado cuenta al ministro de Justicia y  Culto, y 
éste, a su vez, al jefe del Gobierno, para que se cumpla la volun­
tad del donante.

El edificio que ha de construirse por iniciativa del Sr. Rojas 
Bustamante será edificado en el cortijo llamado del Maestrescuela

El filántropo citado instituye también un premio, que será con­
cedido cada tres años, a la obra literaria que con mayor acierto y 
cariño trate un tema hispanoamericano.

#1 Pot la mujer ♦  ^  
y el niño ^  A

Se ha publicado un proyecto de bases 
para crear en Valladolid una Sociedad que 

se denominará Fraternidad Femenina.
Se trata de una Asociación de tipo mutualista, que habrá de 

cumplir los siguientes fines; Conceder un subsidio de maternidad 
a la mujer cada vez que dé a luz; crear dotes a los niños y  pen­
sionar a los ancianos cuando se encuentren desamparados al lle­
gar a la vejez.

A  Con

$ é  i
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Para la defensa de la mujer y  del niño la Mutualidad no esta­
blecerá preferencias. Atenderá con igual solicitud y  con amplio 
espíritu de solidaridad a las asociadas y a las no asociadas e igual­
mente hará con los niños, con todos los niños. A  la Mutualidad, 
para prestar su ayuda — la frase textual es bella en el fondo y  en 
la forma— , “ le ba.stará que la ayuda sea menester” .

De acuerdo con estos principios, la nueva entidad aconsejará y 
auxiliará a la mujer para que pueda hacer efectivos sus derechos 
como asalariada, o los que se deríven de las leyes tutelares del 
trabajo; para evitar que‘se violente su conciencia; para impedir 
o reparar ultrajes a la dignidad femenina, y  para facilitarle, en 
fin. medios de protección, defensa y orientación en aquellos pro­
blemas que se le presenten como mujer y  como madre.

Por lo que al niño toca, la Asociación propugnará la creación de 
escuelas en número suficiente para satisfacer las necesidades esco­
lares, la higienización de las que no reúnan condicions adecuadas, 
el establecimiento de cantinas y roperos escolares, casas de ma­
ternidad, baños gratuitos, mejoramiento de los orfelinatos, esta­
blecimiento de escuelas de puericultura, etc., etc.

ado ai 
icioncs 
ulto, y 
volun-
» r !¥ '
Rojas 

:scuela. 
•á con- 
ierto y

: bases 
ad que

brá de 
rnidail 
y pen­
al lle-

*  Contra’a mrirtaUdad *  Merece los mayores plácemes el Sr. Di-
*  * *  *  rector general de Sanidad, D. Antonio 
Horcada, por el vivísimo interés que pone en sus campañas para 
combatir la mortalidad infantil. La prueba de su reconocido celo 
lo refleja la siguiente nota que ha publicado la prensa:

“ La Dirección general de Sanidad tiene en estudio — como sa­
ben nuestros lectores—  la organización de un plan sanitario de lu­
cha contra la mortalidad infantil. Se formarán, según nuestras 
noticias, uno o dos equipos ambulantes que, por vía de ensayo, 
recorrerán las provincias más castigadas, y  darán conferencias, 
recibirán consultas y repartirán folletos con máximas de higiene.

No cabe sino elogiar y alentar cuanto en España se intente para 
disminuir la terrible plaga de la mortalidad de nuestra niñez. La 
época veraniega, elegida para el ensayo en proyecto, es sobrema­
nera propicia para conseguir fines prácticos. Las afecciones intes­
tinales. tan frecuentes en el verano, se llevan a la sepultura a mu­
chos niños. Gran parte de esta mortalidad se evitaría, como pien­
sa acertadamente la Dirección de Sanidad, con que las madres su­
pieran qué régimen alimenticio deben preferir para los niños en
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esa estación. Las más de las veces no se trata de aconsejar lo que 
por su coste excesivo se halle fuera de las posibilidades económi­
cas de la clase popular, generalmente la que más sufre en este or­
den, sino de sustituir un alimento por otro igualmente accesible, 
de prohibir los que se administran por errónea o rutinaria creen­
cia y aconsejar en cada caso lo más conveniente.

Puede esperarse, pues, que la campaña dará sus frutos.

«  * _  El Dr. Mouriz, *  *  Nuestro ilustre compañero, vocal de este 
* * * _ a c a d é m i f o _ * * *  Consejo Superior, D. José Mouriz y  Ries­
go, ha tomado posesión del elevado cargo de miembro de la Rea! 
Academia Nacional de Medicina.

Versó la tesis doctrinal del prestigioso biólogo y  reconocido 
quím’co acerca de “ Unificaciones en la determinación de la acti­
vidad terapéutica de los medicamentos” , y toda ella constituyó un 
meritísimo y  original trabajo, que ocupará uno de los primeros 
lug-’res en la literatura médica española.

En tres grandes capítulos clasificó Mouriz su discurso.. El pri­
mero fue dedicado a la memoria de su antecesor y  maestro, el 
inolvidable doctor Carracido, y  a la profesión farmacéutica.

El segundo fué un fiel bosquejo histórico sobre sueroterapia y 
de la industria de estos productos en nuestro país, demostrando 
la necesidad sentida y  los resultados que pueden alcanzarse con 
un perfecto funcionamiento del centro oficial de comprobación.

La última parte fué dedicada a realizar una concisa y honrada 
justipreciación clinica sobre los medicamentos sometidos al estu­
dio del Comité internacional de Higiene.

El final del discurso del Sr. Mouriz contribuyó, con sus ati­
nados comentarios, a demostrar que se tardará cuanto la ignoran­
cia y la maldad quieran; pero lo noble del hombre laborará sin 
tregua en todas direcciones para sustituir restringidos conceptos 
de orden material, como únicas fuentes de estímulo, por otros dt 
orden espiritual, que siempre fueron los más potentes impulso­
res ; y entonces, confiados, se entenderán los hombres, a modo de 
aquellos sabios que antaño, y tras de un grave conflicto, se reunían, 
recelosos, para misiones como la de unificar métodos de valora­
ción de medicamentos.

De contestar al recipiendario estuvo encargado el Dr. Marañón.
Aludiendo a Carracido, manifestó que éste nos legó una gran
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obra; pero no realizó su sueño. Y  no lo realizó porque el medio le 
fué hostil. Hostil, entendámonos, en la forma más grave y penosa 

de la hostilidad.
Refiriéndose a la personalidad del joven maestro Mouriz, la 

resumió Marañóii diciendo que es la auténtica historia que qui­
sieran tener, al alcanzar la gloria, todos los que la han alcanzado: 
es decir, una vida profundamente humilde, que se levanta por el 
propio esfuerzo, entre obstáculos sin número, hasta lograr prime­
ro el respeto de todos, la admiración después, la envidia luego, 
que es el tercer entorchado en la carrera de la fama, y finalmente, 
la jubilosa consagración que representa el acto de esta tarde.

Ninguna ejecutoria se exhibe por el triunfador moderno con 
tanto orgullo como ésta, y por ello muchos la exageran, o decidi- 
dajnente, la inventan, como los nobles nuevos que tienen que po­
ner en juego la más desenfrenada fantasía para convertir en san­
gre azul la savia plebeya de su árbol genealógico.

Reciba el insigne Dr. Mouriz, nuestro querido ¿migo, la más 
efusiva felicitación de Pro Infantia.

ipia y 
rando

is ati- 
loran- 
rá sin 
ceptos 
ros de 
•pulso- 
)do de 
lunian. 
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Fiesta de ptevisión Presidida por el Exemo. Sr. Ministro de
ia Gobernación, Excmos._ Sres. Ministros 

de Justicia y Culto, Conde de Vallellano. Presidente del Consejo 
de Administración de Los Previsores del Porvenir y  Sres. Con­
sejeros del mismo, se ha celebrado en la explanada que se extien­
de entre el Palacio de Exposiciones y el de cristal una simpática 
y conmovedora fiesta para celebrar el 25 aniversario de la funda­

ción de Los Previsores del Porvenir.
A  las tres y  media comenzaron a llegar las primeras familias, 

que, acompañadas de niños, denotaban su cualidad de previsores 
por los billetitos, insignias, lacitos, roseta y otros distintivos con 
los colores de la Asociación, hallándose a las cuatro y media to­
talmente ocupadas las sillas y los paseos que conducen hasta la 
escalinata principal del Palacio de Exposiciones, dificultando el 

acceso a ella.
Bajo la presidencia citada tomaron asiento los ancianos, quie­

nes, auxiliados por señoritas previsoras, distribuyeron con lar­
gueza cajitas de dulces, juguetes y  abundantes flores a las niñas 

y niños.
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A  k  fiesta acudieron unos 500 niños, y, aproximadamente, 
2.000 personas mayores, dando fe de 'los beneficios de la previ­

sión y el ahorro.

4  La fiesta del niño En el barrio de Doña Carlota se ha cele­
brado la fiesta anual del Niño, repartién­

dose entre éstos cartillas de ahorro y obsequiándoles con una me­

rienda.  ̂ ^
Presidió la fiesta el Sr. D. José Alarcón Ortuño, en represen­

tación del Inspector de primera enseñanza, Sr. Carrillo Guerrero, 
pronunciándose discursos y leyéndose poesías alusivas al acto, que 
fueron muy celebrados.

A  Homenaje a la Vejez A En casi todos los pueblos de la región va­
lenciana se ha celebrado con gran solemni­

dad el homenaje a la Vejez, fiesta organizada por la Caja de Pre­
visión Social, que ha tenido una importancia excepcional, toda vez 
que para la misma lograron crearse X27 pensiones vitalicias, que 
han sido concedidas a ancianos cuya edad oscila entre los ochen­
ta y dos y los noventa y siete años.

Es el mayor'número conseguido en los diversos actos celebrados 
por las distintas regiones del mapa de previsión.

E l coste total de las pensiones asciende a 150.000 pesetas.
La fiesta se celebró en Gandía, Tabenies, Elche, Orihuela, Játi- 

ba, Villena, Biar, Onda, Elda, Petrel, Sax y Alcoy.
En Gandía y Játiba presidió don Elias Tormo, y en esta última 

presenció el acto el gobernador civil, que pronunció un elocuente 
discurso.

El Ropero *  #
«  de Santa Victoria ^

Se ha celebrado en Palacio la Junta anual 
reglamentaria del Ropero de Santa Victo­

ria, presidiéndola S. M. la Reina.
Asistieron SS. A A , las infantas doña Beatriz, doña María Cris­

tina, doña Isabel y doña María Luisa; el obispo de Madrid-Alcalá 
y  todas las presidentas y vicepresidentas de las Juntas parroquia­
les de Madrid y otras de provincias.

La secretaria general, señorita Carmen García de Loygorri, leyó 
una interesante Memoria, en la que se detalla la acción benéfica 
efectuada por la Institución,
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Buena prueba del magnífico desarrollo que ha adquirido la be­
nemérita asociación es que en 20 años de funcionamiento ha so­
corrido 700.000 familias y repartido más de dos millones de 
prendas.

Se nombró presidenta de la Junta parroquial de Santa María 
a S. A. la infanta doña Beatriz, que estaba vacante por el falle­
cimiento de la inolvidable Reina doña María Cristina, y  presidenta 
de la sección de niños a S. A . la infanta doña María Cristina, 
cargo que ha venido desempeñando su augusta hermana.

El Sr. Obispo de Madrid-Alcalá pronunció un elocuente discur­
so, dedicando un sentido recuerdo a la memoria de S. M. la Reina 
doña María Cristina, de la que dijo que además de la corona real 
que adornaba sus sienes llevaba otra más valiosa, la de la caridad, 
y alentó a las damas que forman parte de la institución a que 
continúen auxiliando a S. M. la Reina doña Victoria en la bené­
fica obra de vestir al desnudo.

Su Majestad la Reina, que con tanto entusiasmo atiende la pre­
sidencia del Ropero, pronunció unas palabras dando gracias a las 
damas que con tanto celo y entusiasmo contribuyen al desarrollo 
del Ropero.

Baadeia«_ A Con motivo del V II centenario de la fun­
dación de la Universidad de Toulouse, 

nuestro ilustre amigo el Dr. D. Alberto Bandelac de Pariente, fun­
dador de la Unión Médica francoiberoitaloamericana, ha creado 
un importante premio anual, que será concedido alternativamente 
a un alumno interno de cuarto año de la Facultad de Medicina y 
a un joven abogado de la Facultad de Derecho, por el mejor tra­
bajo .sobre la protección a la infancia o sobre Tribunales para 
menores; pero con la condición de que los laureados realicen en e! 
año siguiente un viaje a España para perfeccionar sus conoci­
mientos.

La noticia precedente demuestra la generosidad del Dr. Bandc 
lac y el interés que le inspira la divulgación de todos los prolile- 
mas protectores de la infancia.

leyó
éfica
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L E C T U R A S

ü n a  i n s H i v r i ó n  m a g n í f i i ' a  s o b r e  I n  i n m e d ia t a  c r e a c ió n  e n  C á d iz  d e l  
T r i b u n a l  T u t e l a r  d e  M e n o r e s , por Antonio Valdés.—Dinrio d e  C á d iz .

Hace el articulista un entusiasta y efusivo llamamiento a todos 
los hombres de buena voluntad de Cádiz para que sean colaborado­
res en la obra de construccidn de! Tribunal de niños y estableci­
miento del Reformato-rio, cuyo espíritu es apartar al menor de Ins­
pecciones de policía, de Juzgados, de Audiencias, de prevencione-s y 
cárceles, dándole un tutelar bogar social v una paternal asistencia, 
bien corrigiendo, bien amparándole y guiándole.

E l  a l i e n i s t a  e n  lo s  T r ib u n a le s  p a r a  n iñ o s ,  por el Dr. M. de los Reyes.
D i a r i o  d e  C á d iz .

Indica el Dr. M. de los Reyes que para que el Tribunal Tutelar 
cumpla su cometido, necesita tener un conocimiento exacto de! 
psiquismo del niño cuyo delito juzga.

En su “Tratado de medicina legal infantil”, A. Collín clasifica a 
los niños anormales en cuatro categorfas; a) niños normales en 
ealado de abandono moral; b), niños enfermos o desequilibrados: 
c), niños débiles intelectuales, educables y utilizables; d), niños 
perversos instintivos.

En las deci.siones del Tribunal Tutelar el dictamen pericial mé­
dico tiene una importancia decisiva.

N u e s t r a  C o lo n ia .—Abril.

Henchidas sus páginas de altruismo y de elevados fines, cuanto 
en ellas se publica responde a los ideales de la obra protectora. El 
Irabajo “Honrar padre y madre”, de E. Guardiola, es admirable en 
su sencillez conmovedora.

E l  ju e g o  d e  lo s  n iñ o s ,  por Amado J. Fernández.—E l  S e m b r a d o r .—
La Habana.

Gran cosecha de observaciones psicológicas proporciona el ver 
jugar a los niños. Lo primeramente observado es que el drama de 
los muchachos difiere del de los adultos en que no tiene auditorio. 
El niño contadas veces se limita voluntariamente a ver jugar. No 
tiene espectadores; cada cual debe representar su papel o alejarse.

El pri 
contient 
bilbilita 
fué espi 

Nació 
En R( 

buen ce 
grada F 
ifaliano 
c.spañob 
en muc, 
que le i  
riscnn.si 

-\p1ar 
de los 1 
«eñanzn

Ha fr 
maestre 
sefianza 
se han 
gógicos, 
la dign' 

Toda 
del ben 
peto y 
der qu( 

La ri 
Nnrioni 
conocid 
del mai

Heme 
nonmer 
ge intei 
pide y 
inaugui 
villa.

Ayuntamiento de Madrid



Lecturas 163.

: del 
Miz.

eves-

B i l b i l i t n . n o  i l u s t r e ,  por D. Francisco Tafalla Torras.

El presbítero Sr. Tafalla ha publicado un interesante folleto que 
contiene la biografía del Exorno. Sr. D. Esteban A p̂eitia y Badules, 
hilblHtano ilustre, honra de su patria chica y 3e E.spaña, cuya vida 
fuá espejo de claro.s varones, de patricios insignes.

Nacid en Calatayud en 179-5 y murió en Roma en 1873.
En Roma, en efecto, tuvo gran actividad y eficacia la actividad y 

Imen celo de patriota del Sr. Azpoitia, que fuá abogado de la Sa­
grada Rota Romaria y actuó ron éxito ante los tribunales civiles 
italianos como defensor de los derechos de los Reates Hospitales 
españoles de Santiago y Montserrat, éxitos que alcanzó, igualmente, 
en muchos e importantes litigios entre los nacionalizados del país 
que le encomendaban la defensa de sus intereses, romo notable ju­
risconsulto de tas teyes del Pontificado.

.Aplaudimos el trahaio del Sr. Tafalla, que enaltecer la memoria 
de los hombres ilustres e.s hacer natria y sirve de ejemplo v en­
señanza a todos los españoles.
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D .  S a n t ia f í o  f í n r r í a  R iv e r o .  L a  E s r v e l a  m o d e r n a .

Ha fallecido recientemente en Bilbao D. Santiago García Rivero. 
maestro merifísimo, que dedicó cuarenta años de su vida a la en­
señanza. bien conocido ñor aquellos elementos de la clase que más 
«p han interesado en lo que foca al progreso de los métodos neda- 
gógicos, n la eficacia educativa de la vida íntima de la escuela, n 
la dignificación de ésta durante los últimos treinta años.

Toda la -prensa bilbaína reflpía el dolor causado por la muerte 
del benemérito maestro, al cual se suma Pro Inp.ant'a . cuyo res­
peto y admiración ñor el mae.slro son bien conocidos, ñor enten­
der que la p.scueln es la que más hondamente hace patria.

La revista profesional de los maestros de ‘Vizcaya, L a  E s c u e la  
y a e io n a l .  ha miblicado un número exlrordinario con firmas bien 
i'onocidas en el campo pedagógico para honrar la grata memoria 
del maestro.

L a  R á b id a .

Hemos leído con la complacencia de siempre esta revista hispa­
noamericano, que se edita en Huelva, cuyo número de marzo reco­
ge interesantes trabajos, reproduciendo un artículo de Pedro de Ré- 
pide y el magnífico discurso de Rodríguez Larreta en el acto de la 
inauguración del Pabellón de la Argentina en la Exposición do Se­
villa.
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E l  S e g u r o  d e  M a t e r n id a d . — S u  e s t r u c t u r a ,  por Severino Aznar,— 
R e v is t a  d e  A r a b o s  M u n d o s .

El fin último de este Seguro es. velar por Ja conservación y ma­
yor vigor de la especie, disminuir la mortalidad y morbilidad de 
las madres obreras y de su prole, y atenuar sus sufrimientos evi­
tables.

En estos últimos veinte años —desde 1906 a 1925— han muerto 
en el parto, como promedio anual, más de 3.000 madres; han nacido 
muertos unos 17.000 niños; han muerto en el primer año y casi en 
el primer mes, más de 90.000 niños, y en los cinco primeros años, 
más de 170.000 anuales.

La amplitud del Seguro es grande y se aspira a ampliarlo aún 
más.

La carga representada por el Seguro de Maternidad se distri­
buirá entre el Estado, Diputaciones y Ayuntamientos y patronos y 
obreras.

El Estado dará 50 pesetas por parto, 52 pesetas más a la madre 
que laote a su hijo y una cantidad para la creación de obras pro­
tectoras de la materni’dad y de la infancia.

En rigor con este Seguro la sociedad pone bajo su amparo a las 
madres obreras y a sus hijos. La que en un trienio tenga un parto 
habrá pagado como máximum 22,50 pesetas y habrá percibido 232, y 
si lacla a su hijo, 284.

El Seguro es un bello rasgo de solidaridad,

m m
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l i W i i  qoe toniiioiieD el [onsejo Superloi lie M m \ k  a la inianna
PnKatPKKTE: txcmo. Sr. D. Scverlano Martínez Anido, Mfnlsíro rte la Goeernnddn.— V:- 

cTPHEsirEmK- Exorno. Sr. D. Angel Pulido y Fernández.— Se c h e t a r io  aeNen.^L: lluslrlslnio 
Sr. Dp. D. nofacl Tolosa Laiour.— VicESEcnETAnio: Excrao. Sr. D. Pedro Sangro y  R oa  

I .dc' ülano.
VrcAiEB NATOS.— Exorno. Sr, D. I.copoldo EIJo y  Oaray, Obispo á e  M a r ir fd - A lc a lá .—  

nrmo. Sr. D. Carlos Martin Alvarez, G o b e r n a d o r  C i v i l  d e  la  p r o v in c ia . — E s c e n a . Sr. don 
y'rtuortlo do León y Hamos, P re s id e n ie .  d e  in  A u d ie n c ia  l e r i i l n r l a l —Exi iiid. Sr. D, Felipe 

I “ airedo Bertnejillo, P r e s ld e n le  d e  la  D I p i i i n c ió n  p r n v i i i r i n l . — Exorno. Sr. n. Antonio Horcadt 
Hateo, D ir e c to r  g e n e r a l  d e  S a n id a d — limo. Sr. D. Enrique SüPer OrdóRuz, D i r e c t o r  d e  la  
Hscuela iVacíunal d e  P u e r i c n l lu r a .

Vocales e l e c t iv o s .— limo. Sr. D. Jesús Sarabla y  Pardo, por la  R e a l A r n d c m la  y  N o c io ­
na l de  Medicina.— limo. Sr. D. Nlcasto Marlscoi y  García, p o r  la  S o c ie d a d  e s p a ñ o la  d e

I fliofenc Exorna. Sra. Condesa de Orizaba, p o r  la  / u n í a  d e  D a m a a  d e  B o -
\ u o r  II  M é r ito .— Sr. D. Miguel Gómez Cano, por la Sociedad P r o te c to r a  d e  lo a  S íñ o a .—  
limo. Sr. D. Vicente Morán de Burgos, por la -Sociedad B c o n ó m ic n  .M a lr i te n a e .— Sefior 

I  0 Boque Beyes Bomero, p o r  l a  C u n a  d e  J e e d a .— limo. Sr. D. Rafael de Tolosa Lstour, 
Iror el Rlípeníorío d e  n iñ o s  d e  p e c h o ,— limo. Sr. n. Emilio Zurano, por e l C í r c u lo  d e  lo  
(tnidn Merconflí.— Exono. Sr. D. Mariano Nrtflez Samper, p o r  e l  C i r c u la  We la  u n í a n  I n -  
ih is ir ia l.— S r . D. Manuel Fernández y  Fernández Navamiiel, por la  E s c u e la  N o r m a l  d e  M a e a lro a  

1 Excrao. Sr, Marcrués de RetorilUo, por la  E s c u e la  N o r m a l  d e  M a e s trn s .— Sr. D. Francisco 
Himno Marzuchelll, por la C á m a ra  d e  la  P r o p ie d a d  U rb a n a -— limo. Sr, D, Miguel 

loranell, p o r  e l  F o m e n to  d e  la s  Arles.— Sr. D. José Mourlz y  Riesgo, p o r  e l  C e n tr o  
llininifilno d e l O b r e r o .— Exorno. Sr. D. Fernando Soideviiia. por in  Aaortacidn de la F r e n -  
1 «A.—Exorno. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez, por la  A s o c ia c ió n  N a c io n a l  d e  S a n a to r io s  y  
¡n o s p ic io s  M a r in o s .— limo. Sr. D. Pedro PsMo de Aiarcón, por e l  consejo d e l  T r a b a jo .—  
|l;mo. Sr. D. Angel Díaz Benito, por ta  R e a l A c a d e m ia  d e  lu T t s p m d e n c ia  y  L e g is la c ió n ,

PAtiHE» DE PAMiuA.— Sr. Dr. D. Baltasar Hernández Brlz.— limo. Sr. Dr. D. José Velasco 
InM'Tos—Madres ds fam ilia .— F.xcma. Sra. D.» Dolores Fernández de carola Koihy.— nus- 
Itrislraa Sra. D.» Julia Peguero de Traliero.

Vocales o breros .— Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.— D, Juan Tejero Díaz.
VocALFs NOMBRADOS POR REAL ORDEN.— Excino. Sp. D. Franclsco Gsrcts Mollnas.— Exce- 

li>‘niIiilinD Sr. D. Alvaro López Niinez.— Exorno. So. D. Angel Pulido y  Fernández.— limo, se- 
Ifo r D. Pedro Sangro y  Ros de Glano.— limo. Sr, D. Eduardo Hasip y  Budesea.— 
iKírino. Sr. D. Guillermo Bonito Rriiard.— Exorno. Sr. D. Femando SnidevlUa.— Exema. se- 
Inora D.‘  Elisa Mendoza Tenorio. Viuda do Tolosa l.otour.— Exorno. Sr. D. Erielmlrt 
iTrlllo V Snlioráns.— Sr. D. 0"inilUano Saidaiia.— Sr. D. DIooiMo Gómez Herrero.— 
ISra, B.» Julia Peguero rte Tralloro.— Sria. D.* Micaela DIaiz dc Rabanerta.— D. Enriqu' 
|,“üner.—lima. Sra. D.* Msria Fnrarneclón de la RIgacia.— Exorno. Sr. D. namón Albó.— 
■rumo. Sr, D- Gabriel M.* de Ibarra.— Exorno. Sr. D. Antonio Cubillo y  Muro.— Sr. D Al 
Ifrprto de Plqiicr y  Mariln Cortés.— Exorno. Sr. D. Alberto Bnndelac de Pnrteme.— Sr. D. Con- 
Indo Espin y  Apango.— sna. Carmen Isern Galcerán.— Exemo. Sr. D . Félix Jar.ibo y  Garda. 
I8 p, Dr, D. Santiago Cavengi.— Exrmo. Sr. Marqués de la Vega de Retonillo. (Por R . O. d» 
lio  de diciembre de 1924, se dispone que el Consejo Superior sfe abstenga do propone» 
laiievos vocales, v  que se amorticen las vacantes, s Rn de que no excedan de doce IW 
liinmDrados por B. Ú.)

Vocales de h o n o r .— Exorno. Sr. D. Juan do La Cierva y  Poftonel.— Exorno. Sr. D. Amailt 
IJimeno, Conde de Jimeno y Exemo. Sr. D. Adolfo Vallcsplnosa y  VIor.

S e c c ic n e a  d e l C o n s e jo  S u p e r io r .

Sección 1.*: Presidente, limo. Sr. D. Baltasar Hernández Brlz; Secretarlo. Sr 
, — Sección 2.*: Presidente, limo, sr. D. Nicaslo Mariscal; Secretarlo, seflor

III. Juan Tejero.— SeoelOn 3.*: Presidente. Exemo. Sr. D. Francisco García Mollnas; se- 
icreiario, limo, Sr. D. Eduardo Masip.— Sección 4.*: Presidente, Eterno. Sr. Presidente 
1?.'“ .. Audiencia; Secretarlo. limo. Sr. D. Pedro Sangro.— Sección B.‘ ; Presidente, eice- 
[leüiisiiDo Sr. D. Ertclmiro Trillo,

Conilslén da apelación de los Tribunales tutelares de menores.— P r e s id e n t e ; EXcclentl- 
I »  í  Edelmiro Trillo  y  Sefloráns.— v ic e p r e s id e n t e ; Exemo. Sr. D. Antonio Cubillo
I '  Muro.—V o c a l e s ; Exemos. Sres. D..................................................  y  D. Pedro Sangro

de Glano— V ocales suplentes: Exemos. Sres. D. Angel Díaz Benito y  D. Félix 
la . “5“  .'Jáfdlá-— Secretario: limo. Sr. D. Rafael Tolosa Latour.— Secretario habiltt.ujo- 
l»r . D. Antonio Castelaln Tauriz.

Directiva de los Tribunales tutelares de menores.— PnEstDENTE. Excclentl- 
laimo bp, D, Edelmlro T rillo  y  SeBoráns.— V icepresidente; Exemo. Sr, D, Antonio Cubillo 

E-Ixcmos. Sres. D. P e d ro  Sangro y  Ros de Olano/ D. Angel Díaz Be- 
I iñ .. íarabo y  García, D. Angel Pulido y  Fernández, limo. Sr. D. Rafael Tolosa La-
I r » .  ií^Aovero). O. Miguel Gómez Cano (Secreiarto), Exemo. Sr. D. Franclsco García Molí- 
I pm D n Conrado Espin y  Arango, D. Gabriel María de Ibarra, Exemos. sefio-
|flt (VlCMecr ía«*)'^  ^ Marti, D. Inocencio Jiménez y  Vicente, D. Antonio castelaln Tau-

liinTn̂ '̂ ô  S e c c io n e s  d e  p r o t e c c ió n  a  la  i n f a n c ia  y  T r ib u n a le s  l u le la r e a  d e  m e n o re s
l"Mo- Sr. D. Miguel Gómez Cano.
I  • • •
llnfsnlií^T*!? fud iNEANTiA se reparte gratuitamente a lia  JuntM de Protección »  i
lás ón =1 ‘ '^'uubales tutelares de menores, centros miniaterlalea, representaciones de Espi 
I cu ei cxiranlero, aulorldades. entidades benéficas oflclalea, Instltucionei varias, etc.
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PQblIcüCionís del consejo Superior de Protección o lo Inloncio J u n t a s

LtM To Juiuiuen. (Hb-in f o n m .  por D. Lloaro 

" ^ ^ \ ¡ s ^ I Í é r o m u , U > H o ,  p a r a  jó v e n e s  v  la s  c o lo n ia s  d e  B e n e l ic e n e ia  en e l  E x t r a n je r o ,  fo ,  

L T rrtP u n ® íe e ‘P f ¿ í f l " . “ - «éd ?o l® d ^  im p la n t a r l o ,  e n  E s p a ñ a , por D. Jüllto Jufleri« 

o r ie n t a c io n e s  p e d a g ó g ic a s ,  por la Srt». M.* del P. M. M. iA d s n m ) .  (Madrid, 

'® "orten tócíoneí proíecloroe.-Congreso de París. Bruselas. Berllu, Barcelona y  San Se-

d ¡ l  X ' * e n ‘' ' T ' ‘d¿‘/ '^ 7 n e ro s  a lio , de su oída por e l profesor Armar 
«íihiftíqmaim.— Traducido Dor Elsa Pawoieck de V_arón. (Madrid, 1913.) (nfiiAi«la m
" '" ' c u e s t M z ie s  r e la t i v a s  a 'íó .  ñiénore» de edad: La legislación protecicra de la lafancU j 
de ir ju T^n m d  ponencias del Dr. Tolosa Latour. l l  Congreso penitenciarlo eapafioi. (Con-

dViwilblea ivacíonaí de Protecddn a ía ln ¡ a n < M  g  R e w e M n  de to m en d iga d . (MHI 
,8j4“ -3>onencias. Comunicaciones. Memorias de las Juntas.— Tomo I  (631 píginasl.

Actas de sesiones y  plenos, LUU
" s :  Conferenclas.-Fo.ogr.bados y  plano d«

dV“ po6re” f^ P M 'e l Dr. Pérez de Herrera— Madrld. 1609-E d ic ión  reproducid!
en 191Í

E l  p r o b le m a  d e  la  m e n d ic id a d .— E s t r a c io
íñ fo r m a c ió 'ñ e s  " d é  in s M u c io n e s  ftene/lcoe.— Diversos fo lle to^  M; C®“ ®'
T r a ta d o  d e l  s o c o r r o  d e  io s  ■pobrest por e l Dr. Juan Lula V ites.— Valencia, 1781. Mi

H ig ie n e  f u n d a m e n la l  d e  la  in t a n e ia .  C o n o c im ie n to s  e le m e n ta le s  a c e rc a  d e  e n íe rm e ía d t i  
i je  l o .  o j o . ;  por el Dr. B. Castresana. Madrid, 1915. ido

C o n fe r e n c ia s  d e  H ig ie n e  I n f a n t i l ,  por e l Dr. Baltasar Hernénde* Brlz.— Madrid, m# 
L a  d e fe n s a  d e l  n iñ o  e n  E s p a f ía ,  por el Dr. Tolosa Latour.— 1916. 
l a  M a d r e  e s v u l lo la .  por el Dr. Tolosa Latour.— 1916.
L a  a n o r m a l id a d  m e n t a l (primera y  segunda parte), por el Dr, JesQa Martin Agramunt.

1916.
L a  t u b e r c u lo s is  y  su p r o f i l a x ia  s o c ia l .  Conferencia del Dr.
T e n d e n c ia s  a c tu a le s  e n  la  t u t e la  c o r r e c c io n a l  d e  lo s  m e n o r e s ,  por oona Alicia r e s »

g o b ie r n a s  d e  la  i n f a n c ia  d e l in c u e n te ,— La c r im in a l id a d . — E l  T r ib u n a l .— SI flejonn.'

‘̂” ^*Al''mároen'^de° A-orfone* de Pueríeallura.— Obra premiada en e l sexto Concut’
80. por D. Hafael Garda-Duarte Salcedo.— 1917. . ^

E l  p r o b le m a  d e  la  natalidad y  la  d e s p o b la c ió n ,  por Carlos Hlchei.— 1917.
P a r a  s e r  f e l ic e s .  C o n s e jo s  a  lo s  n iñ o s .— P r e m ia d o  e n  e l  C o n c u r s o  d e  1917, por M»ni

****Dn^Hbro M M ^oV n lflos .— Premiado en el concurso óe 1917, por D. Jesús Llores Ridsl. 
P a r a  lo s  n iñ o s .— Premiado en e l concurso de 1917, por los 8res. BulsSn y  guiniiua

*Por nt> v a c u n a r le .— Premiado en el concurso oe 1917. por D. Federico Hlveiles e Ibáflei. 
L a  s a lu d  d e  lo s  n iñ o s  e n  A le m a n ia  d u r a n te  l a  g u e r r a ,  por el Dr. Martin ssiaíar. 
I m p o r ta n c ia ,  n e c e s id a d  y  p r o c e d im ie n to  m á s  n a t u r a l  p e r a  e l  d e s a r r o l lo ,  e n  l a  e « ^ i  

de ta e d u c a c ió n  i n t e le c t u a l ,  d e s d e  e l  p u n t o  d e  v is t a  d e  la  h ig ie n e  d e l  n i ñ o ,  por el ilusin' 
«ímo Sr. Dr. D. Nlcasio Mariscal y  Garda.

C o n fe r e n c ia s  d e  la  S o c ie d a d  d e  P e d ia t r í a  d e  M a d r id  d e l  c u r s o  i i i s  a  l U t .
T r ib u n a le s  p a r a  n iñ o s .  Memorias dlversaa. _____
Díéjioefdonee t ls en íe » de P r o t e c c ió n  a  l a  I n f a n c ia  y  R e p r e s ió n  d e  l a  Mendicw®. 

De 100J a  1990.
E d u c a c ió n  s e x u a l  d e  lo s  n iñ o s  y  d e  lo s  p ú b e r e s ,  por A. Caimetie.
M e m o r ia  d e  la labor r e a l is a d a  p o r  e l C o n s e jo  Superior, la s  I w t d s  P r o v in c ia le s  y  »•  

TVlbunalea para nlfios.— 1923.
Memoria de la  C o m is ió n  E je c u t i v a  d e  la  T r a t a  d e  m u je r e s  y  nifto. (Socledao oe nr 

cienes), por D. Pedro sangro y  Hoa de Olano.
S o c ie d a d  d e  N a c io n e s .— labor social y  humanitaria.— 1925.
L a  Sortedod de N a c io n e s  y  la protección a  la  Injancia, por M. Gómez cano.— 
t a  r e f o r m a  de lo s  jó v e n e s  d e l in c u e n ie s  en Bepofti, por D. Qulntlltano saín 

01.-1926.
E l  D i r e c t o r io  M i l i t a r  y  lo s  T r ib u n a le s  p a r a  n H lo s , por M. Góoiez Gano.
L e y  y  R e g la m e n to  d e  T r ib u n a le s  para nitloe.— Befortoadoa. Afio 1925.
L a  e d u c a c ió n  in t e le c t u a l  y  m o r a l  d e  lo s  n iñ o s  m e n ta lm e n te  a n o r m a le s ,  por D.* Dowm

«onaAle» Blanco. ,
Manera p r á c t ic a  d e  e n s e n a r  e l  le n g u a je  m a te r n o  a  lo s  n iñ o s  d e  lo e  e s c u e la s  n a c io m M  

d e  l.> e n s e ñ a n z a , por D.* Benita Asas Manteroia.
C'fnemaro¡7ra/o P r o  I n f a n t ia ,  por D, Enríenle ríe Vicente Gelabert.

L a  f a m i l i a  y  la  i n f a n c ia  p r e o c u p a c ió n  d e l  m u n d o .  L a s  c r u e ld a d e s  d e  a y e r  y  la  pm  
le c c ió n  d e  h o y ,  por M. Gómez Cano.
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